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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 29.790

No habiendo sido hallado en su domicilio conocido, sito en barrio de 
Cogullada, sin número, de Zaragoza, se procede conforme al artículo 80.3 
de la Ley de Procedimiento Administrativo a notificar por el presente a la 
sociedad Actividades Diversas Aragonesas resolución de la Comisión 
Nacional del Juego de 14 de marzo de 1990, que establece:

«El Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar aprobado por Real 
Decreto 877 de 1987, de 3 de julio, establece en su disposición transitoria 
sexta, apartado 3, que “los empresarios de salones recreativos deberán, en 
el plazo máximo de un año, a contar desde la fecha de entrada en vigor de 
este Reglamento, inscribirse en el Registro correspondiente, con las 
condiciones y requisitos exigidos en el mismo"’.

No habiéndose cumplimentado por ustedes el citado precepto, al no 
solicitar la inscripción en el Registro de empresarios de salones recreativos, 
y habida cuenta de lo dispuesto en el articulo 29. procede declarar su 
inhabilitación para explotar aquéllos, quedando revocadas las autorizaciones 
que a tal efecto les fueron concedidas por la Comisión Nacional del Juego.

Contra la presente resolución podrá interponerse, en el plazo de quince 
dias, recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro del Interior, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 122 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958.

Madrid, 14 de marzo de 1990. — El subsecretario del Interior, presidente 
de la Comisión, Santiago Varela Díaz.»

Zaragoza, TI de abril de 1990. — El delegado del Gobierno. Carlos Pérez 

Anadón.

Núm. 26.254

Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a don 
Valentín Gabarri Hernández, con domicilio en calle Obispo Paterna, 36, de 
esta capital, y

Resultando que de las diligencias obrantes en el expediente aparece que 
en el control efectuado a las 4.00 horas el día 6 del pasado mes de enero, en 
la autovía N-232, kilómetro 254, travesía de Casetas, le fue ocupado al 
expedientado en el interior de su vehículo un bastón de 90 centímetros de 
largo, de caña de bambú, con extremo forrado de 33 centímetros en cuero 
trenzado marrón, y en el extremo opuesto, reforzada la punta con una 
defensa o casquillo cilindrico dc hierro de 12 centímetros;

Resultando que de dichos hechos se dio traslado al expedientado, 
mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 58. de 13 
de marzo de 1990;

Vistos el Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Armas (“Boletín Oficial del Estado" número 230, de 25 
de septiembre de 1981); el Real Decreto 1.894 de 1983, de I de junio, que 
modifica el articulo 147 del Reglamento de Armas (“Boletín Oficial del 
Estado" número 164, de 11 dc julio de 1983); disposición final primera tres 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958; el Real 
Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre (“Boletín Oficial del Estado" 
número 225, de 19 de septiembre de 1988); resolución de 28 de junio de 1989, 
por la que se delegan competencias en el secretario general de la Delegación 
del Gobierno en Aragón (Boletín Oficial de la Provincia número 150, de I de 
julio dc 1989), y demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que los hechos denunciados constituyen también una 
infracción al artículo 6.9.1 .h) del vigente Reglamento de Armas, al establecer 
como armas prohibidas “las defensas de alambre o plomo, los rompecabezas, 
las llaves de pugilato (con o sin púas), los tiragomas perfeccionados y los 
munchacos, así como cualesquiera otros instrumentos cuyas características 
los hagan peligrosos para la integridad física de las personas";
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Considerando que el articulo 141 del citado Reglamento otorga a la 
autoridad gubernativa la potestad sancionadora de los actos contrarios a 
dicha disposición legal, dentro de las cuantías establecidas en el artículo 147 
del mencionado Reglamento y su modificación posterior, y en base a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre,

He resuelto imponer a don Valentín Gabarri Hernández una sanción de 
10.000 pesetas de multa y comiso del arma.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
notificación del presente escrito, salvo que, haciendo uso de su derecho, 
interponga recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro del Interior, 
dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al interesado.

Zaragoza. 24 de abril de 1990. El delegado del Gobierno, P. D.: El 
secretario general, Juan-José Rubio Ruiz.

Núm. 29.791

No habiendo sido hallado en su domicilio conocido, sito en calle Uncela, 
núms. 26-28. de Zaragoza, se procede conforme al articulo 80.3 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo a notificar por el presente a Luis Casalod 
Arazo resolución de la Comisión Nacional del Juego de 6 de enero de 1990, 
que establece:

«El Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar aprobado por Real 
Decreto 877 de 1987, de 3 de julio, establece en su disposición transitoria 
sexta, apartado 3. que “los empresarios de salones recreativos deberán, en 
el plazo máximo de un año, a contar desde la fecha de entrada en vigor de 
este Reglamento, inscribirse en el Registro correspondiente, con las 
condiciones y requisitos exigidos en el mismo".

No habiéndose cumplimentado por ustedes el citado precepto, al no 
solicitar la inscripción en el Registro de empresarios de salones recreativos 
en tiempo y forma, y habida cuenta de lo dispuesto en el artículo 29, procede 
declarar su inhabilitación para explotar aquéllos, quedando revocadas las 
autorizaciones que a tal efecto les fueron concedidas por la Comisión 
Nacional del Juego.

Contra la presente resolución podrá interponerse, en el plazo de quince 
días, recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro del Interior, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958.

Madrid, 6 de enero de 1990. El subsecretario del Interior, presidente 
de la Comisión, Santiago Vareta Díaz.»

Zaragoza. TI de abril de 1990. El delegado del Gobierno. Carlos Pérez 
Anadón.

SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda 
de Zaragoza
SECCION DEL PATRIMONIO DEL ESTADO Núm. 30.497

Expedientes: Enajenaciones R. G. Zaragoza 22 y 23-89 TM.
Se tramitan en la Sección del Patrimonio del Estado de esta Delegación 

de Hacienda los expedientes de enajenación de las siguientes fincas rústicas 
propiedad del Estado:

a) Parcela 125 del polígono 108 del término municipal de El Frasno 
(Zaragoza), subtérmino de Inogés, de 1-20-40 hectáreas de superficie. 
Valorada en 30.100 pesetas.

b) Parcela 150 del polígono 108 del término municipal de El Frasno 
(Zaragoza), subtérmino de Inogés, de 0-82-36 hectáreas de superficie. 
Valorada en 20.590 pesetas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 142 y 144 del vigente 
Reglamento del Patrimonio del Estado se notifica por este medio a don 
Filomeno Rodrigo Gimeno, don Francisco Langa Perruca y don Lucio 
Castillo Peralta, como colindantes de la parcela reseñada con el epígrafe a), 
y a don Emilio Cebrián Perales como colindante de la parcela b), habida 
cuenta de que remitidas las notificaciones individuales a través de la oficina 
de Correos de El Frasno las mismas fueron devueltas al resultar “desconocidos" 
todos los interesados en ese término municipal.

Se advierte a los colindantes que en un plazo de treinta días pueden 
uso del derecho que les asiste como tales, solicitando los tres prim 
parcela 125 y el último la parcela 150, ante la Sección del Patrimom 
Estado de la Delegación de Hacienda de Zaragoza. . . $e

En el caso de no recibir escrito alguno durante el plazo indi 
entenderá que desisten de su derecho. ,

Zaragoza. 8 de mayo de 1990. — El delegado de Hacienda. J°s 
Aranda Tomás.

'n el. 
Plazo

Za 
Garcí.

Providencia acordando celebración de almoneda Núm-

Providencia. — No habiéndose enajenado en primera y según 
ción el lote número 3 de los bienes embargados a la deudora Aceite5 
S. A., según consta en acta de subasta de esta misma fecha, acu5rd° C^jentes 
almoneda en esta misma Delegación de Hacienda en los tres días sig 
hábiles inmediatos al de hoy, a partir de las 8.00 horas, en jornada aaca(,a 
distribuyéndose el lote como en primera licitación de la subasta qt*^^ 
de realizarse, a base de admitirse proposiciones que cubran un 
tipo de la referida licitación. nCio$

Remítase el presente edicto para su publicación en el tablón de a^^ |g 
con esta misma fecha y convóquese al depositario a fin de que prc5 
celebración de la almoneda.

Referencia del lote que se expresa:
Un vehículo matrícula Z-I439-J, marca “Avia", 

número de bastidor 8-FM-25OI3.

modelo IOOO-56-Br '

Col^'Zaragoza, 17 de abril de 1990. — El jefe del Servicio, Mariano 
nares Simón.

• 23-6^
DEPENDENCIA DE GESTION TRIBUTARIA Nu,n'

Habiendo resultado imposible realizar la notificación en los ^n(fa |os 
expresados por los contribuyentes en los recursos presentados |Cs, y 
recibos del impuesto industrial licencia fiscal, así como de pro c|apresente 
para proceder a la tramitación de los respectivos expedientes, por 
se les notifica para que comparezcan en esta Delegación.

Contribuyente, último domicilio y objeto de la notificaci¿n

Egaymo, S. L. Dato, 24. Petición de documentos. toS.
Rafael Faci Lucia. Mariano Barbasán, 3. Petición de í*ocU?1)CunienioS’ 
Manuel Galve Izquierdo. Francisco Quevedo, 4. Petición de pe(jCión 
Gestión Inmobiliaria Aragonesa, S. A. Doctor Cerrada, I • 

documentos. , -ymei1105'
Soledad Giménez Fernández. Ram de Viu, 33. Petición de
Ricardo Moreno Puértolas. Cortes de Aragón, 8. Petición de ^etit05’ 
Pedro Ortega Villalba. General Sueiro, 22. Petición de , urnent°s" 
Patricia Urzola Morem. María Lostal, 25, local. Petición de baja. 
María-Esther Blanco Ezquerra. Mariano de Cavia, L Acue 
Jesús-María Casas Vila. Bretón, 30. Acuerdo de baja. jjficio 17,11 
José-Fernando Clavería Pérez. Avenida Gómez Laguna, 6

vérsitas, bloque 3, tercero. Acuerdo de baja.
Luis Cruz Monterde. García Sánchez, 20. Acuerdo de baja- 
Florián Delgado García. Andrés Piquer, 4. Acuerdo de aj • 
Lorenza Lázaro Lázaro. Alcalde Burriel, I. Acuerdo de aj ^cuerdod 
María-Angeles Michelena Villuendas. Paseo Pamplona, • 

baja. rdo^6^
Muebles Abolengo y Sapal, S. C. L. Don Jaime I, 34. 
María-Rosa Piñol Lázaro. Madre Vedruna, 7. Acuerd0 e 
Enrique Roben Sanz. Camino Peñafior, I. Acuerdo c7e^a7^cuerdí’ 
María-Jesús Sánchez Torres. Carretera de Castellón, • 

baja. r(j0 de
* Miguel A. Soriano-Montagut Marcos. San Voto, 7. AcUCj0 je b3-1 

Transportes Bellé, S. L. Carretera de Castellón, 49. Acn baja, 
J. L. Tris Alastuey. Juan Bautista del Mazo, 12. Acuer 0 |uCión- 
F. Salas Alonso. Avenida de Madrid. 157. Acuerdo de e eStjinaei 
Guillermo Alonso Salas. Cervantes, 31. Acuerdo d® ^^tini»6* 
Manuel Delgado Roca. Benjamín Franklin,9. Acuerdo de _stijnac’ । 
Carlos Labastida Gaspar. Don Jaime I, 34. Acuerdo de ,garcelb1’ 
Constantino Gómez Pelayo. Avenida 300, 16, Castellde e 

Petición de documentos. , . □
José M. Abenoza Fondón. Príncipe de Vergara, 3, Ma ri ■ 

. * jerdo dc 
Nives La Roche Brier. Alvarez de Baena, 7, Madrid. c ^gf-rag0 
Esteban Largo Sánchez. Avenida de Cataluña, 50, cua -

Acuerdo de baja.
Ricardo Sanmartín Macaya. San Ildefonso, 3, Il*ue a 

Acuerdo de baja. , j4, Ma°
Alvaro de la Torre Morillo. Avenida del Mediterráne , 

Acuerdo de baja. , cona)-
Antonio Sentís Villa. Purísima Sangre, 29, Reus (Tarra 

de desestimación. , en ci
Asimismo se les hace saber que, publicado este edl^c sU 

Oficial de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a
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PlazoCdtad0 periódico oflcial como la de notificación, concediéndoles un 
2 e d*ez días hábiles para cumplimentar el requisito. 

Garn-ar^Oza’ 30 de marzo de 1990. — El jefe de la Dependencia, Francisco 
arc>a Loscertales.

Núm. 23.982

v6 la ^n*dad de Recaudación Centro de la Delegación de Hacienda 
ae ¿aragoza;

^ue^einSaber ^Ue en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

Pública StrUyen en esta Unidad de Recaudación, por débitos a la Hacienda 
eÍercicio COntra *os deudores que al final se citan, junto a los conceptos, 
úorniciij8 6 lmportes de las deudas, no han podido ser localizados en el 
Ser notin a6 ^uraen eí documento cobratorio y, por tanto, no han podido 
^e81ameC^ °S’ P°r *° que’ a tenor de lo dispuesto en el artículo 99 del 

°cho d'° ^enera* de Recaudación, se les requiere para que en el plazo 
B°letin Qf^’ contad°s a partir del siguiente al de su publicación en el 
P°r medio'a'0^ *a ^rov*nc*a- comparezcan en esta Unidad, por sí solos o 
dec|arados 6 $U representante. con advertencia de que caso contrario serán 
s°nales ? 60 no intentándose en lo sucesivo notificaciones per- 
^ecaud’aciónPt° prcv‘stas en la re8*a 55 de la Instrucción General de 

dación a?6*1-6 Se hace saber que por el jefe de la Dependencia se dictó, con 
«Prov miSm0’ las‘8uiente

y *01 del En uso de í35 facultades que me confieren los artículos 95 
^^deudaT k03611-0 General de Recaudación, declaro incurso el importe 
vamente cont* ■ Ular*a en e* recargo del 20 % y dispongo se proceda ejecuti- 
d‘c*lo Reglamenpatr‘mon*° de* deudor con arreglo a los preceptos de

Recursos _ n • .
aencia de Re . UeReposición, en el plazo de quince días, ante la Depen- 
Mnce días ^audac‘dn’ 0 reclamación económico-administrativa en el de 
a part>r del d"16 61 ^.r*^Unal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados 

rovihcia. 3 Sl8u*ente al de su publicación en el Boletín Oficial de la

n SUsPenderáe1 'T10dC apremio> aunque se interponga recurso,solamente 
y condiciones señalados en el artículo 190 del

Cl°n total de la a lnlereses de demora. — Con posterioridad a la cancela- 
°n8inado el pro eUda (PrinciP3l» recargo de apremio y costas que haya 
’tloidación de °CC. lm*ent°)> *a Administración girará la correspondiente 
.. Lo qUe se h*nlereses de demora de acuerdo con la legislación vigente. 
lsPuesto en el P“^**co 3 *os efectos oportunos y en cumplimiento a lo 

M ^aragozaa6a1CUlL°■" del Reglamento General de Recaudación. 
ariano Colmenares s* — El jefe de la Sección de Recaudación,

^ed , Relación que se cita

S' L- 850004340. Cesáreo Alierta, 6, Zaragoza. 90-1472 
S 110 pesetas PCSetas; 9°-1519 (IVA), 3.064.572, y 90-1520 (IVA), 

(lRpE), 2.2763 8oer°S LaCrUZ. 17.240.590. Trovador, 14, Zaragoza. 90-1490 
Maynar p 8 Pesetas.

9-0344 (ICTE^d q 8?!^ A‘ A5OO55110. Juan Pablo Bonet, 20, Zaragoza. 
Armand0 ?",666 pesetas, y 89-0832 (tráfico), 12.000 pesetas. 

3Ra3' 9°'029| (n S ^áñez- *6.994.586. Paseo María Agustín, 25, Zara- 
J644-^; 903)20^ a nn?oni°), 5.547.836 pesetas; 90-0292 (patrimonio), 
Pesetas. 'Patrimonio), 5.128.982, y 90-0294 (patrimonio), 3.796.320

UN|0a d  De RFr A||n
El jefe a , k l c a UDACION CENTRO Núm. 26.771 

la IT • •
dc Zaragoz^’ dC ^ec3udac'ón Centro de la Delegación de Hacienda 

fe hali0 instr6 Cn C3da Un° de los expedientes individuales de apremio 
*res que figuran Uye.ndo en esta Unidad de Recaudación, contra los deu- 

d¡y su Provincia0 3 fina*. por débitos de la localidad de Zara- 
C ad° en su día j3’ Cuy?s conceptos, períodos e importes se indican, se ha 

lr.’<Pr°videnX *8Ulente
^ai>vo de apremio Pe^u*tando de lo actuado en este expediente adminis- 
n‘ ^n°ra quién lo ren C.C idcudor es de ignorado paradero, así como también 
R? i3 S‘d° Posible n^r-013 en el ámbito de esta Unidad, por cuyos motivos 

8 amento General d Cn la f°rma ti116 establece el artículo 99 del 
ArrV0 esta Unidad Cr  ecaudación, requiérase al deudor para que compa- 
déb3"3' ^avenida de C Ct¡a“datoria, sita en Administración de Hacienda 
de ]ltOs Rfe se persiímaidlUña’ S*n númcro- de esta ciudad), a cancelar los 
*Ucia Pcrs°na qUe dei/11 Cn CSte exPediente, o que señale su domicilio o el 
Cont se d*cten en m representar*e« a* objeto de notificarle cuantas reso- 
de ados desde el sit» ■ P^^tf’cnto, ello dentro del plazo de ocho días, 
conb ^^cia, con p0’^3 *a pu8*icación del edicto en el Boletín Oficial 
del ,lni*arú la tramitaciZ a , ftCHci3 de que transcurrido dicho plazo se 

rticulo 99 de| n " e* expediente en rebeldía, conforme al apartado 7 
g amento General de Recaudación, con las únicas 

excepciones señaladas en el apartado 2 de la regla 55 de la Instrucción 
General de Recaudación y Contabilidad.»

Notifíquese esta providencia en forma y por medio de edictos que se 
publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijen en el tablón de 
anuncios de la Delegación de Hacienda y Ayuntamiento de Zaragoza y 
provincia. ,

Asimismo, el jefe de la Dependencia de Recaudación dictó en su día la 
siguiente

«Providencia. — En el uso de la facultad que me confieren los artículos 95 
y 100 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el importe 
de la deuda en el recargo del 20 % y dispongo que se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio del deudor con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento.»

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos débitos, 
años y conceptos figuran en la siguiente relación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación, para 
que comparezcan en esta Unidad Recaudatoria a solventar los descubiertos, 
por sí o por medio de persona que les represente, en los plazos legalmente 
establecidos, a partir de la fecha siguiente de publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que de no hacerlo se 
continuará el procedimiento con embargo de sus bienes hasta cubrir la 
efectividad de los débitos, recargos y costas del procedimiento.

Recursos. — Contra los actos de gestión recaudatoria, en el plazo de 
ocho días siguientes a la notificación, y contra la providencia de apremio el 
de reposición, en el plazo de quince días, ante la dependencia de recaudación, 
éste con carácter potestativo, o en el mismo plazo reclamación económico 
administrativa ante el Tribunal de dicha jurisdicción, advirtiéndose que los 
plazos lo son contados a partir del día siguiente al de publicación de este 
edicto, como asimismo que la interposición de recursos no supone la sus
pensión del procedimiento, salvo en los términos y condiciones previstos en 
el articulo 190 del Reglamento General de Recaudación, y que son,únicos 
motivos de recurso u oposición a la providencia de apremio los señalados 
en el articulo 95 de dicho cuerpo legal.

Zaragoza, 17 de abril de 1990. — El jefe de la Unidad.

Relación que se cita

Contribuyente, concepto, período e importe

Roberto Gascón Martínez. IVA. 89-5821. 28.658.
Jorge Gracia Chueca. Intereses de demora. 89-5891. 3.379.
Miguel Paricio Franco. Sanciones tributarias. 89-6219. 30.000.
Andrés Royo Aznar. Transmisiones. 89-889. 5.568.
María-Carmen Tejeda Castro. IRPF. 89-4676. 36.072.
Angel Lendines Peña. Sanciones tributarias. 89-6168. 30.000.
José-Maria Escuer Enjuanes. Sanciones tributarias. 88-6952. 36.000.
Alabastros del Ebro, S. L. IRPF. 90-82. 359.659.
Alabastros del Ebro, S. L. Sanciones tributarias. 90-953. 120.000.
Confecciones Caspolinas, S. L. Sanciones tributarias. 90-588. 30.000.
Marcelo Meler Morera. Intereses de demora. 90-515. 2.753.
Desguaces La Cartuja, S. A. Laboral. Sanciones tributarias. 90-591.

30.000.

Providencie acordando celebración de almoneda Núm. 26.773

Providencia. — No habiéndose enajenado en primera y segunda licitación 
los bienes embargados a la empresa Fabricación de Carpintería, S. A 
según consta en acta de subasta de esta misma fecha, acuerdo celebrar 
almoneda en esta misma Delegación de Hacienda en los tres dias siguientes 
hábiles inmediatos al de hoy, a partir de las 8.00 horas en jornada laboral, 
distribuyéndose el único lote como en primera licitación de la subasta que 
acaba de realizarse, a base de admitir proposiciones que cubran un tercio del 
tipo de la referida licitación. .

Remítase el presente edicto para su publicación en el tablón de anuncios 
de esta Delegación de Hacienda con esta misma fecha y convóquese al 
depositario a fin de que presencie la celebración de la almoneda.

Zaragoza, 17 de abril de 1990. - El jefe del Servicio, Mariano Colme

nares Simón.
Diligencia. — Con arreglo a la providencia anteriormente dictada se 

referencia el único lote que se expresa:
Un vehículo marca “Ebro”, tipo furgón, modelo F-260 y matricula

Z-3621-J. . C1 . .
Lo que se hace constar a los efectos pertinentes. — El ejecutivo.

Núm. 26.774

Providencia. — No habiéndose enajenado en primera y segunda licitación 
los bienes embargados a la empresa Sederías Rimora, S. L., según consta 
en acta de subasta de esta misma fecha, acuerdo celebrar almoneda en esta 
misma Delegación de Hacienda en los tres días siguientes hábiles inmediatos 
al de hoy, a partir de las 8.00 horas, en jornada laboral, distribuyéndose el 
único lote como en primera licitación de la subasta que acaba de realizarse, 
a base de admitir proposiciones que cubran un tercio del tipo de la referida 
licitación.
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Remítase el presente edicto para su publicación en el tablón de anuncios 
de esta Delegación de Hacienda con esta misma fecha y convóquese al 
depositario a fin de que presencie la celebración de la almoneda.

Zaragoza, 17 de abril de 1990. — El jefe del Servicio, Mariano Colme
nares Simón.

Diligencia. — Con arreglo a la providencia anteriormente dictada se 
referencia el único lote que se expresa:

Derecho de traspaso del establecimiento mercantil sito en la avenida de 
Cesáreo Alierta, en su número 6, de esta localidad, cuyo arrendatario ha 
sido Sederías Rimora, S. A., y del que es propietaria la sociedad Ruvasa.

Lo que se hace constar a los efectos pertinentes. — El ejecutivo.

Núm. 23.983

Doña María del Carmen Malumbres Logroño, jefa de la Unidad de Recau
dación Centro de la Delegación de Hacienda de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad de Recaudación contra don José-Luis Torralba 
Carrera, por débitos de 1RPF, por un total de 2.400 pesetas, se ha dictado 
la siguiente

«Diligencia de embargo. - Transcurrido el plazo de ingreso señalado 
en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación sin que se haya 
satisfecho el débito perseguido, notificado de acuerdo con lo dispuesto en el 
citado artículo, en cumplimiento de la providencia dictada con fecha 3 de 
abril de 1989, por la que se ordena el embargo de los bienes del deudor en 
cantidad suficiente para cubrir el descubierto, más los recargos de apremio 
y costas del procedimiento, se han embargado los sueldos-salarios-pensiones 
que se indican hasta cubrir el importe de los descubiertos que se relacionan 
a continuación:

Deudor: José-Luis Torralba Carrera.
Débitos: Certificación número 88-6501 de IRPF, del año 1985, por un 

importe de 2.400 pesetas.
Sueldos-salarios-pensiones que se declaran embargados:
Entidad pagadora: Intendencia Económico-Administrativa de la 

Región Militar Pirenaica Oriental (Centro Regional Financiero, Sección 
Administración).

Concepto: Salario.
Importe mensual a embargar: 2.400 pesetas, resultado de aplicar la escala 

que establece el articulo 1.451 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. La primera 
retención de salario cubre el total del débito.

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días ante la dependencia 
de recaudación, o reclamación económico-administrativa, en el de quince 
días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 190 del 
Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora: Con posterioridad a la cancelación 
total de la deuda (principal, recargo de apremio y costas que haya originado 
el procedimiento), la Administración girará la correspondiente liquidación 
de intereses de demora de acuerdo con la legislación vigente.»

Lo que se hace público para conocimiento del deudor, en consideración 
a lo establecido en el artículo 99 del Reglamento General de Recaudación, 
en concordancia con la regla 55 de su Instrucción.

Zaragoza a 6 de abril de 1990. — La jefa de la Unidad, María del Carmen 
Malumbres Logroño.

Administración de Hacienda 
de Arrabal-Puente Santiago
Notificación de embargos Núm. 23.984

Doña Maria-Isabel Seco Val, jefa de la Unidad Administrativa de Recau
dación de la Administración de Hacienda de Arrabal-Puente Santiago;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que se instruyen en esta Unidad de Recaudación contra deudores a la 
Hacienda pública, se ha practicado la siguiente

«Diligencia de embargo. — Transcurrido el plazo de ingreso señalado 
en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación, sin que se haya 
satisfecho el débito perseguido, notificado de acuerdo con lo dispuesto en el 
citado artículo, y en cumplimiento de la providencia dictada por la que se 
ordena el embargo de los bienes del deudor en cantidad suficiente para 
cubrir el descubierto, más los recargos y costas del procedimiento, se han 
embargado los bienes siguientes:

Deudora: Construcciones Frada, S. L.
CIF: B-50.I75.I32.
Débitos: Cert. 89-0000635.
Importe: 255.468 pesetas.
Expediente: 175-89.
Bien embargado: Furgoneta mixta, marca “Ebro”, modelo “Trade 2.0”, 

matrícula Z-0113-W, número de bastidor VSGJXI100GA619756.

Recursos (en los casos a que se refiere el artículo 137 de a -ey .enci» 
Tributaria): De reposición, en el plazo de quince días, ante a ep^ 
de recaudación, o reclamación económico-administrativa en e 
días, ante el Tribunal Económico de dicha jurisdicción, am 
contados a partir del día siguiente al del recibo de la notificad n o|amentc

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, s 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el articu 
Reglamento General de Recaudación. , ancelac^n

Liquidación de intereses de demora: Con posterioridad a a0 orjginado 
total de la deuda (principal, recargo de apremio y costas que aya 
el procedimiento), la Administración girará la correspondien e 
de intereses de demora, de acuerdo con la legislación vigente. coin0 

Lo que se hace público para conocimiento de los <,eudoreSticll|O99-7. 
indica la regla 55-2 del Reglamento General de Recaudación, ar 

de la Unidad Administrativa dede dicho texto legal.
Zaragoza, 4 de abril de 1990. — La jefa 

Recaudación, Maria-Isabel Seco Val.

Administración de Hacienda 
de Delicias
Notificación de providencia de apremio 
a deudores en paradero desconocido
La jefa de la Unidad de Recaudación de la Administración de

Núm. 23-98" 

Hacienda

Delicias de Zaragoza; apref”*°
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individualesjell. 

que me hallo instruyendo en esta Unidad de Recaudación, coi «yjea, 
dores que figuran en la relación final, por débitos a la en su díala 
cuyos conceptos, períodos e importes se indican, se ha dicta 
siguiente a'ente adifli"*8'

«Providencia. — Resultando de lo actuado en este expe ie iarnbién 
trativo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, asic ntotiv0^ 
se ignora quién lo representa en el ámbito de esta Unidad, C ¡cU|0 99 
no ha sido posible notificarle en la forma que establece e quec0^ 
Reglamento General de Recaudación, requiérase al deutior P e HgcieO"8 
parezca en esta Unidad Recaudatoria, sita en la Administrado ¿¿bi1®5 
de Delicias (Conde de la Viñaza, 12, de esta ciudad), a cance .j¡0 0 el 8 
que se persiguen en este expediente, o que señale su domic' resOluci°n^ 
persona que debe representarle, al objeto de notificarle cuan conta^. 
se dicten en el procedimiento, ello dentro del plazo de oc o 
desde el siguiente a la publicación del edicto en el B<,“’n” contin11^ 
Provincia, con la advertencia de que transcurrido dicho p y ad 
la tramitación del expediente en rebeldía, conforme al aPa DC¡ones$e^, 
del Reglamento General de Recaudación, con las únicas ex gecauaa 
ladas en el apartado 2 de la regla 55 de la Instrucción Gener 
ción y Contabilidad.» .¿jetos <luC

Notifíquese esta providencia en forma y por medio de e 
publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijen eyaragOz.a. |g 
anuncios de la Delegación de Hacienda y Ayuntamiento e - sU ¿¡a

Asimismo, el jefe de la Dependencia de Recaudación । 
siguiente articuloSÍ

«Providencia. En el uso de la facultad que me confier60 sq e| ¡rnp^ 
y 100 del Reglamento General de Recaudación, declaro iaL ^(.utivan16^, 
de la deuda en el recargo del 20 % y dispongo que se proce a |oS ¿e d|C 
contra el patrimonio del deudor con arreglo a los prec P 
Reglamento.»

Lo que se hace público para conocimiento de los deudor^’oCn ¡o disP11^. 
años y conceptos figuran en la relación final, de confornu a qUe cf 
en el articulo 99.7 del Reglamento General de RecaudaC¿O”’biertoS, P°rtjí 
parezcan en esta Unidad Recaudatoria a solventar los dése a pa 
por medio de persona que les represente, en el plazo dc ° OyifioIa 
de la fecha siguiente de publicación de este edicto en el o ,¡nuará el Pr. 
Provincia, con la advertencia de que, de no hacerlo, se con yfectiv* 
dimiento en rebeldía, con embargo de sus bienes hasta cu 
de los débitos, recargos y costas del procedimiento.

Recursos: Contra los actos de gestión recaudatoria cabt.|^Si y g 
dependencia de recaudación, en el plazo de ocho días 
providencia de apremio el de reposición, ante la mi oV¡ncialded 
reclamación económico-administrativa ante el Tribuna r perju*cl |o$ 
jurisdicción, ambos en el plazo de quince días h^h'^^jéndose 
ejercitar cualquier otro que se estime procedente, a vl., ¿e este v 
plazos se cuentan a partir del día siguiente al de la pubhcac oCediiti*® jy 
que la interposición de recurso no supone la suspensi n ^el " |i 
salvo en los términos y condiciones previstos en el artlcU. os ¿e rccUg5 d( 
mentó General de Recaudación, y que son motivos un^ art[cU|o 
oposición a la providencia de apremio los señalados en 
dicho Reglamento. Adelaida Gr

Zaragoza, 5 de abril de 1990. — La jefa de la Unida , 
Moríñigo.
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Relación que se cita
Deudor, concepto, periodo e importe en pesetas 

AlaceroSA/bellán G6mez- Sanciones gubernativas. 1989. 120.000. 
^osa-Mar 3rA^uZa’ S" A‘ Sanciones gubernativas. 1988. 60.000. 
José-Luis n A b*ZU Arrechea- Sanción de Tráfico. 1990. 14.400. 
J°sé-Luis narnos Rodríguez. Intereses de demora. 1985. 5.590. 
^-Luis R™8 Rodrí8uez- Intereses de demora. 1986. 3.517. 
Construm- arn°S Rodrí8uez. Intereses de demora. 1984. 9.425. 
DeterlSneS.Rupe’ S" L IVA- >987- 109.651. 
Ucterlimn pSpanola- S- A. IRPF. 1989. 94.279. 
^s^mí^C311013' S" A‘ IRPF 1989' 36"598- 
José Pérez R h-013 Fehpe" lntereses de demora. 1990. 8.605. 
Francisco V m Sanciones gubernativas. 1987. 2.400. 
José-ManuelSY Mayor' Intereses de demora. 1988. 2.944. 
Uriana, Sdad p8Üe Cornao- Sanciones gubernativas. 1989. 1.200. 
instrucción i?°P .L*da‘ Sanciones gubernativas. 1987. 28.800. 
Gabriel-ArtuCS niv^rs’tas> S. L. Sanciones gubernativas. 1988. 120.000. 
^'guel 0rte2< \:/ UCrteS Ribas- Sanciones gubernativas. 1989. 12.000. 
Luis-Joaauín t  ánCheZ" Sanci°nes gubernativas. 1989. 6.000. 
Dieg0 Español eSCan° Tenorio- IRPF. 1986. 9.230. 
M°ntserrat Gil ^e[nández- Sanción tributaria. 1988. 30.000. 
J^nCarmona r'k anciones gubernativas. 1989. 1.200.

a tabello. Intereses de demora. 1987. 2.768.

^S^NQUINTA
dC 23,38023 Núm. 23.125

**^OnaiIiiento de^t°n An8e* Gálvez Millán licencia para instalación y 
I96i 6 Conf°rmid- i3 Cr dC mecanizados en San Juan de la Peña, 182. " 
de a'’SC abre simuh?011 el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
dich‘CZ d*as’ durant 'i63™61116 ’n^ormac*dn vecinal y pública por término 

a intervención 6 °S CUa*es todos los que se consideren afectados por 
con8'Slr° dc la GePUCdCn lormu*ar Por escrito, que presentarán en el 

^enientes erencia de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
Pro len°r de |0 .

CedÍQlicnto Ad CSlab'ec*do en los artículos 79 y 80 dc la Ixjy de 
Se0ni*c*lio en e| m lnis*rativo, todos aquellos que no se encuentren en su 

2ns‘derarán vt0 de Pr°ceder a la entrega de la notificación personal, 
ra8oza. 6 de h 3d0S P°r el presentc anuncio.

hd=al>nldcl990^E1

fu Ha solicitad NÚm" 23126

DOnani*ento de ^*anuel Sancho Lisbona licencia para instalación y 
l96| ^conformidad c^ e^Ctr’C0 en Capitán Esponera, núm. 14.

dieSe s>mult ■COn Cl art,cul° de* Decreto de 30 de noviembre de 
^cha dias’ durante ?eamcntc información vecinal y pública por término 
^cgist lnterVenc*ón C °S CUa*es todos los que se consideren afectados por 
Conve*-0 de *a Ger1*6^60 *°rmu*ar Por escrito, que presentarán en el 

feotes. encía de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

l*0,liic^ni*ento Adm^n'3^*60^0 Cn los art*culos y ^0 de la Ley de 

^COns'd ^^tPonie ISIla,*Vo’ todos aquellos que no se encuentren en su 
Zar* erarán notífi ü(leProceder a la entrega de la notificación personal, 

8°?a' 6 de Áh ^°S por el Presente anuncio.
ue abril de loon n >,yw. — El alcalde.

nainHaS0licitad Núm. 23.127

Dent° de taller (,u***^n, S. A., licencia para instalación y funcio- 
se0nÍ0rm‘dad c L"alla cn carretera de Castellón, 10.

dC diez s*mult¿ °.n e* arllcu|o 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
d'cha jntlas’ durante Iq 30161116 *nf°rmación vecinal y pública por término 
^c8istro Crvención pu°^ CUales todos los que se consideren afectados por 
COnVenie de *a Gere C Cn *Ormu*ar Por escrito, que presentarán en el 
p tenlCS' C*a Í*C Urbanismo, las alegaciones que estimen 

^icil^*61110 Administre*110 en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
SC^^sid^^ttomento 'alivo’ todos aquellos que no se encuentren en su 

Zaranerar^n notiH^°, C Proceder a la entrega de la notificación personal, 
3’ 6 de abr í .°S P°r el presente anuncio.

abnld= IW.-Elüctó,.

^'NÓg^Odonj ■ Núm. 23.128

*^8 Co^‘ento de V’cente de Vera Forcén licencia para instalación 
^Se ahOrrn‘dad cor/'i COnfección en calle Ventura Rodríguez, 37. 

re s*tnultáncam art‘®U*° del Decreto de 30 de noviembre de 
ente información vecinal y pública por término 

de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal, 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 6 de abril de 1990. — El alcalde.

Núm. 23.129

Ha solicitado Auto Hélice, S. L., licencia para instalación y funciona
miento de taller de reparación de automóviles en camino de los Molinos, 13.

De conformidad con el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega dc la notificación personal, 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 6 de abril de 1990. — El alcalde.

Núm. 23.130

Ha solicitado don César Gómez García licencia para instalación y 
funcionamiento de taller de reparación de automóviles cn calle Trovador, 
número 10.

De conformidad con el articulo 30 del Decreto dc 30 de noviembre de 
1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal, 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 6 de abril de 1990. — El alcalde.

Núm. 23.131

Ha solicitado Solgar, S. A., licencia para instalación y funcionamiento 
de taller de soldadura en calle Jaime Fcrrán, núm. 6.

De conformidad con el artículo 30 del Decreto de 30 dc noviembre dc 
1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor dc lo establecido en los artículos 79 y 80 dc la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren cn su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal, 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 6 de abril de 1990. El alcalde.

Núm. 23.132

Ha solicitado don Antonio Martínez Pinilla licencia para instalación y 
funcionamiento de carnicería en calle Zafiro, núm. 2.

Dc conformidad con el artículo 30 del Decreto dc 30 de noviembre dc 
1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia dc Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley dc 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal, 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 6 de abril dc 1990. — El alcalde.

Núm. 23.133

Ha solicitado Banco de Sabadell licencia para instalación y funcionamiento 
de oficina bancaria en calle Don Alonso de Aragón, núm. 54.

De conformidad con el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por
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dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal, 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 6 de abril de 1990. — El alcalde.

Núm. 23.134

Ha solicitado Grutra, S. L., licencia para instalación y funcionamiento 
de taller de artículos de plástico en calle Berenice, núm. 60.

De conformidad con el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal, 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 6 de abril de 1990. — El alcalde.
Núm. 23.135

Ha solicitado don Elisardo Pardos Bauluz licencia para instalación y 
funcionamiento de consulta odontológica en Residencial Paraíso, núm. 1.

De conformidad con el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal, 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 6 de abril de 1990. — El alcalde.

En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones en 
oficina, hasta las 13.00 horas del último día, con arreglo a m0 .entesalí 
continuación se inserta. Transcurridos cuatro días natura es sig ^esa(jC 
terminación del plazo de presentación de ofertas, se constituir 
contratación en sesión pública y se procederá a la apertura oncurs0M

El pliego de condiciones a que hace referencia el presente c 
sido aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesi n 

de 1990. • lativo 781
Según lo previsto en el artículo 122 del Real Decreto eg*s mediante 

1986, de 18 de abril, el pliego de condiciones se expone al pu ^c|amaCiones 
el presente anuncio oficial, para que puedan formularse as re^ sU5 
que se estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, Contraiación 
documentos, se encuentra en el Servicio de Patrimonio } contard^c 
(Sección de Patrimonio) por un plazo de ocho días hábiles, a gstad° ’ 
la fecha de publicación de este anuncio en el “Boletín ° |C1^. nte Revi!*3

Zaragoza, 17 de mayo de 1989. — El secretario general, i

González. wí
Núm-

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 

de 1990, acordó lo siguiente: gratui*3^
Aceptar de Negocio Aragonés Inmobiliario, S. A., la ccs‘je (jesti|,al*, 

una porción de terreno de 27,26 metros cuadrados de sllPcrtn estaciuda 
a viales, en camino de la Almozara, angular a Padre Lan a. ^roeste, res'1 
y que linda: al noreste, camino de la Almozara; al noroeste y 
de finca matriz, y al sureste, calle Padre Landa. gervicioílí

Señalar el día 26 de junio próximo, a las 12.00 horas, en proceder ‘ 
Suelo y Vivienda de la Gerencia Municipal de Urbanismo,^orrcspondiL’n 
la ocupación del terreno objeto de cesión, levantándose a 
acta.

Lo que se hace público para general conocimiento. Vjcente 
Zaragoza, 28 de abril de 1990. — El secretario general. •

González.

Revi113

, go.751
Núm-8

URB,

10.

ii.

12.

12.

Núm. 23.136

Ha solicitado don Antonio Pola Cardona licencia para instalación y 
funcionamiento de taller de piel en calle Lóbez Pueyo, núm. 14.

De conformidad con el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal, 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 6 de abril de 1990. -- El alcalde.

RELACION DE EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR
GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 3 DE OLI , 

Constituyóse la M. I. Comisión de Gobierno en' ‘g'jQ

en orimera convocatoria en la Sala Consistorial, stsn 
bajo la Presidencia del limo. Sr. Alcalde Don Anto."L°r Cía-Nieto A . gí 
con asistencia de los concejales seAoree: Don Luis Armando 1 ,a 
Don Emilio Comín García, Don Antonio Martines GaroU» CQrreras, 0
Borroy, don Acacio Gómez Jiménez, doña Carmen ->oU Rafael '^cgAof 
Inés Polo Criado, don Francisco MeroAo Ros, 3esiÓn e\ -lo
González y don Rafael de "iguel Giménez.- Asisten “ .ntonio VIa po 
Concejal-Portavoz del Grupo Municipal Socialista .n ¿el J
Plou y el Señor Concejal don Santiago Palazon ' gnte el, 3 
Municipal Mixto, ambos con voz y sin voto.- olíván Garepa v 
Interventor de Fondos Municipales, Don José Manue 
Secretario General, Don Vicente Revilla González.

sin m*6
Se aprobó el acta de la sesión anterior, 

formulasen observaciones ni rectificaciones. -.nte9
los sigu’'6

Entrando en el orden del día, se adoptan 
acuerdos:

OFICIAL

13.

is.

16.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
tado6

1. Aprobar la relación de los extractos de los acul,r<^,̂ 1¿,re. 
Comisión de Gobierno durante el pasado mes de sep

18.

19.

Concurso Núm. 32.117

El objeto del presente concurso es la contratación de los servicios que se 
prestarán en el complejo funerario del cementario de Torrero.

Se establece un canon, al alza, de 1.000.000 de pesetas anuales; asimismo, 
la obligatoriedad para la empresa adjudicataria del establecimiento de un 
servicio de vigilancia y de medidas de seguridad en las dependencias del 
complejo.

Duración del contrato: La gestión del servicio se establece por un plazo 
de treinta años, contados a partir de la fecha de inicio de los trabajos. Dicho 
plazo podrá prorrogarse tácitamente por periodos anuales, hasta un 
máximo de cincuenta años.

Garantía provisional: 4.125.000 pesetas.
Garantía definitiva: 8.250.000 pesetas.
Los antecedentes relacionados con este concurso se hallarán de manifiesto 

en el Servicio de Patrimonio y Contratación (Sección de Patrimonio), a 
disposición de los interesados, de 8.00 a 13.00 horas, durante los veinte días 
hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”. Si tal plazo concluyera en sábado, se entenderá trasladado al 
siguiente día hábil.

HACIENDA Y ECONOMIA

Aprobar un convenio de colaboración con la .Conf0'^,eia
de Zaragoza, para integrar al Ayuntamiento e8t¿n ,1
estudios que coadyuven a los fines propuestos y y ap
con las políticas y estrategias de actuación ¿utos obr*®1
gastos de 10.000.000 pesetas con arreglo a tos

2.

3.

5.

^0.

expediente. (480336/89) 21

Aprobar proyecto de ilwninación de pistas V í’/
Santa Isabel, Alcalde Caballero, parqué'Aporte 4*
Ramíree y adjudicar a 
pesetas. (456537/89)

Aprobar los pliegos de

Cerra y Arriaxa 22

. . condiciones para el.^'^“al
instalación de dos cámaras de ensayos con ae ^gto 
Servicio de Ingeniería Industrial, con un P
pesetas. (171414/89)

Reconocer obligación por diversos conceptos a:

5.1. Censa y Arriaxa. (461370/89 , 461345/89 , 46149 iglS1^

5.2. Enrique Coca. (461406/89 , 4614 79/89,
413467/89)

5.3. Repsol. (444553/89)

23

24
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M.

Juan Ruis Cristóbal. (466298/89)

Grúas Tony. (468656/89)

diputación General de Aragón. (461467/89)

Imesa. (461443/89, 461420/89)

Aragonesa de Contratas. (468705/89, 468681/89)

CULTURA 7 ACCION SOCIAL

26. Autorizar gastos correspondientes para atender los servicios y 
adquisiciones relativos a personas acogidas al padrón de Beneficencia:

26.1.

26.2.

Hospital Miguel Servet (305938/89)

Cadarao (3 76 741/89)

el^Í,ÍC-aP a Tabuenc'i las obras de reforma y adecuación de cuadros 
neos de medida y protección en instalaciones de dependencias 

úpales, por importe de 5.515.178 pesetas. (171011/89)

retirado del orden del dio eldictamen proponiendo adjudicar a 
C D M* r?braa inattilación eléctrica e ilwninación pistas en los 

■ Ciudad Jardín y Marialbueno. (674288/88)

26.3.

26.4.

26.5.

26. 6.

Optica Madrid (376826/89)

Optica

Optica

Hispanidad (376716/89)

Ruis Cubera (376655/89)

Blasco (336731/89)

urban ^U8n^d d0l dictamen proponiendo adjudicar a Cogapesa obras de 
Munv?KQC,Um del cuadro 106 y construcción colienbarios del Cementerio 
de p1?11 48 T?,,repo» Por importe de 48.593.432 pesetas. La Comisión 
da ia2e’T° Pb^ d Delegado de Cementerio que informe si la ejecución 
cuyo °bPa8 edadas es urgente o puede retrarse un par de meses, 
exPedimBt> 88 de°birá desierto el concurso de que se trata.
Con8ider¿ú^°a i®1 infonn8 d®1 delgado 
celebre. (^929^3/^)Can8lOn 48 Gobierno 8,1

deberá someterse a 
la próxima csesión que

El 
la

27.

28.

26. 7. Cámara Opticos (376802/89)

Ur BANIsmo

10. ^«t^ar el 
U ej.

12.

12.

13.

>4.

15.

16.

18.

18.

^0.

^1.

22.

reromado dei
un presupuesto de

Cuartel de San Agustín para Albergue
14.980.000 pesetas. (472077/89)

_ . recurso de reposición formulado por Hotel Vía Romana,
Don e3ecución subsidiaria de las obras de retirada de rótulo en 

Qu*e I, n® S2. (3148993/88)

S.A., pop <^J'l9QC'*n Q favor de la empresa Construcciones Rubio Norte 
Aljafería P8Qlizacion de los trabajos efectuados en el Palacio de la 

bis fo» ^^s^entes en catas para la comprobación de las estructura 
Usserí^a8!18 P^°8 9 catas en la fábrica de ladrillo en trabajos 

Planta baja y otros. (3102056/89)

118 t8cniao y pliego de condiciones relativos a las obras
Elegió de 08 aPs°ntarillado en avenida Cesáreo Alierta, frente al 

orazonistas y adjudicar las mismas a la firma Inco S.A.

et^e£en^g^a'" "adificado de proyecto de derribo de las edificaciones 
P01* 81 Serv^* •Camín° de 1x1 ««"barda s/n® del barrio Oliver, redactado 
48 benribo^e 48 8,4810 « Vivienda, y reconocer una obligación a favor 
($107474/89) SQluadoi* S.L. por el referido concepto e importe.

°‘ Jo8« M*
(^lic^en V - -
,So<8391/89)e nueuo acceso al Monumento Rey

- - Sais Barral (Cerma y Arriaxa), la ejecución de 
prendidas en el proyecto de instalación de alis-brado 
el — - - • - Alfonso El Batallador.

^ica, . .
í P"oyecton'X^Ull'eCtOa V8 f' -
' hanuei Sn l  06 renovación de servicios y - -

1*ei,IC>det<icidnai U P1080 de las Eras; renovación de servicios y 
^iciog 081 sector plaza Ariño - plaza Santa Cruz; renovación de 
^^tgón y caliPemOdcblci*n de sector plazo Santa Marta, don Juan de 

UU!s adyacentes del entorno de La Seo. (3067883/89)
Tabear .
uknte,*eBeB formulada por don Mariano López Navarro de abono

^(•saciófi a demoPa respecto a la certificación n® 12 de la obra de 
ael Camino de Pinseque. (695521/87)

';epPe',entac¿;Olic,vtuzl formulada por don Eligió Requejo Gómez en 
^"eaes 08 1,1 empresa Cubiertas y M7.OV S.A. de abono de 
C^e sobre e70,*a "especio a la certificación n® 12 de la obra del 
aí)a£lero. (691673/^,) Hu8rUQ 8,1 prolongación del paseo Echegaray y

arquitectos que figuran en el expediente la redacción
' ----- - - - . . remodelación del sector

^t-er a .
til_obraB a. “^«sa Corviam S.A. fianza constituida para responder de

6,1 Gra^^?48^16" “"dén central y levante de vías de

^^^er

-«ovación ael 
Via. (4 794 79/88)

PoifT81" aual bancario, 
^“"•(-íar Iq. . cr zAR a solicitud de 

^^Iver ° "ae de urbanización en 
^endido por™^”!01, bancario, por importe de 630.000 ptas,
finí. Papa □n~,T^co 48 Santander a solicitud de D® Montserrat Valent 

2630/8gj tizar lag obras de urbanización en d Higuera 29

por importe de 16.000 ptas, 
D. Pedro Cucalón Pérez, para 
c/ Muniesa 19 (3126477/89).

29.

30.

31.

Rectificar error material relativo a un acuerdo de la
Gobierno de 18 de julio último, relativo a la cantidad de subvención 
concedida a la Asociación Unicornio (274318/89)

Aprobar nueva convocatoria de subvenciones para actividades físicas y 
deportivas, conforme a las bases aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento 
pleno el 16 de mareo de 1989 (434471/89).

Autorizar el pago de honorarios al colegio de Arquitectos, relativos a 
la redacción de los proyectos de los pabellones deportivos en colegios 
públicos, según convenio con el Ministerio de Educación y Ciencia 
(167480/89).

Ratificar fallos de los jurados calificadores de los premios de 
fotografía, poesía y relatos correspondientes a la edición del presente 
año (87292/89).

Autorizar la publicación de "El río Ebro y sus orillas" (3124369/88).

SERVICIOS PUBLICOS E INTERIOR

32.

33.

34.

35.

36.

38.

39.

40.

23.

2í.

«S'88'1 °^^J?°rtunQ8 al ««rvicio de conservación, para que por la 

2 A,4® acceao0?0’ 88 (pialen sienideros en la calle peatonal que 
de 1° ““ fincaa números 2-4 de la c/ Isla Fuerteventura, y 

la C/ Picaa80 (3054622/89).
á^88a á^^uZPO''tuna8 al «ervicio de conservación para que, por la 

Pluuí«le¿w,^■ Be inataLe un sienidero para la recogida de las 
Cbnce. e* p™nPlona Escudero número 8 (3092653/89).
e/ uj18.1" a C.T F

"(diano del /“‘irisación para efectuar instalación de postes en 
Queda, 8 Santa l8abel (3101928/89).

^Dr.8’? c/ eceím^e 1(1 Pue»ta en funcionamiento de la canalización de 
"^(ón de « de la recepción provisional de las obras de

Cq  ̂ '-mentób afectados por dicha canalización (696700/87).

25.

•léctrv 11 C.on8truccíonee, autorización para instalación de 
. a ^erea en baja tensión para alimentación de las

* " * - en Vía Hispanidad 40

•láctr-ic H L.on8trucci°"ea» autorisa

A^^ dé * "“toriMoidn 
V a'*bt«rrán«> en

Jo,*9« <31603 73/88).

para apertura 
c! D. Jaime,

y cierre de zanja 
plaza Josi Sinuás,

Adjudicar provisionalmente a don Antonio Aliega Molúier, por 
hasta el día 26-11-1991, el puesto n® 3 del mercado de San Vicente de 
Paul, para destinarlo a U venta de charcutería y, autorizarle para La 
retirada del panel de separación entre los puestos n®s 2 y 3 de dicho 
mercado (481741/88).

Ejercitar acciones judiciales ante los tribunales ordinarios en 
reclamacin del importe de 89. 735 ptas, a que ascienden los daño- 
ocasionados en una farola ubicada en la mediana ajardinada de la avda. 
Gómez laguna (43874/89).

Ejercitar acciones judiciales ante los tribunales ordinarios, en 
reclamación del importe de 20.160 ptas, a que ascienden los daños 
ocasionados en una señal de tráfico ubicada en la confluencia de las 
calles María Tambrano y Gertrudis Gómez de Avellaneda (263843/89).

Ejercitar acciones judiciales ante los tribunales ordinarios, en 
reclamación del importe de 6.872 ptas, a que aeicenden los daños 
ocasionados en una valla de protección peatonal ubicada en la 
intersección de la Vía Hispanidad con la c/ Ntra. Sra. de los Angeles 
(75136/89).

Ejercitar acciones judiciales ante los Tribunales .ordina7<,8 
reclamación del importe de 15.358 ptas, a que ascienden los daños 
ocasionados en un semáforo ubicado en la mediana sita en paso de 
peatones de la avda. de Clavé (18542/89).

Imponer sanción de 5.000 ptas, por tener un perro causando molestias al 
vecindario, a:

37.1.

37.2.

37. 3.

D.

O1

D.

D.

Femando Núñes Muño» (399641/89)

Brenda Lee Scott (429825/89)

Francisco Francia Sánches (395939/89)

Antonio García Antonio (437766/89)

imponer sanción de 5.000 ptas a D. Francisco Uouezbe Cordial. por 
dirigirse a los agentes con elevado tono de voz (333011/89).

Imponer sanción de 5.000 ptas a D. José Cardiero por causar molestias 
procedentes de ruidos y voces humanas (383808/89).

Imponer sanción de 7.500 ptas por no guardar el debido respeto y 
compostura a los Agentes de la Policía Local a:

40. 1.

40.2.

40.3.

40.4.

40.5.

40. 6.

40. 7.

40. 8.

40. 9.

40.10.

40. 11.

40.12.

40.13.

D.

D.

D.

D.

D.

0.

Luis Egido Peres (441053/89)

Oscar Martín Julián (441004/89)

Miguel Villanúa Rubio (443337/89)

Jesús Antonio Roche Borge (441077/89)

Enrique Cúbeles Cruz (437901/89)

Luis Gabriel García Miramón (43 7962/89)

D»

D.

0.

M® Carmen Luengo Gutierres (440302/89)

Felipe Manresa Ibones (440338/89)

Víctor Lope Remires (395952/89)

0® María Marco de los Remedios (395660/89)

0. Luis Isiegas Gemer (392941/89)

D. José Luis Grima Gómes (392892/89)

D. Julio Soguero Martín (387717/89)
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40.14. D. Francisco Margóle jo Turón (384120/89)

40.15. D. José Paesa Andrés (384584/89)

40.16. D® M® Teresa fuste Pineda (383980/89)

40.17. D. Femando Múñez Muñoz (370975/89)

40.18. D. Manuel Vallés Lacambra (370511/89)

40.19. D. Pedro Antonio Hernández (429790/89)

40.20. D. Manuel Guerrero Azcona (428829/89)

40.21. D. Juan Zaragoza Chamorro (425012/89)

40.22. D. Angel Ruiz Solorzano (362191/89)

40.23. O. Francisco Javier Larumbe Candiel (392602/89)

40.24. 0. Luis Ariño Barcelona (317055/89)

40.25. D. Fermín Martínez Morales (352466/89)

40.26. D. José Domeque Laguardia (352723/89)

40.27. 0. José M. Muñoz Gabardos (358782/89)

40.28. 0. Angel Blanquee Rodríguez (363553/89)

40.29. D. Antonio Bergua Camón (362602/89).- Queda retirado del orden 
del dia.

41. Imponer sanción de diez mil pesetas, por evacuar aguas menores en la 
vía pública a:

41.1. D. Evaristo Longos Calderón (371005/89)

41.2. D. Felipe Manresa Ibáñez (440351/89)

41.3. D. Francisco Franco (437754/89)

42. Abonar cantidad que determina el pacto-convenio, para el personal 
municipal, en concepto de ayuda por nupcialid a los siguientes señores:

42.1. D. Manuel Candemente Campos (410065/89)

42.2. 0. Carlos Salas Giménez (430272/89)

42.3. 0® Victoria Arruego Minguillón (395793/89)

42. 4. D. Joaquín Gimeno Beltrén (426288/89)

47.5. D. Ismael Cativiela Valtueña (395880/89)

42.6. D. Javier Peribañez Joroba (425708/89)

43. Abonar a D® Helena Castillo Monteagudo, la cantidad que determina el 
convenio para el personal municpal en concepto de ayuda por convivencia 
(433833/89).

44. Abonar a 0. Santiago Bautista Perucha, la cantidad que determina los 
Estatutos de Munpal, y el pacto-convenio para el personal municipal en 
concepto de ayuda por natalidad (392427/89).

45. Abonar cantidad que determina el pacto-convenio para el personal 
snmicipal, en concepto de ayuda por natalidad a los siguientes señores: 

45.1. D. Jesús Jiménez Jiménez (416344/89)

45.2. D. José Martín Sancho (426936/89)

46. Abonar importe a que asciende la gratificación en concepto de premio 
por antigüedad que establece el pacto/ convenio para el personal 
municipal a los siguientes señores:

46.1. D. Manuel Cuartera González (350940/89)

46.2. D. Buenaventura Amar Sestayo (293432/89)

46.3. D. Saturnino Requejo Platero (365275/8 )

47. Abonar a los funcionarios pertenecientes al cuerpo de subalternos, 
cantidad correspondiente a los meses de mayo y junio por su asistencia 
a vinos de honor y actos corporativos (358598/89 y 399910/89).

Previa declarasión de su inclusión en el orden del día por 
razones de urfencia la Comisión de Gobierno acuerda:

Adjudicar al Circo Ruso una parcela de terreno del Ferial de 
Atracciones.

Adjudicar una parcela de terreno en el ferial de atracciones para 
el Teatro Lido.- En este momento salen de la sala los señoree Palzón y 
García Nieto.

También previa declaración de su inclusión en el orden del d'ia p 
razones de urgencia, la Comisión de Gobierno presta su conformidad a la 
ejecución de las siguientes obras:

- Complementarias en los accesos laterales colindantes con La 
Granja y camino del Junco, imprescindibles para la correcta terminación de 
las de ejecución del pabellón de deportes Príncipe Felipe y urbanización de 
la zona exterior a dicho pabellón, que realiza mediante contrata la empresa 
Dragados y Construcciones, sociedad anónima. El presupuesto aproximado de 
las obras complementarias cuya ejecución se aprueba es de cincuenta 
millones de pesetas y en el caso de que no pueda incluirse en una próxima 
modificación de créditos, se podrán realizar con cargo a la partida de 
adicional del presupuesto del año mil novecientos noventa.

Complementarias de ejecución de un estacionamiento provisional 
frente al pabellón Príncipe Felipe, imprescindibles para la correcta 
terminación de las de urbanización de la prolongación de la avenida Cesáreo 
Alierta, entre calles Palacio Valdés y camino del Junco, que realiza

mediante contrata Construcciones y Contratas, sociedad Qn^nv^I^-rt 6e 
presupuesto aproximado de las obras complementarias cuya ejec'l‘no ueda 
aprueba es de sesenta millones de pesetas y en el caso de que 
incluirse en una próxima modificación de créditos, , se podran reayecíentoB 
cargo a la partida de adicional del presupuesto del año mtl no 
noventa.

En turno de ruegos y preguntas el señor Meroño py Q y, 
Servicio de Conservación de la Dirección de Vialidad y Aguas tn] 
Comisión de Gobierno si las obras de pavimentación de la aven

' condiciones de sgy recibidas por el Ayuntamiento.Fleta están en

Se levanta lo/s^s'^n q icto'M'15 horas. 
C. de Zaragoza 3 de ociubi^ de 1989.

i ; ' ' EL S r et ar io \ener al .

EL AL
V':

Confederación Hidrográfica del Ebro ^73g 
COMISARIA DE AGUAS Num' '

Don Luis-Javier Adiego López ha solicitado autorización gpila 
obras que afectan al cauce del río Jalón, en el término municipa 
(Zaragoza). un tranio

Los trabajos consisten en la limpieza de maleza y mator i. -l o s  
de 100 metros lineales, en la margen izquierda, frente a su finca, pa 

Yermos”. la margcn
Se pretende también dragar un tramo de 30 metros lineales c margen 

derecha, situando los materiales del mismo, acondicionados, c 
izquierda. , nuienesSC

Lo que se hace público para general conocimiento¿^roorescrito  ̂
consideren perjudicados por esta petición puedan prescntai p o anle 1» 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica,del Acontados 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días ha , oficia*^ 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Bo t jeCto 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a ,|-ica del 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hi r0 ^¡lesd6 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas 
oficina, durante el plazo abierto. Mi£uelZucC°

Zaragoza, 7 de marzo de 1990. —- El comisario de Aguas- 
Ruiz.

, ।e 458 
Núm-1®'

Doña Rosario Soria Carnicer ha solicitado autorización para ^r¡Oi 
una nave con destino a granja porcina, en zona de PP*,cldpojja God*na' 
margen izquierda, en el término municipal de La Almunia de o |a

La obra, que se sitúa a la altura del punto kilométrico -1 4| pOr
carretera N-Il, paraje “Los Palacios”, tendrá unas dimensio -
7,20 metros y su menor distancia al cauce será de 25 metros. jenesst

Lo que se hace público para general conocimiento y para 9 escr¡to suS 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar p° a|1|e la 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del I contad3$ 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días ha 1 ^¡gl 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Bo tH cUyoefeCl^ 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación 1 1 r ^¿bil65 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en hor' 

oficina, durante el plazo abierto. Miguel
Zaragoza, 7 de marzo de 1990. — El comisario de Aguas,

Ruiz- .,466
Núm. 1®'

. . • 'n deun8
Doña Inmaculada Navarro Romeo ha solicitado la lL^al‘7¡erda ^el 

nave para almacén y recreo construida en la margen i/M ud (Z3 
Perejiles, paraje “Sanamuerta”, del término municipal de a , s$e

Lo que se hace público para general conocimiento y 
consideren perjudicados por esta petición puedan prese y apt
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del co^3.^ 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días 0flC*°c\o 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el acuy0^6^!
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del nlis"' .^rOgráf>ca 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación ,jiábileS 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en 
oficina, durante el plazo abierto. . MiguC*

Zaragoza, 7 de marzo de 1990. — El comisario de Agua8- 

Ruiz.
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El 
se 

teda 
co« 
itos

I lo
■ñor

Núm. 18.467
unaD°n Delgado Fleta ha solicitado autorización para construir
^seta agrícola en zona de policía del rio Perejiles.

ParaiaS-c^35 Se en finca de su propiedad, margen izquierda del río, 
Cak.6 * Charquillo’*, en el barrio de Torres del término municipal de 
lalatayud (Zaragoza).

Consid4Ue SC *1aCC púb*‘co Para general conocimiento y para que quienes se 
reC|a n pcrjUí**cados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
^Icaldi^101165 ante *a Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
a Partir3 jCOI respond‘ente’ durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
*Q Prov' C lcc*la de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
e* expedí U1' ° dC ,a fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
Ebro(n lentC cstará dc manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 

, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de
Zar’a durante el plazo abierto.

Rui¿. 80Za’ dc marzo de 1990. - El comisario de Aguas, Miguel Zueco

7.738

ilizar 
Epila

-am0 
-Los

irge" 
irgen

tes se 
D S1*5 
te Ia 
ados 
alde 

fed0 
a dd 
es dc

uceo

Núm. 18.468

balizar obCn^amÍn ^asPar Marraqueta ha solicitado autorización para 
derecha raS ^UC alcctan a* cauce y zona de policía del río Jalón, margen

Se Prete d l6rmino municipal de Epila (Zaragoza).
Cn Paraje “i" C mod*^lcar el desagüe de un escorredero que pasa por su finca, 
la Canaliza T ^°zas" a Partir del puente del camino de Marcea, realizando 
r*° Jalón ul0n C°n tu^er¡a de 1 metro de diámetro, que se incorporará al

Seprevé11.1.^ 44 metros aguas arriba del desagüe actual.
actual, así c amt,'én Proteger con escolleras la zona de salida del escorredero 
nUev° y antigí" r°tUrar la partc de f¡nca comprendida entre los escorrederos 

1-0 qug se ha * ■
Consideren n> dCe.pu^*C0 Para general conocimiento y para que quienes se 
reclamacion - JUdlCad°S P°r esta pctición puedan presentar por escrito sus 
^Idia cor/ 31116^tt^doración Hidrográfica del Ebro, o ante la 
a Partir de 1 CSpond*cnte, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
l u ̂ ovíucíq*1 LT*1a dc Publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
Cl exPcdiente° ■ 6 la/echa de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
^ro (paseo dC man‘fiest0 en ,a Confederación Hidrográfica del 
oficina a C " agasta' números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
„ X'1 plaM ablErt°'
Kuiz • ’ ue marzo de 1990. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco

$.458

;tru>r 
grío- 
dina
de Ia 

poí

esse 
3sus 
te Ia 
ad»5 
3/^ 
rect0 
.de1 
,sde

uec0

, Núm. 18.469

Un ^macén tontón García ha solicitado autorización para construir 
C* '^mino gllCo*a en la margen izquierda del barranco “Las Torcas", en 
. de Ateca (Zaragoza).

metros d ]SltUan a600 metros aguas arriba de la carretera N-Il y a unos 
. RUe se h 3 mar®en del barranco.
c°nsideren pe dCC. Público para general conocimiento y para que quienes se 
r^clamacionc rjUdlCados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
, *Cald¡a corre antC On*ederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
3 Partir de ia ^P^ubiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
" Provincia o^ .3 de Publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
f. exPedieme - , a/ccba de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
of^Paseo des^ dC manifiest0 en la Confederación Hidrográfica del 

1Clna’ durant números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
R Zaragoza 7 a P13Z0 abicrt0-

UIZ. ’ ue marzo de 1990. — El comisario de Aguas, M iguel Zueco

.466

una 
I rio 
:aía'

es*6 
,sUs

jdos

■ecto

Núm. 20.679

finc^^ntiento3^3 ®31*arin Rosel ha solicitado la inscripción de un 
Hiu 3 dC Su propie ।C .a8Uas subterráneas, a derivar de un pozo ubicado en 

pCÍPal de cai ad’ 60 e* paraje denominado “El Codillo”, en el término 
de,lpozoes de alOrao (taragoza), con destino a usos domésticos.
de ij’^ndidad e^100 circular, de 0,60 metros de diámetro y 3,40 metros

1’ CV de n’ rayúndose el caudal necesario por medio de una bomba 
c 0 que se P 1 ncia.
rccladeren Pc9^dic’d)IÍC0 Para 8eneral conocimiento y para que quienes se 
^lcalrt^C'°nes ant^i °S P°r CSta Pet*c*ón puedan presentar por escrito sus 
3 Par ia COrrespond 3 ^federación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
/q  ^úr de ia íente’ durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
el ex0V'hc,°-o de la fC publ‘cación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
^bro^*61116 estará dC exPosición al público del mismo, a cuyo efecto 
°ficin Se° de Sas- ■ C maniriest0 en la Confederación Hidrográfica del 

y a‘ durante «1 a,Sta' núrneros 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
abierto.

arzode 1990. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco

Núm. 19.183

El Ayuntamiento de Zaragoza ha solicitado el deslinde de un tramo del 
río Ebro, en los parajes “Soto del Francés" y "La Alfranca , del término 
municipal de Zaragoza. ,

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro en el plazo de 
veinte días hábiles, contados, bien desde la exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Zaragoza, o bien a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndole que 
durante el citado período estará de manifiesto el expediente en las oficinas 
de esta Confederación Hidrográfica (paseo de Sagasta. números 26 y 28, de 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 13 de marzo de 1990. — El comisario de Aguas. Miguel Zueco
Ruiz.

Núm. 20.680

Don Pedro Blanco Cebolla ha solicitado la inscripción de un aprovecha
miento de aguas subterráneas, a derivar de un pozo ubicado en finca de su 
propiedad y policía de cauces del rio Piedra, margen izquierda, en el paraje 
“La Cañada", en la localidad de Monterde, término municipal de Zaragoza, 
con destino al abastecimiento de una vivienda.

El pozo es de sección circular, de 0,50 metros de diámetro y 5 metros de 
profundidad, extrayéndose el caudal necesario por medio de una bomba de

1,5 CV de potencia.
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 

consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta. números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 20 de marzo de 1990. - El comisario de Aguas, Miguel Zueco
Ruiz.

Núm. 23.264

El Ayuntamiento de lllueca (Zaragoza) ha solicitado autorización para 
llevar a cabo obras de dragado en el cauce del rio Aranda. aguas arriba del 
puente del camino del Molino, en una longitud de 130 metros, dentro del 
término municipal de lllueca (Zaragoza).

Las tierras procedentes del dragado se emplearán en reforzar la margen 
derecha del río Aranda.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro. o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta. números 26-28, de Zaragoza), cn horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza. 2 de abril de 1990. El comisario de Aguas. Miguel Zueco 

Ruiz.

Núm. 23.988

Don José Sanz Molina ha solicitado la legalización de un aprovechamiento 
de aguas subterráneas, a derivar de un pozo ubicado en el paraje 
denominado “Sanamuerta”. del término municipal de Calatayud (Zaragoza), 
y zona de policía de cauces del río Perejiles, margen izquierda, con destino 
a usos domésticos.

El pozo es de sección circular, de 0,80 metros de diámetro y 5 metros de 
profundidad, extrayéndose el caudal necesario por medio de una bomba 
manual de jarra. ,

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 30 de marzo de 1990. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco
Ruiz.
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Núm. 23.265

Don Jesús Cardós Rubio, con domicilio en calle Biesa, número 9, de Ejea 
de los Caballeros (Zaragoza), ha solicitado autorización para extraer 8.940 
metros cúbicos de áridos en el cauce del río Arba de Luesia, en el término 
municipal de Ejea de los Caballeros.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 30 de marzo de 1990. El comisario de Aguas, M iguel Zueco 
Ruiz.

Núm. 24.836

Don Ramiro Marín Campoor, don Angel Galindo Huera y don Miguel 
Angel Garza Grima han solicitado autorización para realizar obras sobre la 
margen izquierda del río Aranda, en el término municipal de Arándiga 
(Zaragoza).

Las obras consistirán en el dragado del río en este tramo y colocación 
de gaviones sobre la margen izquierda.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 5 de abril de 1990. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

Núm. 24.837

El Excmo. Ayuntamiento de Tarazona ha solicitado de esta Comisaría 
de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Ebro autorización para 
instalar una canalización semafórica colgada del actual vuelo de acera, 
dentro del cauce del río Queiles, en un tramo a lo largo de la avenida de 
Navarra, de dicha localidad.

La instalación consiste en colgar del actual vuelo de acera una tubería 
de acero galvanizada, cuya sección y longitud no se concretan en la petición, 
alojando en su interior la canalización semafórica.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta. números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 9 de abril de 1990. El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

Núm. 26.878

Don José Cervera Serra ha solicitado autorización para construir dos 
naves con destino a granja porcina, en zona de policía del río Matarraña, 
margen derecha, en el término municipal de Nonaspe (Zaragoza).

Las obras se sitúan en el paraje “Llentic". no estando previsto con ellas 
la captación de aguas ni el vertido de residuales al cauce.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro. o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 18 de abril de 1990. El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz. '

Núm. 26.872

Don Jesús-Enrique Sola Sevilla ha solicitado autorización jg 
en zona de policía del rio Luesma, en el término municipal de err
los Navarros (Zaragoza). . , |a qUc

Se pretende la construcción de una nave con destino a granja av i 
se sitúa en la margen derecha, sensiblemente paralela a la direcci 
corriente, cuyas dimensiones en planta serán de 100 x 12 metros. se

Lo que se hace público para general conocimiento y para sus 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por es 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Lbro. 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín ^ect0 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuy 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación ^'^r0^Lbi]esde 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas 
oficina, durante el plazo abierto. elZuct0

Zaragoza, 24 de abril de 1990. — El comisario de Aguas, 18u
Ruiz.

Núm- 24-8^

Don Luis-Basilio Navarro Navarro ha solicitado autor.*zaC’^fga||ói> 

etablecimiento de un puente sobre un desagüe de la acequia
Grande, a fin de tener acceso a unas fincas en el paraje
“Cubillos”, en el término municipal de Los Fayos. , en una

La obra consiste en la canalización del mencionado desagu1”^^^ 
longitud de 4 metros, con cuatro tubos de hormigón de 1 metro 
por 1 metro de longitud. e uienesse

Lo que se hace público para general conocimiento y para queescr¡t0 sus 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por |a 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del 1 c0ntadoS 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días háhi es.je 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín , ^^clo 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a c ^jca ¿el 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hi ^’^giicsdc 
Ebro (pasco de Sagasta. números 26-28, de Zaragoza), en horas 

oficina, durante el plazo abierto. M auel ZueC°
Zaragoza, 5 de abril de 1990. — El comisario de Aguas, 1

Ruiz.

Dirección Provincial de Trabajo , ,3744
y Seguridad Social N
Don José-Luis Martínez Laseca, director provincial de Trabajo y

Social de Zaragoza y provincia; । g75 dc
Por el presente edicto hace saber: Que en el expediente se 118 

1988, instado por la Tesorería Territorial de la Segurida , 
dictado, con fecha 22 de marzo último, la siguiente resolución. gg_|.87z’

Visto el expediente de procedimiento de apremio 2ara8°za 
seguido por la Tesorería Territorial de la Seguridad SoC,a c¡a pér67"/ 
Unidad de Recaudación número 4 de Zaragoza, contra Félix ’ ap’’®”"11 

Resultando que por la URE número 4 se tramitó expedían , régi^11 
contra Félix García Pérez por impago de cuotas de Seguridad - o jc¡ernbre^ 
agrario, períodos de abril y mayo de 1980 y enero de 1982 a gO.O^ 
1985, por un importe, incluidos recargos, de 182.821 pesetas, _ 
pesetas de costas, lo que hace un montante total de 262.821 P ■ 6Xpjdier0

Resultando que por la Tesorería Territorial de Zaragoza se ^yi 
las oportunas certificaciones de descubierto y, Poster*ormeri(jad ^°C'i t 
autorización de esta Dirección Provincial de Trabajo y ^^.^oeld611^, 
las correspondientes diligencias de apremio, no habiendo satis cjaS ai* 
los débitos requeridos a pesar de la notificación de las pro 
riores, se dictó providencia de embargo de bienes; Registr° el 
_ Resultando que expedido mandamiento de embargo a targad° 
Propiedad de La Almunia de Doña Godina, se deciar e 
siguiente inmueble: ped<"°*a"

«Rústica. — Cuarta parte indivisa de campo de secano e 
partida de “Cortinal", polígono 37, parcela 50, de 2,4340 hec r¡ego. 
norte, riego y carretera de Luceni; sur, Guillermo Piedrafita, _ gg.31 
oeste, Víctor Cabello. Datos registrales: Tomo 1.670, folio . . j6üdot'

Resultando que no habiéndose designado perito tasador 
se nombró por la Tesorería Territorial a don Carlos Goser ' jcud 
tasó la finca en 608.500 pesetas, valoración que fue noli rica 20

Resultando que autorizada por la Tesorería Territoria co ^nCa. 
diciembre de 1989 la enajenación en pública subasta de la re ^gas 
autorizó por providencia del día 21 siguiente la celebraci o 
para el 22 de enero de 1990, previa notificación al deudor, .¿ni *

Resultando que celebrada la subasta en primera hci jcSie 
desierta, y celebrada una segunda licitación, resultó igua m 
según consta en acta de subasta;
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com eSU*tand° A11® P°r 'a asesoría jurídica de la Tesorería Territorial se ha 
en elPRObadO que la tram*tación del expediente se ha ajustado a lo dispuesto

eglamento General de Recaudación;
vinci^i land° .^Ue la Tesorería Territorial solicitó a esta Dirección Pro

a adjudicación del bien embargado y subastado;
Socia[nSlderando M11® esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
de ac es competente para el conocimiento y resolución de este expediente, 
Decret6?!0 C°n *° establecido en el artículo 159 y siguientes del Real 
de de 1986, de 7 de marzo, y la Orden ministerial de 23 de octubre

Con ,dem^s disposiciones concordantes;
Carse e/h erand° que’ de acuerdo con el artículo 159 citado, puede adjudi- 
P°r valo ‘en su,)astado a la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, 
Pr®cio a r|*8Ua* al débito perseguido, sin que exceda de los dos tercios del 

visto |ICItac*dn de la segunda subasta;
aP*>cación° actuado’ *os preceptos legales invocados y demás de general 

dicaMa ^'recc‘ón Provincial de Trabajo y Seguridad Social resuelve adju- 
rería Te *nCa descr*ta en el resultando tercero de esta resolución a la Teso- 
‘^Portetot0^'3* de *a ^e8uridad Social por el valor de 262.821 pesetas, 
*>Or Félix dC* Pr*nciPa*. recargos y costas en pago del débito adeudado 
de la Tes ar,cia Pérez, con cancelación de la anotación de embargo a favor

Notifin^H3 ^err*torial de la Seguridad Social.
®°Za> así £ CSC *a Presente resolución a la Tesorería Territorial de Zara- 
y Se8ún el a01-0 31 deudor interesado, haciéndole saber que contra la misma 
‘nierPonersrtlCUl° 188 de* Real Decrelo 716 de 1986, de 7 de marzo, podrá

^OHÓmico-administrativa ante el Tribunal 
de la recepció m‘n*strativo Provincial, en el plazo de quince días, a contar 
de ^Posició* " dC la presente. s*n perjuicio del previo y facultativo recurso

Para q 0 3016 CSla Dirección Provincial, en idéntico plazo.
Paradero de^ C°nste si™8 de notificación al interesado, actualmente en 
*a vigente f de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 80.3 de
en el Boietin rocedimiento Administrativo, se procede a su publicación 
del Ayuntam- *lc*a* *a Provincia y exposición en el tablón de anuncios 
o ^^agoza16??^6* domicilio conocido.
puridad . C marzo de 1990. — El director provincial de Trabajo y 

Cla ’ dosé-Luis Martínez Laseca.

Nacin^!1 del Instituto 
nal de Empleo

notificación y requerimiento Núm. 29.863

^^^idament^11 C0? C* cxPcd*ente de devolución de becas o ayudas 
paciones 0° ptlc‘^‘das ha recaído resolución otorgando el periodo de 
AdministraiivrCVlSt° Cn cl articul° 91 1 de la Ley de Procedimiento 
rcsolución deT kC 17 dc jul*° de l958’ a Alfonso Giménez Motos, 
S18uiente; CC a ^5 de enero del año en curso que es del tenor literal

Expedienie de i,
e evolución de becas o ayudas indebidamente percibidas.

actu ■ 0 dC la °rdcn de 4 de QbrÍl de 1989

c°mproba^nis adm*nislrativas seguidas en esta Dirección Provincial se 
Pl^*80 dc cond Alfonso Giménez Motos participó cn el curso de 
d an de formaci UClr B"2 número 25.008. inserto dentro del programa del 
h y siénd 'i e.lnscrc*dn profesional previsto en la Orden de 4 de abril 
ea‘Sta 7 de novio °k lmparl*d° el mismo durante el período de 26 dc junio 
recoCÍ^^^ y como consecuencia de su participación 
satO.nOC‘do el d” V acrcd*tad°s los requisitos para su otorgamiento le fue 

‘^^odoseleT0130 previsl° cn el articulo 22 dc la citada Orden, 
ü u , e ^‘mismo^603 ayuda por un importe de 90.155 pesetas.
can ' COrresPond' 3 t,Uedado acreditado en el expediente administrativo 
dia|ld3dde4OO4oa PCrc’^’r exclusivamente por tal concepto de beca la 
ProriCCt‘v°y lacxt PCSelas• ^“e son las que de conformidad con el importe 
dc 5nC‘d°’Cn con1'^1011 lcmpora* del curso se había devengado, habiéndose

। 115 PesetasSCCUCnC*a’C* perc*bo indebido dc la ayuda, por un importe 

de 25aC*?n del tipoC(l|m‘nanles de csc c°l’ro vinieron dados por el error cn la 
c0n a^Os). cn ve? dC C*aVe concept0’ correspondiéndole el tipo 2 (menor 
en |a3r8as familiar C l‘P° 7 fdemandante primer empleo menor dc 25 años

pS "ficinas de C°n m^s dc un año de antigüedad como demandante 
0 ayudlOdoel*0 an?^60)* requ*s*l° éslc no acreditado por usted.
djSpo ,as indebida' CS dC prpccder a acordar la devolución de las cantidades 
CuhinrC*?n adición ^ntC-PerC**>‘das por *os conceptos, dc acuerdo con la 
Pr0P '^’ento a s 3 ^ima de la Orden dc 4 de abril de 1989, y dando 
^á^'^HtoAdm' ?árraf° cuarto y al articulo 91.1 de la Ley de 
$u de^0 de quince dl,nistrat‘vo* de 17 de julio de 1958, se le concede un plazo 
^ciérwi y P^enteT Para.que f°rmule cuantas alegaciones convengan a 
c°nsid °lc ^er qC °S documentos o justificantes que estime pertinentes,

Cre suficiente11^ CaS° de que no resP°nda o lo alegado no se 
’ eberá reintegrar y devolver la cantidad de 50.115 

pesetas que en concepto dc ayuda ha percibido indebidamente, a cuyo objeto 
una vez transcurrido el tiempo concedido para comparecer cn este trámite 
de alegaciones se dictará la resolución oportuna acordando su devolución 
conforme a las competencias que a esta Dirección Provincial le otorga el 
articulo 22, número 7, y disposición adicional quinta de la Orden de 4 de 
abril de 1989.

Intentada la notificación de la resolución al domicilio del interesado que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958, 
haciéndole saber que una vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
y exhibido en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá por 
notificado de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 27 de abril de 1990. - El director provincial del Instituto
Nacional de Empleo, José-María Grau Gilabert.

Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Necesidad de urgente ocupación Núm. 30.498

Cumplidos los trámites ordenados en la Ley 10 de 1966. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y su 
Reglamento de Aplicación de 20 de octubre de 1966, fue declarada la utilidad 
pública por resolución de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas de la Diputación General de Aragón, de fecha 20 de abril de 1988, 
para el establecimiento de la linea eléctrica, a 220 kV, SET Peñaflor-SE I 
Monte Torrero, y aprobado el proyecto de ejecución por resolución de la 
misma Dirección General de fecha 10 de enero de 1990. a solicitud de 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza. S. A., con domicilio social en calle San 
Miguel, número 10, 50001 Zaragoza (Expt. AT 156-87).

De acuerdo con el artículo 16 del Reglamento antes citado, se señala un 
plazo de quince días, que comenzará a contarse a partir del día siguiente a 
la publicación de este anuncio en Boletín Oficial de la Provincia y cn 
“Heraldo de Aragón", o de la notificación a los interesados, para que las 
entidades o particulares interesados puedan aportar, por escrito y triplicado, 
las declaraciones que estimen oportunas para rectificar errores o formular 
alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 
del Reglamento precitado, en las oficinas de esta División (paseo de María 
Agustín, número 36, edificio Pignatelli, 50004 Zaragoza), sobre los terrenos 
afectados por el trazado de la citada linea, para cuya construcción la 
beneficiaría ha solicitado expropiación y servidumbre forzosa de paso, por 
el procedimiento de urgente ocupación.

La relación concreta de los bienes sujetos a expropiación es la que más 
adelante se reproduce.

Zaragoza, 30 de marzo de 1990. El jefe de la División de Industria y 
Energía, Mario García-Rosales González.

Relación de propietarios de bienes afectados 
por la instalación referenciada 

con los cuales no ha sido posible llegar a un acuerdo
Doña María Fernando Oto, con domicilio en calle El Paso, número 11, 

del barrio de Villamayor. Núm. plano: 2. Polígono 30. parcela 61, término 
municipal de Zaragoza (barrio de Villamayor). Afección: I apoyo. 130 
metros lineales de vuelo y 49 metros cuadrados de superficie. Clase de 
cultivo: Cereal secano.

Don Arsenio Domeneque Fernando, con domicilio en calle El Paso, 
número 11, del barrio de Villamayor. Núm. plano: 3. Polígono 30. parcela 
28, término municipal de Zaragoza (barrio de Villamayor). Afección: 140 
metros lineales de vuelo. Clase de cultivo: Cereal secano.

Don Antonio Gotor Sanz, con domicilio en calle Mayor, número 11. de 
La Puebla de Alfindén. — Núm. plano: 7, 10 y 77. Polígono 4, parcela 110. 
término municipal de La Puebla de Alfindén. Afección: 31 apoyos, 145 
metros lineales de vuelo y 25 metros cuadrados de superficie. Clase dc 
cultivo: Cereal secano y huerta.

Don Luis Falcó Fierro, con domicilio en calle Alta, número 4, dc La 
Puebla de Alfindén. Núm. plano: 8,52.54.56, 58 y 76. Polígono 4, parcela 
109, término municipal de La Puebla de Alfindén. Afección: 21 y 31 apoyos, 
360 metros lineales de vuelo y 74 metros cuadrados de superficie. Clase de 
cultivo: Cereal secano y huerta.

Don Enrique Fierro Laguna, con domicilio en calle Mayor, número 13, 
de La Puebla de Alfindén. - Núm. plano: 14 y 84. Término municipal de 
La Puebla de Alfindén. Afección: 32 apoyos, 40 metros lineales de vuelo y 
25 metros cuadrados de superficie. Clase de cultivo: Cereal secano y huerta.
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Don J. Luis Campos Vidal, con domicilio en calle Barrio Nuevo, número 
28 de La Puebla de Alfindén. Núm. plano: 15 y 17. Término municipal 
de La Puebla de Alfindén. Afección: 60 metros lineales de vuelo. Clase de 
cultivo: Cereal secano.

Don Fernando Campos Vidal, con domicilio en calle Maestro Estremiana, 
número 46, cuarto A, de Zaragoza. Núm. plano: 91. Polígono 5, parcela 
9. término municipal de La Puebla de Alfindén. Afección: 30 metros lineales 
de vuelo. Clase de cultivo: Huerta.

Don Angel Roche Vidal, con domicilio en calle Eras Altas, número 2, 
de La Puebla de Alfindén. — Núm. plano: 19. Término municipal de La 
Puebla de Alfindén. Afección: 150 metros lineales de vuelo. Clase de cultivo: 
Cereal secano.

Doña Irene Callén Roche, con domicilio en calle Mayor, número 6, de 
La Puebla de Alfindén. Núm. plano: 88. Polígono 4, parcela “Campofrío”, 
Término municipal de La Puebla de Alfindén. Afección: 60 metros lineales 
de vuelo. Clase de cultivo: Huerta.

Don Antonio Meléndcz Franco, con domicilio en calle Ramón y Cajal, 
número 8, de La Puebla de Alfindén. Núm. plano: 21. Término municipal 
de La Puebla de Alfindén. Afección: 50 metros lineales de vuelo. Clase de 
cultivo: Cereal secano.

Don José Casamián Tolosana, con domicilio en calle Ramón y Cajal, 
número 14, de La Puebla de Alfindén. Núm. plano: 22 y 29. Término 
municipal de La Puebla de Alfindén. Afección: 30 metros lineales de vuelo. 
Clase de cultivo: Cereal secano.

Don Jaime Fernando Fierro, con domicilio en calle M. Castillo, núm. 11, 
de Villamayor. Núm. plano: 24 y 30. Término municipal de La Puebla 
de Alfindén. Afección: 70 metros lineales de vuelo. Clase de cultivo: Cereal 
secano.

Don Mariano Fernando Fierro, con domicilio en calle M. Castillo, 
número 19, de Villamayor. Núm. plano: 74. Polígono 4. parcela “La 
Sarda", Término municipal de La Puebla de Alfindén. Afección: 110 metros 
lineales de vuelo. Clase de cultivo: Huerta.

Don Pelayo Aguilar Escalona, con domicilio en calle Mayor, número 67, 
de La Puebla de Alfindén. Núm. plano: 27. Término municipal de La 
Puebla de Alfindén. Afección: 140 metros lineales de vuelo. Clase de cultivo: 
Cereal secano.

Don José Laborda Vidal, con domicilio en calle Saliente, número 8, de 
La Puebla de Alfindén. Núm. plano: 31. Término municipal de La Puebla 
de Alfindén. Afección: 15 metros lineales de vuelo. Clase de cultivo: Cereal 
secano.

Don Ramón Moliné Molinc, con domicilio en calle Fernando Moliné, 
número 6. de La Puebla de Alfindén. Núm. plano: 40. Término municipal 
de La Puebla de Alfindén. Afección: 65 metros lineales de vuelo. Clase de 
cultivo: Cereal secano.

Don Arturo Moliné Moliné. con domicilio en calle Barrio Nuevo, 
número 36. de La Puebla de Alfindén. Núm. plano: 43. Término 
municipal de La Puebla de Alfindén. Afección: 50 metros lineales de vuelo. 
Clase de cultivo: Cereal secano.

Don José-Luis Polo Miranda, con domicilio en calle Mayor, número 23. 
de La Puebla de Alfindén. Núm. plano: 49. Término municipal de La 
Puebla de Alfindén. Afección: 60 metros lineales de vuelo. Clase de cultivo: 
Cereal secano.

Don Jaime Moliné l.abarta. con domicilio en calle Mayor, de La Puebla 
de Alfindén. Núm. plano: 60. Termino municipal de La Puebla de 
Alfindén. Afección: 100 metros lineales de vuelo. Clase de cultivo: Cereal 
secano.

Don Jesús Huget Moliné. con domicilio en calle Aranda, número 114. 
de La Puebla de Alfindén. Núm. plano: 63. Termino municipal de La 
Puebla de Alfindén. Afección: 115 metros lineales de vuelo. Clase de cultivo: 
Cereal secano.

Don Enrique Cano Tolosana. con domicilio en calle La Constitución, 
número 7, de La Puebla de Alfindén. Núm. plano: 66. Termino municipal 
de La Puebla de Alfindén. Afección: 35 metros lineales de vuelo. Clase de 
cultivo: Viña.

Don Enrique Roche Roda, con domicilio en calle Barrio Nuevo, núm. 8. 
de La Puebla de Alfindén. Núm. plano: 67. Término municipal de La 
Puebla de Alfindén. Afección: 100 metros lineales de vuelo. Clase de cultivo: 
Cereal secano.

Don Antonio Fierro Vidal, con domicilio en calle Barrio Nuevo, 
núm. 26, de La Puebla de Alfindén. Núm. plano: 68. Término municipal 
de La Puebla de Alfindén. Afección: 40 metros lineales de vuelo. Clase de 
cultivo: Cereal secano.

Don Angel Used, con domicilio en carretera de Barcelona, de La Puebla 
de Alfindén. — Núm. plano: 73. Polígono 4, Término municipal de La 
Puebla de Alfindén. Afección: 70 metros lineales de vuelo. Clase de cultivo: 
Huerta.

Don Agustín Franco Salvador, con domicilio en calle Acequia, nu1*1- 
de La Puebla de Alfindén. — Núm. plano: 75. Polígono 4, parcela 
Término municipal de La Puebla de Alfindén. Afección: 30 metros linea 

de vuelo. Clase de cultivo: Huerta. ,
Don Pedro Moliné García, con domicilio en calle El Depósito, núm- 

de La Puebla de Alfindén. — Núm. plano: 78. Polígono 4, T rrn^ 
municipal de La Puebla de Alfindén. Afección: 35 metros lineales de vu 
Clase de cultivo: Huerta. •.

Don Jesús Sacada Belenguer, con domicilio en calle San 
número 6, de Villamayor. - Núm. plano: 80. Polígono 4, parce 3 
Término municipal de La Puebla de Alfindén. Afección: 100 metros m 
de vuelo. Clase de cultivo: Huerta. , j q ,

Don José-Luis Dopazo Alcolea, con domicilio en calle El Sol, num'||5 
de La Puebla de Alfindén. — Núm. plano: 82. Polígono 4, Parcc.aea|e$ 
Término municipal de La Puebla de Alfindén. Afección: 70 metros m 
de vuelo. Clase de cultivo: Huerta. ,

Don Domingo Moliné Meseguer, con domicilio en calle Mayor, num 
de La Puebla de Alfindén. — Núm. plano: 83. Polígono 4, parce 
Término municipal de La Puebla de Alfindén. Afección: 32 je 
metros lineales de vuelo y 49 metros cuadrados de superficie, 
cultivo: Huerta.

Don Salvador Franco Blasco, con domicilio en calle Dr. ^onnO 4, 
número 12, de La Puebla de Alfindén. Núm. plano: 85. 1,0 l8.°n: 40 
parcela 229, Término municipal de La Puebla de Alfindén. Afecci 

metros lineales de vuelo. Clase de cultivo: Huerta. , 7, 
Don Emilio Falcón Moliné, con domicilio en calle del Sindicato^ 

de La Puebla de Alfindén. Núm. plano: 86. Polígono 4, Parce.¡nea]eS 
Término municipal de La Puebla de Alfindén. Afección: 90 metros 1 

de vuelo. Clase de cultivo: Huerta. , 21,
Don José Duque Montalvo, con domicilio en calle La Ermita, > 

de La Puebla de Alfindén. Núm. plano: 87. Polígono 4, Pa,Cl|jnea|es 
Término municipal de La Puebla de Alfindén. Afección: 50 metros 
de vuelo. Clase de cultivo: Huerta. . I,

Don Félix Salas Callén, con domicilio en calle Ramón y 6 ajd ^92, 
de La Puebla de Alfindén. — Núm. plano: 89. Polígono 4. ParC Si |0 
Término municipal de La Puebla de Alfindén. Afección: 33 apo^^ 
metros lineales de vuelo y 25 metros cuadrados de superficie.
cultivo: Huerta. ,

Don Fernando Falcón Lisón, con domicilio en calle Alta, H^^y^niinO 
La Puebla de Alfindén. Núm. plano: 90. Polígono 4, parcela 4 - - metro$ 
municipal de La Puebla de Alfindén. Afección: 33 apoyos, cU|t¡vO: 
lineales de vuelo y 25 metros cuadrados de superficie. Clase L
Hucrta. 38.

Don Armando Moreno Olivas, con domicilio en calle Mayor, e|aS 1 
de La Puebla de Alfindén. — Núm. plano: 92 y 94. Polígono 5. p y()S, 
y 183, Término municipal de La Puebla de Alfindén. Afección. - ^,|asCde 
115 metros lineales de vuelo y 49 metros cuadrados de superficie-

cultivo: Huerta. Q|¡ver
Doña Ascensión Gargallo Rico, con domicilio en calle 93. 

Pascual, número 39, primero derecha, de Zaragoza. — ^un’/ 
Polígono 5, parcela 8, Término municipal de La Puebla e 
Afección: 50 metros lineales de vuelo. Clase de cultivo: Huerta.

Don Agustín Aguaron Sánchez. — Núm. plano: 95. PolígonO ¡oO 
6-a, Término municipal de La Puebla de Alfindén. Afección: 3 ap je 
metros lineales de vuelo y 25 metros cuadrados de superficie.
cultivo: Huerta. o 2L

Don José Vidal Alloza, con domicilio en calle Planillo, núm*- 
La Puebla de Alfindén. Núm. plano: 98. Polígono 5. parcela ^io . 
municipal de La Puebla de Alfindén. Afección: 110 metros linea es
Clase de cultivo: Huerta. loS gitioS-

Don Fernando Civeira Otermín, con domicilio en Plaza pollgon0 
número 18, entresuelo derecha, dt Zaragoza. —- Núm. plano. . -1-;
5. parcela 74, Término municipal de La Puebla de Alfindén. CjrajoS 
36 y 37 apoyos, 910 metros lineales de vuelo y 147 metros cua 

superficie. Clase de cultivo: Huerta. . , núifl
Don Santiago Lisón Gascón, con domicilio en calle La 

de La Puebla de Alfindén. — Núm. plano: 101. Polígono . |jneal6S 
Término municipal de La Puebla de Alfindén. Afección: 40 metr 
de vuelo. Clase de cultivo: Huerta. . ... en

Doña Sara Arcal Abadía, viuda de A. Blasco, con plaP0'
Fernando Moliné. número 53, de La Puebla de Alfindén. - 1 
102. Polígono 6, parcela 98. Término municipal de La Puebla 
Afección: 125 metros lineales de vuelo. Clase de cultivo: Huer ■

Doña María-lsabel Arroyo, viuda de Fernando Moliné, c01’ n0:1^' 
en calle Mayor, sin número, de La Puebla de Alfindén. — Núm I 
Polígono 6, parcela 87, Término municipal de La Puebla e
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Afección: 38 apoyos, 90 metros lineales de vuelo y 49 metros cuadrados de 
SUPerficie. Clase de cultivo: Huerta.
LaP°n R‘card° Huget Vidal, con domicilio en calle Alta, número 14, de 
y 1 lOUCT*a — Núm. plano: 104. Polígono 6, parcelas 83,58, 106
260 ’ ^rrn*no municipal de La Puebla de Alfindén. Afección: 39 apoyos, 
ciii. metr°S **nea*es de vuelo y 49 metros cuadrados de superficie. Clase de 
^tivo: Huerta.

La p°n/'*emente Abío Gil, con domicilio en calle del Horno, número 5, de 
T¿r Ue *a de Alfindén. — Núm. plano: 106. Polígono 6, parcelas 11 y 12, 
de v "í0 munic*Pal de La Puebla de Alfindén. Afección: 135 metros lineales 
ae vuelo. Clase de cultivo: Huerta.

del b °nJa*me Abí° Gil, con domicilio en avenida Santa Isabel, número 275, 
parcep^^ r e Santa Isabel de Zaragoza. - Núm. plano: 107. Polígono 6, 
lineal 3 érm'no municipal de La Puebla de Alfindén. Afección: 90 metros 

^es de vuelo. Clase de cultivo: Huerta.
13 ló^To3^1'61110 de La Puebla de Alfindén. — Núm. plano: 1, 3, 5, 9, II, 
y 70 J8’ 20’ 22’ 26> 28, 32, 34, 36, 39, 41.42, 44, 50, 53, 55, 57, 59. 64, 67 
26,27 28nt?’ I érmino municiPal de La Puebla de Alfindén. 22, 23, 24. 25, 
de ? ■ 9 aPoy°s, 1.755 metros lineales de vuelo y 400 metros cuadrados 

Doña 'C‘ C'aSe dC CUltÍV°: ErÍa’ paS,°S
números3 1 Puértolas Maestro. con domicilio en calle Bolonia, 
Ormino de — Núm. plano: 1. Polígono 3, parcela 60, 
Vuelo y ™UniciPa* de Pastriz. Afección: 40 apoyos, 100 metros lineales de

Don R metros cuadrados de superficie. Clase de cultivo: Huerta, 
número 7 afacl ®°yed (Mariano Osanz), con domicilio en calle Santiago. 
mumcipa|’(j X astr*7, — Núm. plano: 2. Polígono 3, parcela 88. Término 
Puerta C astr’z’ Afección: 10 metros lineales de vuelo. Clase de cultivo:

de Pastri^”11^ Pav^n Casbas, con domicilio en calle El Pilar, número 19, 
Pa8triz. Afe • Úm plano: 51 Polígono 3, parcela 95, Término municipal de 

Don MFC1<|n: 35 metros 'mcales de vuelo. Clase de cultivo: Huerta, 
número, de Augel Puértolas, con domicilio en calle Santa Ana, sin 
Pastri? Afecc3/1"7 ^úm. plano: 5. Polígono 3. Término municipal de 

D°n prai ‘ n' 7 metros lineales de vuelo. Clase de cultivo: Huerta, 
número 15 d"Cp^° parnés Maestro, con domicilio en calle El Pilar, 
^nicipalde p- aStl‘z" ~ Núm. plano: 7. Polígono 3, parcela 96, Término 
Huerta, astr*z. Afección: 33 metros lineales de vuelo. Clase de cultivo: 

Doña 1) ।
dc Pastriz Puértolas Pisa. con domicilio en calle El Pilar, núm. 17, 

Acción: 33 Plano: Polígono 3, Término municipal de Pastriz. 
■ ^n Miguel r|0S linealcs de vuclo. Clase de cultivo: Huerta.

número 15 dc p 'acruz Jaques, con domicilio en avenida Santa Ana, 
HUn*c*Palde PastSlriZ ■ P*an°: 3. Polígono 3, parcela 91. Término 

uerta. s nz' Afección: 30 metros lineales de vuelo. Clase de cultivo: 

mUr‘!a* número 14^ t>Sa (,u‘nda’ viuda de Gardeta. con domicilio en calle 
i¡ Un*c>Pal de 2a .tL'Cerodereci1a-de Zaragoza. — Núm. plano: 6. Término 

nCales de vuelo rf073 (carretera de Castellón). Afección: 185 metros 
I D°ña Aurora I dC CUkÍVO: Huer,a-
(ca^^^nf^ara1!» Con domicilio en calle San Bruno, número 11, de 
cult,rCtera de Casteír Núm. plano: 9. Término municipal de Zaragoza 

l^°: Huerta C On^ Afección: 50 metros lineales de vuelo. Clase de 

(ca?^0dcZaraE^6^08 <''arc’a• con domicilio en calle Fray Luis Amigó, 
y 49Llera de Castel'r'1^ ^úm. plano: 10. Término municipal de Zaragoza 

metros cuadra t 0 Afección: 49 apoyos, 230 metros lineales de vuelo 
núm °n Francisco A°S de superlicie- clase de cultivo: Huerta.
IVIa Cl0 47, qUinto B * ernandez* con domicilio en paseo de Cuéllar, 

Tér m¡ ' c aragoza. Núm. plano: 14. Polígono “Acampo 
sUnerrÓn:51 aPoyos°AnnUni^ de Zarag°za (carretera de Castellón).

u IC1C- Clase । ■ metros lineales de vuelo y 49 metros cuadrados de

Térm' b° ^Zaragoz u Cdpe°’Con domicilio en calle Hospital, número 21, 
57.58nO mun*cipal de 7- Ndm' plano: l7- Polígono “Acampo Funes”, 
dc siin^ 59 ap°yos 1 138073 ícarretera de Castellón). Afección: 55, 56, 

erficie. C|as2 d metros lineales de vuelo y 245 metros cuadrados 
C Cu ’ivo: Cereal secano y erial pastos.

de Territorial 
8Uridad Social

, h,n,entos
Se t n *a Adm' ■ Núm. 21.027 
exPed¡dad ^Oc'al, con^13 n^mero 3 de esta Tesorería Territorial de la 
dcUdorCnie dc reclamu .Om'cd*° cn ca**c San Juan de la Peña, 2-4, se sigue 

d de cuotas de la q0 COntra la emPleada de hogar que al final se dirá, 
3 cguridad Social, a la que habiéndole requerido el 

pago, han sido devueltos por el Servicio de Correos los oportunos 
certificados expedidos, por ignorado paradero.

En consecuencia, se ha acordado requerir a la misma, mediante 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, adviniéndole que si en el 
plazo de quince días, a contar de tal publicación, no se abona esta cantidad 
o se justifica documentalmente la improcedencia de tal reclamación, se 
expedirá la correspondiente certificación de descubierto, según establece el 
articulo undécimo, uno.de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

La deudora a que se hace referencia es la siguiente:
50-20.881-18. Deudora: M. Teresa Marco Escudero. Período: Enero a 

diciembre 1988. Importe: 148.932 pesetas.
Zaragoza. 20 de marzo de 1990. El tesorero territorial. Urbano 

Carrillo Fernández.

Aplazamiento y fraccionamiento de pago Núm. 23.989

Devuelta por el Servicio de Correos la notificación cursada a la intere
sada, esta Tesorería Territorial de la Seguridad Social, mediante el presente 
anuncio, notifica a Conate, S. A. (número de inscripción patronal 50-80.177), 
la resolución adoptada el pasado día 25 de enero de 1990, acerca de su 
solicitud de aplazamiento y fraccionamiento de pago de deudas presentada 
el 6 de octubre de 1989 (expediente 50-41-89-E). El texto integro de la 
resolución es el siguiente:

«Mediante escrito de I de diciembre de 1989, se requería a esa empresa 
para que, en el plazo de cinco días naturales, subsanase los defectos obser
vados en su solicitud de 6 de octubre de 1989 de aplazamiento de deudas de 
Seguridad Social y otras de recaudación conjunta.

Transcurrido el plazo previsto sin que el requerimiento haya sido aten
dido, de acuerdo con lo previsto en el articulo 17 de la Orden de 23 de octubre 
de 1986 (“BOE” del 31), por la que se desarrolla el Real Decreto 716 de 
1986, de 7 de marzo, que aprueba el Reglamento General de Recaudación 
de los recursos del sistema de la Seguridad Social,

Esta Tesorería Territorial de la Seguridad Social tiene a esa empresa 
por desistida de su solicitud.

Contra la presente resolución y dentro de los quince dias siguientes al de 
su recepción, puede interponerse reclamación económico-administrativa 
ante el Tribunal Económico-Administrativo o recurso potestativo de repo
sición, previo a la vía económico-administrativa, ante esta lesoreria Terri
torial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 167 y 168 de la 
misma Orden más arriba descrita.»

Zaragoza, 5 de abril de 1990. El tesorero territorial. Urbano Carrillo 
Fernández.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 2 Núm. 23.737

Don Nazario Villalba Montero, recaudador ejecutivo de la Tesorería Terri
torial de la Seguridad Social de Zaragoza;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes administrativos que se 

siguen en esta Unidad contra los deudores que ai final se relacionan, por 
débitos contenidos en los documentos que se indican, se ha dictado por el 
señor director de la Tesorería Territorial de Zaragoza la siguiente

«Providencia. En uso de la facultad que me confiere el articulo 102 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la 
ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a los 
preceptos del citado Reglamento.»

Lo que se publica para conocimiento de los respectivos deudores, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 105.4, 106.1 y 2 y 107 del 
vigente Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de 
la Seguridad Social, adviniéndoles que si transcurre el plazo de ocho días, a 
contar desde el siguiente al de la publicación del presente edicto, sin haberse 
personado, por si o por persona que les represente en el expediente, serán 
declarados en rebeldía con los efectos previstos en el antedicho artículo 106.

Recursos: Contra los actos de gestión recaudatoria cabe recurso ante el 
tesorero territorial de la Seguridad Social en el plazo de ocho días, y contra 
la providencia de apremio el de reposición ante la citada Tesorería, o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal de dicha jurisdicción, 
ambos en el plazo de quince días. Los plazos para presentar los recursos 
expuestos se contarán a partir de la fecha de publicación de este edicto.

Advertencia: La interposición de este recurso no supone la suspensión 
del procedimiento, salvo en los términos y condiciones previstos en el art . 190 
del mencionado Reglamento. Son únicos motivos de recurso u oposición a 
la providencia de apremio los señalados en el articulo 103 del mismo 
Reglamento. .

Zaragoza, 9 de abril de 1990. — El recaudador ejecutivo, Nazario Villalba 
Montero.

Relación que se cita

Deudor, certificación, afiliación, período e importe total

Bingos Unidos, S. A. 90-004635. 50-0074403. 8-85. 754.064. 
Bingos Unidos, S. A. 90-004636. 50-0074403. 7-85. 1.141.173. 
Bingos Unidos, S. A. 90-004637. 50-0074403. 7 a 11-85. 124.594.
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Bingos Unidos, S. A. 90-004638. 50-0074403. I a 10-83. 3.079.435. 
Bingos Unidos, S. A. 90-004639. 50-0074403. 2-85. 813.030. 
Bingos Unidos, S. A. 90-004640. 50-0074403. 11 y 12-83. 677.305. 
Bingos Unidos, S. A. 90-004641. 50-0074403. 4-84. 943. 
Bingos Unidos, S. A. 90-004642. 50-0074403. 8 y 9-84. 2.829. 
Bingos Unidos, S. A. 90-004643. 50-0074403. 1-85. 258.001. 
Bingos Unidos, S. A. 90-004644. 50-0074403. 1 a 6-84. 1.579.488. 
Bingos Unidos, S. A. 90-004645. 50-0074403. 4-85. 820.064. 
Bingos Unidos, S. A. 90-004646. 50-0074403. 5-85. 837.679. 
Bingos Unidos, S. A. 90-004647. 50-0074403. 7 a 12-84. 1.924.515. 
Bingos Unidos,.S. A. 90-004648. 50-0074403. 3-85. 820.454.
Bingos Unidos, S. A. 90-004649. 50-0074403. 7 a 11-85. 1.031.371. 
Bingos Unidos, S. A. 90-004650. 50-0074403. 7 y 8-85. 168.484.
Bingos Unidos, S. A. 90-004651. 50-0074403. 6-85. 1.013.317.
Bingos Unidos, S. A. 90-004652. 50-0074403. 4 a 9-84. 94.912.
Bingos Unidos, S. A. 90-004653. 50-0074403. 1 a 12-84. 600.000.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3

Notificación de embargo de bienes muebles Núm. 24.460

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Unidad de Recau
dación Ejecutiva número 3 de la Seguridad Social de Zaragoza;
Por el presente hace constar la siguiente diligencia:
«Tramitándose por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de mi cargo 

expediente administrativo de apremio número 89-879, contra el deudor 
Fernando Martínez Badía, y desconociendo la existencia de otros bienes, 
declaro embargado el vehículo de su propiedad, marca “Renault 21 TXE”, 
matricula Z-I588-AB, por sus débitos de Seguridad Social, régimen de 
autónomos, por un importe de 53.986 pesetas a que asciende el principal de 
la deuda, más el recargo del 20 % de apremio y costas a resultas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, 
al tratarse de razón deudora con domicilio desconocido, se le notifica 
mediante la publicación de edictos en el tablón de anuncios de la Alcaldía, 
así como en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que comparezca 
por si o por medio de representante.

Una vez transcurrido el plazo de ocho días, desde la publicación del 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, la parte deudora será declarada 
en rebeldía a los efectos oportunos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del artículo 122 del 
precitado Reglamento, se le notifica al deudor y a su esposa, en su caso, así 
como a los acreedores, si los hubiere, y se advierte a todos ellos que pueden 
designar perito que intervenga en la tasación del vehículo embargado.»

Contra el presente embargo y actuación se podrá recurrir dentro del 
plazo de ocho días, a partir del siguiente al de la publicación de esta 
notificación en el Boletín Oficia! de la Provincia, ante la Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social de Zaragoza.

Zaragoza, 17 de abril de 1990. — El recaudador ejecutivo, Pedro 
Lozano Esteban.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4
Subasta de bienes muebles Núm. 27.877
Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Unidad de 

Recaudación Ejecutiva número 4;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad de mi cargo contra la deudora María-Victoria 
Poblador Norte, por débitos de Seguridad Social, importantes 47.477 
pesetas, más recargo de apremio y costas presentadas, en junto la suma de 
67.374 pesetas.-se ha dictado con fecha 2 de mayo de 1990 la siguiente

«Providencia. Autorizada por el tesorero territorial de la Seguridad 
Social, con fecha 23 de enero de 1990, la subasta de bienes muebles 
propiedad de la deudora María-Victoria Poblador Norte, embargados por 
diligencia de fecha 23 de noviembre de 1989. en procedimiento administrativo 
de apremio seguido contra dicha deudora, procédase a la celebración de la 
citada subasta el día 19 de junio de 1990, a las 11.00 horas, en las oficinas 
de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (sitas en calle Costa, I, cuarto 
centro, de esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las 
prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General 
de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.»

Notifíquese esta providencia a la deudora y al depositario de los bienes 
embargados y anúnciese al público por medio de edicto en la forma 
acostumbrada.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1 .° Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote único. Dos sillones marca “Euroestyl”, hidráulicos y abatibles; 
un lavacabezas modelo “Gales”, de un servicio, y un tocador laqueado en 
blanco. Tasación, 72.000 pesetas. Tipo de subasta. 72.000 pesetas.

2.9 Que los bienes se encuentran en poder de la depositaría 
Victoria Poblador Norte, y podrán ser examinados por aquellos a q 
interesen en calle D. Blasco, 1, tercero, de Alagón (Zaragoza).

3.9 Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de su 
fianza, al menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingr.o(jC| 
en firme en la Tesorería si los adjudicatarios no hacen efectivo el PreC e$ 
remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los m 
perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la inefectivi a 
adjudicación. . ¿c

3.9 Se admitirán posturas que cubran los dos tercios de 1 
subasta. ,

5.9 Que desde la fecha de este anuncio hasta la celebración de a^si 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, contenie 
mismo fotocopia del documento nacional de identidad y entregan 
oficina, junto a aquél, el importe de la fianza a que se refiere c |a 
tercero del presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerra 
Mesa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente es^ 
celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que no 
opción a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos. ,, , , |]aC6e¡ 

6.9 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se 
pago de los descubiertos. . . aCjóndc

7.9 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adju 
los bienes o dentro de los cinco días siguientes la diferencia entre 
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constituido y el precio de la adjudicación.
8.9 Que los licitadores, al tiempo del remate. 
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hacen en calidad de ceder a un tercero. los
9.9 Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o 

mencionados bienes en primera o segunda licitación se celebr ^^sta- 
durante los tres días hábiles siguientes al de la ultimación de a ¿ores 

10. Que servirá de notificación de la subasta al deudor. a^(ee<j¡cto 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del p *- 
en el Boletín Oficial de la Provincia. . a  ifonso 

Zaragoza, 3 de mayo de 1990. — El recaudador ejecutivo,
Gregorio Salinas.
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Tribunal Superior de Justicia
de Aragón ,,, ■ 16.H4
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nunb

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha * .j0 por 
el recurso contencioso-administrativo número 345 de 1990. pro ^¡ent0 
Construcciones Montolar. S. A., contra resolución del Excmo. / Y oSición 
de Zaragoza de 22 de diciembre de 1989 desestimando recurso i c^ater¡g de 
interpuesto contra resolución de 22 de enero de 1988 en 
devoluciones de avales. miento de

Lo que se publica en este periódico oficial para conOC" injadasl’ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas corno Lre|aCiónc°n 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.Ln ’^^jora d‘ 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. re 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de n'a.r^ ^eno: *'

Zaragoza. 10 de marzo de 1990. — El secretario. — |S 
presidente. «x 14?

Núm-

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se oVjdo P1' 
el recurso contencioso-administrativo número 346 de 199 • P proVjncia f 
doña Benilde Calve Crespo, contra resolución de la Dirección p1 
Trabajo de Zaragoza de 29 de mayo de 1989, imponen jecu01 
infracción número 194-89, por obtener bonificaciones y re uc _ Qencra 
a la Seguridad Social, y de 31 de enero de 1990, de la Dire 

desestimando el recurso de alzada. iinient0 . 0
Lo que se publica en este periódico oficial para conl’Cjcmanda^a5(lfl 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como en plació0 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y • regU|ad°ra 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1 • 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de pueO0'

Zaragoza. 10 de marzo de 1990. — El secretario. - 
presídeme. 16.l“

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala st ^^yido P 
el recurso contencioso-administrativo número 321 de 199 . K4anga^

don Fernando Prieto Alvarez. y doña Maria-Teresa - gan> 
contra la Diputación General de Aragón, Departamen^^ 
Bienestar Social y Trabajo, y resolución de 10 de enero e ^rni^13 
recurso de alzada y reconocimiento al derecho de apertura
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María 
jienes

ibasta 
resará 
áodel 
tyores 
de la

d o  de

plnllas por este orden: a) doña Teresa Alavedra Belenguer, don Jesús 
>guel Perdiguer, conjuntamente, y b), en defecto de los anteriores, doña 

Mana-Pilar Tello Daudén.
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 

rsonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
losa?qUVantCS’ se^n *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
est 1 ■ y-30’ de *a vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

a jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
aragoza, 7 de marzo de 1990. — El secretario. - Visto bueno: El 

Presidente.

ibas'3 
en el

n es13 
rtad0 
,of Ia 
jésdc 
dar3

aceel

ónde 
)ósi|0

juel°

Núm. 16.145
el re*^ Cl prcsente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto

COntcnc*oso"administrativo número 348 de 1990, promovido por 
^ASPf  Vai*or Luis, contra resolución del director general de enseñanza del 
Por re ' i de agosto de 1989, denegatoria del derecho a indemnización 
de alz-'i enC‘a cventuaL Y de 30 de noviembre de 1989, desestimando recurso

LQa a ^61-Personal Novalir 8 TM, teniente de Infanteria).
Persona|UC SC pu^*‘ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadyu*- ° ent*dadcs que puedan estar legitimadas como demandadas o 
los 29-b)dnlCS'seglln *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
^ta jur' a' 13 v*8enle ^y de 27 de diciembre de 1956, reguladora de

Zara8 ICC*°n’ ref°rmada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.
Preside‘m<Va’ 10 dC marzo de l990- E1 secretario. Visto bueno: El

le los 
jned3 
jas13- 
dores 
:dict°

so dc

6.144

uesto

lien*0 
¡ición 
ia de

le I»5 
das0 
nco" 
ra d6

p Núm. 16.147
c* OcursoPrCSCn,e.anunc*° sc hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
Serafín /\COqtenc’oso"administrativo número 322 de 1990, promovido por 
taragoza d*11^ben‘a' contra resolución del Excmo. Ayuntamiento de 
aval banca C ‘ dC cnero de *989 desestimando solicitud de devolución de 
de urbani/1^10 C°nSt‘tU‘do por c* Banco de Santander para garantizar obras 
Presunta C‘On Cn Ca"e Mártires de Simancas, 5-7, y contra desestimación 
c* 6 de m.. °r Sllcnc*° administrativo, del recurso de reposición interpuesto 

Lo narzodcl989.
Personas o SC Pubbca cn eslc periódico oficial para conocimiento de las 
COadyuvantesntldadeS Pucdan eslar legitimadas como demandadas o 
los 29-b,,, 3?? según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
Csla jurisdie • ■ C *a vigcnlc Ley dc 27 dc diciembre de 1956, reguladora de 

ZaragozaIO7n' reformada Por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente ' ' de marzo de 1990. El secretario. — Visto bueno: El

5.143

jes10 
)Por 
ald6 

i P°r 
jo135 
.era'-

e I»5 
las0 
iCí’'1

p Núm. 16.148

Cl recurso anuncio se hace saber que ante esta Sa,a se ha interpuesto 
Cl ^yuntam nlCnciOso"administrativo número 327 de 1990. promovido por 
^Cneral de a 010 dC ^ueda de Jalón (Zaragoza), contra la Diputación 
^P^aciónd-/3800 y resolución de 14 de julio de 1989, autorizando 

c°ntra rcso|C C°t0 pr*vado de caza Z-10571, coto municipal de Lumpiaque, 
al?ada ;n,UCIÓndc22dediciembrede 1989, estimando en parte el recurso 
Lo qUenterpuesto.

Peonas o PUhl*Ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
^°adyuvantesntl adCS 9Ue Puedan estar legitimadas como demandadas o 
°s 29-b) y ja’SCgan *o determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 

CSta ÍUrisdic ' de *a vigcnte Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 

por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidentc. ’ de marzo de 1990. El secretario. — Visto bueno: El

ra

d :

de

Él

X 
)P°r 
rad3, 
’dad- 
and° 
ia^

9 P ' Núm. 16.149

a recurso con.Cnte anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
/)n ^osé-lvia •CnC‘Oso"adm*nistrativo número 328 de 1990, promovido por 
d nge| Garde Eh  dC ^*as Domínguez, don Mariano Dexeus Beatty y don 
|LSanidad r 3 Cro'c°ntrala Diputación General de Aragón, Departamento 
p esti^’ 1Cnestar Social y Trabajo, y resolución de 30 de octubre de 
d"1 Lr¡o[ • ° rccurso de alzada interpuesto por doña María del C armen 
yCZaragoza ^°nlra el acuerdo denegatorio del Colegio de Farmacéuticos 
reCOntra res |Crie8ando autorización de traslado de farmacia en Calatayud, 

P°sic*6n. ° Ución de || de enero de 1990, desestimando recurso de 

Corsonas o enf a bllCa Cn este Periód'co oficial para conocimiento de las 
lo^^Vantes * 3des 9Uc Puedan estar legitimadas como demandadas o 
est y 30 !]e8“n lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 

3 JUrisdicci ’ 6 *a Vigenle Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
Pte->za 7’arCf0rmada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Sldente ’ dc marzo de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 16.151

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 316 de 1990, promovido por 
Unión Temporal de Empresas Laing, S. A., Proyector e Instalaciones de 
Desalación. S. A. (PR1DESA), contra acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza sobre desestimación presunta, por silencio administrativo, de 
la petición de devolución de la cantidad dc 1.100.700 pesetas, más intereses 
legales, o, subsidiariamente, 990.630 pesetas, correspondiente al concepto dc 
timbre municipal en el expediente de urbanismo número 366.644-85-3, 
denunciada la mora el 25 de noviembre dc 1989.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, cn relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 dc marzo.

Zaragoza. 7 de marzo de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 16.150

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 330 dc 1990, promovido por 
Aragonesa de Seguridad y Vigilancia, S. C. L., contra cl Ministerio del 
Interior y resolución de la Dirección General de Seguridad del Estado de 2 
de febrero de 1988, imponiendo sanción por prestar servicio de vigilancia no 
portando uno de los vigilantes jurados arma reglamentaria, ni placa ni 
grilletes; resolución de 15 de noviembre de 1988 del subsecretario del 
Interior, desestimando recurso dc alzada interpuesto, y resolución de 12 dc 
diciembre de 1989 del ministro del Interior, desestimando recurso dc 
reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento dc las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora dc 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de marzo dc 1990. El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 17.723

Por el presente anuncio sc hace saber que ante esta Sala sc ha interpuesto 
cl recurso contencioso-administrativo número 370 dc 1990. promovido por 
Alfredo Herrero Jiménez, contra el Ministerio dc Defensa, por resolución 
del teniente general jefe M ASPE dc 7 dc septiembre dc 1989 desestimando 
petición de reconocimiento del tiempo prestado como alumno aprendiz en 
el Instituto Politécnico I. a efectos dc trienios, y contra resolución del 
teniente general JEME de 26 de enero dc 1990 desestimando recurso dc 
alzada.

Lo que se publica cn este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado cn los artículos 60 y 64. cn relación con 
los 29-b) y 30 dc la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora dc 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, dc 17 dc marzo.

Zaragoza, 15 de marzo dc 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 17.724

Por el presente anuncio sc hace saber que ante esta Sala sc ha interpuesto 
cl recurso contencioso-administrativo número 282 dc 1990. promovido por 
el letrado don Francisco Polo Blasco, cn nombre y representación de Rafael 
Gil Mortc. contra cl Fondo dc Garantía Salarial, por desestimación 
presunta, por silencio administrativo, del recurso dc alzada interpuesto 
contra resolución denegando la cantidad reclamada; denuncia dc mora 
(expediente 2024-85).

Lo que se publica cn este periódico oficial para conocimiento dc las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado cn los artículos 60 y 64. cn relación con 
los 29-b) y 30 dc la vigente Ley dc 27 de diciembre dc 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 dc 1973, dc 17 dc marzo.

Zaragoza, 15 dc marzo dc 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 17.725

Por cl presente anuncio sc hace saber que ante esta Sala sc ha interpuesto 
cl recurso contencioso-administrativo número 363 dc 1990. promovido por 
Tomás Sierra Royo, contra resolución del general jefe del MASPE 
desestimando solicitud de ascenso a comandante y abono dc derechos 
económicos, y contra resolución del teniente general dc J EM E dc 30 dc enero 
de 1990 desestimando recurso dc alzada.
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de marzo de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 16.152

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contcncióso-administrativo número 297 de 1990, promovido por 
la procuradora doña Inmaculada Isiegas Gerncr, en nombre y representación 
de Carmen-Simona Mango Algueta, contra acuerdo de 21 de enero de 1987 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes de la Diputación 
General de Aragón, desestimando petición de anulación de Orden de 2 de 
enero de 1986, nombrándola funcionaría interina, y que se la declare 
personal laboral.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 9 de marzo de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 16.153

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 331 de 1990, promovido por 
don Angel-Carlos Martínez Aso, contra resoluciones de la Diputación 
General de Aragón. Departamento de Ordenación Territorial, Obras 
Públicas y Transportes, de 19 de enero de 1990, desestimando recurso de 
alzada, y de 8 de mayo de 1989, denegando subvención personal por 
adquisición de vivienda de protección oficial solicitada, expediente nú
mero S-800-88.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de marzo de 1990. El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 16.154

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 332 de 1990, promovido por 
Distribución y Representantes Usieto, Sociedad Anónima Laboral, contra 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Dirección Provincial 
de Zaragoza, y resolución de 3 de enero de 1990, desestimando recurso de 
alzada interpuesto contra la de la Dirección Provincial de Trabajo 
de Zaragoza de 29 de marzo de 1989, sancionando por incumplimiento de 
contrato de formación suscrito con trabajadora (acta 53-89, expediente 
3.953-89.R.L).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza. 7 de marzo de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 16.155

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 333 de 1990. promovido por 
José-Migucl Cereceda Malumbrcs. contra acuerdo de la Dirección Provincial 
de Zaragoza. Ministerio de Educación y Ciencia, sobre desestimación 
presunta, por silencio administrativo, de la reclamación contra resolución 
de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en 
Zaragoza de ubicar la sede del equipo psicopedagógico y destinar al 
recurrente a La Almunia de Doña Godina.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 7 de marzo de 1990. El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. lé.^

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interp^ 
el recurso contencioso-administrativo número 340 de 1990, promovido p 
Isidro Martínez Crespo, Miguel Portea Martínez, Manuel Cortés Mar' 
José Arnal Arnal, contra resolución de 18 de octubre de 1989 e 
Diputación General de Aragón desestimando pretensión de los recurre 
escala de capataces de cultivos, clasificación en el grupo D, y de 8 de en 
de 1990 del Excmo. señor consejero de Presidencia y Relaciones *nst‘tucl°^n 
de la Diputación General de Aragón desestimando recurso de rePoS‘

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman a 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relaC‘ " je 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regula or 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de marzo de 1990. El secretario. — Visto bueno 
presidente.

Núm-16 *5

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha 'nt^o pOf 
el recurso contencioso-administrativo número 323 de 1990. promo ¡¿n 
don Mariano Martín Valencia, contra resoluciones de la 
General de Aragón, Departamento de Agricultura, Ganadería y ¡vado 
28 de abril de 1989, resolviendo la reducción de la superficie del coto 
de caza Z-I0.I4I, y de 9 de diciembre de 1989, desestimando rec 
alzada. . . las

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimie" a 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dem c()n 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re ‘ de 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de mar7° hueno:

Zaragoza, 7 de marzo de 1990. - El secretario. — Visto 
presidente. . 15g

Núm-
- 'ntcrpllcS*0

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha m p0|. 
el recurso contencioso-administrativo número 326 de 1990. pr0 >ra|jefede' 
Vicente Rodríguez Rodríguez, contra resolución del teniente gc',c■ ‘ .en1o,8 
M A PER de 4 de octubre de 1989 denegando petición de reConlH1"|nStitulí’ 
efectos de trienios, de servicios prestados como alumno en general 
Politécnico del Ejército número I. y contra resolución del teme , 
JEME de 7 de febrero de 1990 desestimando recurso de alza a- ¡3$

Lo que se publica en este periódico oficial para conocima-’^^jyj y 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como ‘^'^.^.¡ónc011 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en , i(jora dc 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, i"efeu 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de mar,°'^^0:

Zaragoza. 7 de marzo de 1990. — El secretario. — Visto
presidente. .49

Núm-,6'

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha n pOr 
el recurso contencioso-administrativo número 344 de 1990.
Antonio Tomás Aladren y María-Paz Manrique Jiménez, i cOntra 
números de registro personal TIIAG2OAOO3O y AI2GOO< eSto5 
acuerdo de 19 de julio de 1989, asignando nivel 16 a determina^ 
de trabajo de auxiliares administrativos, y de 12 de diciembo ‘ ^rag^n 
Excmo. señor consejero de Presidencia de la Diputación Gener 
desestimando recurso de reposición. . . ,0 de

Lo que se publica en este periódico oficial para conocm'iL jydai’ *’ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reg 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marZ°'buen0:

Zaragoza. 10 de marzo de 1990. — El secretario. — Visto 
presidente. . lé^ 

Núm-
• terpucSl°

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha pof
el recurso contencioso-administrativo número 343 de 1990. Pr0 de ‘
la entidad Zarop. S. A., contra acuerdo de 17 de enero de cOl)(f3
Dirección General de Trabajo desestimando recurso de a. jc 
resolución de la Dirección Provincial de Trabajo de Zaragoza di. ^¿pti68 
de 1989, imponiendo sanción por contravenir normas del convenio 

en materia de descanso semanal. , . 10 de
Lo que se publica en este periódico oficial para conocirrn ^ajaS 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en

M.C.D. 2022
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est " y.^ 13 v*8ente E-ey de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
'a jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

aragoza, 10 de marzo de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
Presidente.

Núm. 16.161
el re °r L*prcsentc anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
VictoUrSO C®ntenc*oso"adm>nistrativo número 342 de 1990, promovido por 
de B 0 (,ranel ^errano y otros, contra acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
SePtiernbltC" act0 const*lución de dicho Ayuntamiento de 12 de 
Venció rC y acuerdos adoptados y desestimación presunta, por

adm‘n>strativo, del recurso de reposición interpuesto.
PCrsonasUC SC ?Uh,‘ca en este Periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuv ° Cnt*dades Mué puedan estar legitimadas como demandadas o 
*°s 29-h)anlCS' SC®dn 10 determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta ¡ur r dC *a vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

Zara lCC1Ón’ reformada P°r la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente dC marzo de secretario. — Visto bueno: El

6.158
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Núm. 16.162

el recursoPrCSCntC anUnC‘° Se ^acc sabcr quc ante csta ^a*a se ha interpuesto 
MaratrónCsntenC’0S0"adm*n*Strat’V° número 334 de 1990, promovido por 
de I5de V " contra acuerdo de la Delegación del Gobierno de Aragón 
Creativas*0 < C * 9$8’ ‘mP°nrcndo sanción por funcionamiento de máquinas 
y de lo (j \ l ° cncontrándose en el local el libro de inspección e incidencias, 
de ^zada a n dC inisterio del Interior, desestimando el recurso 

Person¿Ue SC ?ub**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuvant ^nlldadcs quc puedan estar legitimadas como demandadas o 
*°s 29-b) i»" scgún lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta jurisd' • •de *3 v‘gente *-ey de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

^araeo7CIO71, reiormada P°r Ia 10 de 1973, de 17 de marzo.
Pedente dC marzo de 1990. — El secretario. Visto bueno: El

p Núm. 16.163

e* recurso^rescnlc Nuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el Patronat^c00'080 ^01'™5^ número 335 de 1990, promovido por 
loción p atól.'co Benéfico El Buen Pastor, contra resolución de la 
septiemhr rovinc‘a* del Ministerio de Educación y Ciencia de 8 de 

“'urc de 19X0 a •
res°lución d k ’’ aesestimando recurso de reposición interpuesto contra 
Les. C de mayo de 1989, sobre titulación para impartir clases de 

pCrsonas o 8C pabl’ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
^dyuvante" ‘ ades que Puedan estar legitimadas como demandadas o 
Os 29-b) y 3q ’ ^e8^n ,0 determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 

eStajUrisdicc¡ó C I¿1 V’8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
^aragoza ?’ re*ormada Por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Pres*dente ’ 6 marzo de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El

i.160

p Núm. 16.164

Cl recUrso contnlC anunc'° se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
6 Elegió Qf enc‘Oso"administrativo número 336 de 1990, promovido por 
^’ntra acuerdan' dC Ap^ejadores y Arquitectos Técnicos de Zaragoza, 

. desestim° Acusamiento de Farlete (Zaragoza) de 25 de enero de 
Cne8ando l¡c^n ° recurso de reposición contra el de 26 de octubre de 1989, 

Por ^cnico en nC‘a 3 d°n Eeodoro Fustero Fustero, por no estar firmado 
_ Lo qUe se ^lp^lenle Para dirigir la obra.
ers°nas o e . “ lca en este periódico oficial para conocimiento de las 

c°adyuvantes * adCS 1,1,6 Puedan estar legitimadas como demandadas o 
est?9"b) V 30,’ deTv'0 delCr,minad0 en los artículos 60 y 64, en relación con 
Sla ÉUr'sdicc¡6 6 3 V‘8ente l'ey de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

7 'd~ a por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
rcs>dente ' C marzo de 1990. — El secretario. Visto bueno: El

je l‘‘

nef° 
pile0

POrei Núm. 16.165
recUrs0 con^1^ anunc>o se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 

a(1nton>o pamp|ncioso‘administrat¡vo número 337 de 1990, promovido por 
Sc m'n‘strat¡vo d '1'1 1>er‘sé’ contra desestimación presunta, por silencio 
deP,*Ctubrede de a*7ada interpuesto contra resolución de 11 de 
Cof ara8°Za, conf C *a Direcc¡ón Provincial de Trabajo y Seguridad Social 

'^ción (CXn lrmando actas de liquidación levantadas por diferencia de 
Per ° se pUb]nteS 582 a 584 d^ 1989).

S°nas o entid i 03 Cn CStC Pcr*ódico oficial para conocimiento de las 
3 cs que puedan estar legitimadas como demandadas o

coadyuvantes, según Indeterminado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente L.ey de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de marzo de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 16.166

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 338 de 1990. promovido por 
Alugraf, S. A., contra acuerdos del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social sobre desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso 
de alzada interpuesto el 23 de octubre de 1989, contra resolución de 28 de 
septiembre de 1989 (expediente R. S. 477-89). por acta números T-95-3-89 
de infracción por prórroga de contratos temporales a trabajadores.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. cn relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza. 7 de marzo de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 16.167

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
cl recurso contencioso-administrativo número 299 de 1990, promovido por 
el procurador don Fernando Peiré Aguirre. en nombre y representación de 
don Joaquín Balet Herrero, cn nombre de la entidad mercantil Industrias 
Celulosa Aragonés, contra el Ministerio de Economía y Hacienda. Cámara 
de Comercio e Industria de Zaragoza, por resolución de 22 de enero de 1990, 
desetimando recurso de alzada contra la notificación de débitos de la 
Cámara de Comercio e Industria (PA-CL R. 1.235-89).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. cn relación con 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 9 de marzo de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 16.168

Por cl presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 275 de 1990, promovido por 
don Carlos Sánchez Pedro, contra la Diputación General de Aragón y 
resolución de 19 de enero de 1990. desestimando recurso de alzada contra 
la de 9 de mayo de 1989, denegando la subvención personal por adquisición 
de vivienda de protección oficial solicitada por el señor Sánchez Pedro 
(expediente S-850-88).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado cn los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 6 de marzo de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 16.169

Por cl presente anuncio sc hace saber que ante csta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 317 de 1990. promovido por 
María-Pilar González de las Horas, contra resolución de la Dirección 
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Zaragoza de 13 
de junio de 1989. denegando cl derecho al cobro de complementos de 
productividad compensatoria fijado por resolución de 12 de diciembre de 
1988 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y contra desestimación 
presunta, por silencio administrativo, del recurso de alzada interpuesto cl 28 
de junio de 1989.

Lo que sc publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado cn los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
csta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de marzo de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 16.170

Por cl presente anuncio sc hace saber que ante csta Sala sc ha interpuesto 
cl recurso contencioso-administrativo número 315 de 1990, promovido por 
Pablo-José Guillcra Fcrrcr. contra acuerdo de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Educación y Ciencia de Zaragoza de I I de septiembre de 1989 
adjudicando plazas vacantes y sustituciones a profesores de educación
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general básica propietarios provisionales de Zaragoza, y contra desestimación 
presunta, por silencio administrativo, del recurso interpuesto el 20 de 
septiembre de 1989.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de marzo de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 16.171

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contcncioso-administrativo número 296 de 1990, promovido por 
la procuradora doña Inmaculada Isicgas Gerncr, en nombre y representación 
de Josc-Antonio Gracia Lambea, contra acuerdo del Departamento de 
Agricultura. Ganadería y Montes de la Diputación General de Aragón de 
21 de enero de 1987. desestimando petición de anulación de Orden de 2 de 
enero de 1986, nombrándolo funcionario interino, y que lo declare personal 
laboral fijo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 8 de marzo de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 17.713

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contcncioso-administrativo número 372 de 1990. promovido por 
Mariano Mora Sánchez, contra el Ministerio de Defensa, por resolución del 
teniente general jefe M ASPE de 4 de octubre de 1989 desestimando petición 
de reconocimiento del tiempo prestado como alumno aprendiz en el 
Instituto Politécnico I. a efectos de trienios, y contra desestimación 
presunta, por silencio administrativo, del recurso de alzada interpuesto el 10 
de noviembre de 1989.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyux antes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza. 15 de marzo de 1990. El secretario. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 17.711

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contcncioso-administrativo número 374 de 1990. promovido por 
el procurador don Isaac Giménez Navarro, en nombre y representación de 
doña María del Carmen Lapuerta Herranz. contra el Ministerio de 
Educación y Ciencia por la desestimación presunta por silencio administrativo 
de las peticiones formuladas el 30 de julio de 1984 y 18 de noviembre de 1988. 
y denuncia de mora de 20 de abril de 1989; solicitud de 20 de abril de 1989 
y denuncia de mora el 27 de noviembre de 1989. sobre obtención del titulo 
de médico especialista en ginecología y obstetricia.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 16 de marzo de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 16.174

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contcncioso-administrativo número 294 de 1990. promovido por 
la procuradora doña Inmaculada Isicgas Gcrner.cn nombre y representación 
de Maria-I.uisa Allué Abadías, contra acuerdo de 21 de enero de 1987 del 
Departamento de Agricultura. Ganadería y Montes de la Diputación 
General de Aragón, desestimando petición de anulación de Orden de 2 de 
enero de 1986. nombrándola funcionaria interina, y que la declare personal 
laboral fijo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 8 de marzo de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 16.173

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpues^ 

el recurso contcncioso-administrativo número 295 de 1990, promoví 
la procuradora doña Inmaculada Isiegas Gerner, en nombre y represen 
de Eva García Blasco, contra acuerdo de 21 de enero de 19 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes, desestimando PctlCVa 
de anulación de Orden de 2 de enero de 1986, nombrándola funciona 
interina, y que la declare personal laboral fijo. dc

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman 1 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relaci 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regula or 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 8 de marzo de 1990. El secretario. - Visto buen ■ 
presidente.

Núm. 17.71^

lo, 
es¡

pn

el 
Pi 
ge 
y 
I?

Pe 
ce 
loi 
es,

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpu 
el recurso contcncioso-administrativo número 377 de 1990, Prom<£'!b|¡cas- 
Pilar Pérez Jimeno. contra el Ministerio para las Administraciones i 
MUFACE, por resolución del director general de MUFAC 1 *-■ *^n 
octubre de 1989 denegando revisión de pensión complementaria deju । 
y contra resolución de 24 de enero de 1990 desestimando recurso c e 3^

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimient 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman ol) 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en re an। 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. regu a 

pi

esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. g| 
Zaragoza, 16 de marzo de 1990. El secretario. Visto ue 

presidente.
Núm. I7-715

el 
Je 
ge 
y
Jl

P« 
ce 
la 
es

Pi

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha pOr 
el recurso contcncioso-administrativo número 376 de 1990, prom c¡¿n 
el procurador don Luis-lgnacio Ortega Alcubierre, en nombre y rep [a 
del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, c¡0 y 
Diputación General de Aragón (consejero de Industria. ,ursode 
Turismo) por resolución de 26 de enero de 1990. desestimando re 
alzada contra el acto de trámite del jefe de la División de Industria^de 
del Servicio Provincial de Industria, sobre aprobación de y en Vera 
estación transformadora de 100 kVA y acometida aérea de I 
de Moncayo. no admitiendo proyecto suscrito por ingeniero. ito de l»s

Lo que se publica en este periódico oficial para conocm , nC|aíjas 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como ^e^aCi¿nCOn 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en re ora je 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. regu 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marZO‘bucno: í* 

Zaragoza, 16 de marzo de 1990. - El secretario. — Visto 

presidente.
Núm- ,7,716

ell 
U 
di 
di 
di

P- 
Ct 
le 
6!

P1

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha m ¡jy por 
el recurso contencioso-administrativo número 364 de 1990. dc 
Benigno Barroso Pérez, contra resolución del general jete .ndeantig^^ 
25 de octubre de 1989 desestimando solicitud de rectificación ^n^m¡cos.) 
en empleo de capitán y ascenso a comandante y derechos eco 
contra resolución del teniente general JEME de 30 de en 
desestimando recurso de alzada. . ., .y ¿e la$

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimi ^^a£jaS o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como re|aC¡óncí,,l 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.cn r ]a(jora d6 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reg 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de mar70- ^no:

Zaragoza. 13 de marzo de 1990. — El secretario. — Visto 

presidente. , 17.7*7
Núm-1'’

el
Ji 
d 
se 
re 
re

P 
c 
le 
e

P

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ia v¡j0 
el recurso contencioso-administrativo número 361 de 1990. gpEdc -1 
Félix Mcdrano Pascual, contra resolución del general jefe dcantigüed3^ 
de octubre de 1989 desestimando solicitud de rectificación y abon ; 
el empleo de capitán, asi como el ascenso al empleo de coman^ 
de derecho económicos, y contra resolución de 30 de ene ^.3307^'' 
teniente general de J E M E desestimando recurso de alzada (56 .t0 je Ia5

Lo que se publica en este periódico oficial para conoCjeniandadaS g 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como C re|aC¡ón c011 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 6 .

e
Ji 
te 
s, 
n 
n

P 
c 
L 
e

í
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OS 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de marzo de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
Presidente.

Núm. 17.718
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 

pjecurso contencioso-administrativo número 366 de 1990, promovido por 
ge^ lno García Almazán, contra resolución de 30 de octubre de 1989 del 
y ab^ dC* desestimando solicitud de ascenso a comandante 
l990°dO| dC d61^0*108 económicos, y contra resolución de 30 de octubre de

Iq C len*ente general JEME desestimando recurso de alzada.
Pers qUC SC en este periódico oficial para conocimiento de las 
toad 1138 ° cnl‘dat*es Mué puedan estar legitimadas como demandadas o 
los 29Uh\anlCS' Según *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta i • a dC *a v‘gente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
' Jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

aragoza, 13 de marzo de 1990. - El secretario. Visto bueno: El 
Presidente.

Núm. 17.719
el rec°r C* anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
José-M™0 conlenc*oso"adnunistrativo número 365 de 1990. promovido por 
generalanUC' ^'e-íos PaMucro, contra resolución de 30 de octubre de 1989 del 
y abono j0 dt‘* ^ASPE desestimando solicitud de ascenso a comandante 
JEME d ■ C l *1™*108 económicos, y contra resolución del teniente general 

C8csl*naando recurso de alzada.
Persona^1*0 86 Pul>l‘ca en es,e periódico oficial para conocimiento de las 
c°advuv ° Cnt*dades Mué puedan estar legitimadas como demandadas o 
los 29-b)antaS’Segdn *° determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
esta íuri d de *3 v'gen,e Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

Zar ^1^10"' reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidcme>,a’ 13 dC marzo dc ,990- — L' secretario. Visto bueno: El

Núm. 17.720
cl recurs' PrCsente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
^rbano V >n,enC'OSO'adrn‘nistrativo número 369 de 1990. promovido por 
d=18=ner,l".C¿C'.J.™íncz- contra el Ministerio dc Defensa, por resolución 
dc ascens^ M ASPE de 20 de septiembre de 1989 desestimando solicitud
de enero d 3 Cap‘tan' c°ntra resolución del teniente general JEME de 30

Lo qUeC desestimando recurso dc alzada.
Personas C puhl‘ca cn cstc periódico oficial para conocimiento dc las 
c°adyuvaMentldadeS qUC Pucdan eslar legitimadas como demandadas o 
*°s 29-b)’ y i»’ seg“n 'o determinado en los artículos 60 y 64, cn relación con 
Csla Jurisd' • dC *a vigcntc Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de

ZaraH >CC1Ón’ rcformada por la 10 de 1973, dc 17 de marzo.
Presidente/a’ 15 dC marzo de 1990. El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 17.721

e* rccursoPrCSCntC anunc*° se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
Juan-jOs¿C^)nlenc*osO"administrativo número 368 de 1990. promovido por 
dc| ’enient Madrona, contra el Ministerio dc Defensa, por resolución 
So**citud de ^CnCra* MASPE de 20 de septiembre de 1989 desestimando 
rcs°lució |ascenso a capitán y abono de derechos económicos, y contra 
recurso dP i lCnicnte general JEME de 30 de enero de 1990 desestimando 

I ue alzada.
Personal C SC Pu^**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
COadyuvant >nl*dadCS qUe Pucdan estar legitimadas como demandadas o 
*°s 29.^, ^s’ scgún lo determinado en los artículos 60 y 64, cn relación con 
esla jurisd" °dC *a vigcntc Ley dc 27 de diciembre dc 1956, reguladora dc 

Zarag07Cl°n’ rcformada Por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
bidente/a’ 15 de mar70 dc 1990. El secretario. Visto bueno: El

po Núm. 17.722

C| recUrso crCSCnlC.anuncio sc hace saber Mué ante esta Sala se ha interpuesto 
Jo!ié Sáez Qn|Cncioso-administrativo número 367 de 1990, promovido por 
leniente gen6 -0* contra el Ministerio de Defensa, por resolución del 
S°**c>tud deCra* jC*C de 20 dc septiembre dc 1989 desestimando 
rcso*Ución dT^H80 3 caP*lan y abono de derechos económicos, y contra 
rCcUr*o do i lcniente general JEME de 30 dc enero de 1990 desestimando 

1 o dlZada.
Pcrs°nas o SC pub**ca en este periódico oficial para conocimiento dc las 
^adyuvantesntsldadcs qUC puedan estar legitimadas como demandadas o 
°s 29-b) y Jí'8Cgdn *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 

CSla jurisd¡c ' dC *a vigente Ley dc 27 de diciembre de 1956, reguladora dc 
^ragoya’0.",’ rc^ormada por la 10 de 1973, de 17 dc marzo.

Pres>dente ** 5 de marzo de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El

SECCION SEXTA
L E C I Ñ E N A Núm. 27.253

En virtud dc lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las haciendas locales, queda aprobado defini
tivamente el presupuesto general de esta entidad para 1990, sus bases dc 
ejecución, anexos y documentación complementaria, por no haberse 
presentado reclamaciones durante el período de exposición al público, dc 
conformidad al siguiente resumen:

Estado de gastos

1. Gastos de personal. 9.622.454.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios. 25.932.196.
3. Gastos financieros. 1.397.271.
4. Transferencias corrientes, 5.610.000.
6. Inversiones reales. 18.228.285.
7. Transferencias de capital. 50.000.
9. Pasivos financieros, 3.159.794.

Suma el estado de gastos, 64.000.000 dc pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 13.000.000.
2. Impuestos indirectos. 115.196.
3. Tasas y otros ingresos. 12.920.091.
4. Transferencias corrientes. 14.540.000.
5. Ingresos patrimoniales. 13.115.825.
7. Transferencias de capital. 10.308.868.
9. Pasivos financieros. 20.
Suma el estado de ingresos. 64.000.000 de pesetas.
Asimismo se publica la siguiente plantilla y relación de puestos de trabajo 

de esta Corporación, aprobada junto con el presupuesto general para 1990:

Personal funcionario:
Un secretario-interventor, habilitación de carácter nacional, coeficiente 3.3. 

grupo B.
Un auxiliar, escala de Administración general, subcscala auxiliar, 

coeficiente 1.7. grupo D.
Un alguacil, escala de Administración general, subescala subalterna, 

coeficiente 1.4. grupo E.
Un operario y vigilante, escala de Administración especial, subescala 

servicios especiales, coeficiente 1,4. grupo E.

Personal laboral fijo: Un auxiliar encargado dc la Biblioteca Pública 
Municipal, equiparable al grupo D (vacante).

Personal laboral de duración determinada: Una empleada asistencia a 
domicilio.

Las personas o entidades legitimadas podrán interponer contra el 
referido presupuesto general recurso contencioso-administrativo en el plazo 
dc dos meses, a contar desde el día siguiente al dc la publicación dc este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Leciñena, 17 de abril dc 1990. El alcalde. Antonio Mareen Sancho.

LUCENA DE JALON Núm. 27.209

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, cl Pleno dc este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente cl presupuesto anual para cl 
ejercicio de 1990, cuyo texto resumido es cl siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal. 3.302.975.
2. Gastos cn bienes corrientes y dc servicios. 3.546.689.
3. Gastos financieros, 36.000.
6. Inversiones reales, 13.500.000.
9. Pasivos financieros. 2.607.500.
Suma el estado de gastos. 22.993.164 pesetas.

Estado de ingresos
I. Impuestos directos, 5.191.992.
2. Impuestos indirectos. 250.000.
3. Tasas y otros ingresos, 3.642.501.
4. Transferencias corrientes, 3.154.766.
5. Ingresos patrimoniales, 637.480.
7. Transferencias dc capital, 8.156.425.
9. Pasivos financieros, 2.000.000.
Suma el estado dc ingresos, 22.993.164 pesetas.
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Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo se publica la siguiente plantilla y relación de puestos de trabajo 
de esta Corporación, aprobada juntamente con el presupuesto municipal 
para 1990:

Personal funcionario: Un secretario interventor, grupo B, en agrupación 
con Salillas de Jalón.

Personal laboral fijo: Un operario de servicios múltiples.
Lucena de Jalón, 24 de abril de 1990. - El alcaide.

I. U E S I A Núm. 27.263

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1990, cuyos estados de gastóse ingresos, nivelados, 
ascienden a 41.644.629 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

l.uesia. 25 de abril de 1990. De orden del señor alcalde: El secretario.

M A I N A R Núm. 28.370

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 460 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986 y el articulo 193 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, se hallan expuestos al público, durante el plazo de quince dias 
y ocho más, para escuchar las reclamaciones y reparos que puedan 
formularse por los interesados, los documentos siguientes, correspondientes
a 1989:

1.9
2.9
3.9

Cuenta general del presupuesto.
Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto. 
Cuenta de administración del patrimonio.

Mainar. 20 de abril de 1990. El alcalde. Esmeraldo Marzo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de • 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información púb tea 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de qui 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamad 
y sugerencias que se estimen oportunas. .

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hu 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente • 
presupuesto.

Cuarte de Huerva, 30 de abril de 1990. El presidente.

MANCOMUNIDAD AGUA DE MONEGROS
Núm. 27.251

En virtud de lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39 de 19 • L.nj. 
de diciembre, reguladora de las haciendas locales, queda aprobado e 
tivamente el presupuesto general de esta Mancomunidad para I ■ 
bases de ejecución, anexos y documentación complementaria, P 
haberse presentado reclamaciones durante el período de expos 
público, de conformidad al siguiente resumen:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 448.459.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 11.002.121.

Suma el estado de gastos, 11.450.580 pesetas.

Estado de ingresos

3. Tasas y otros ingresos, 647.580.
4. Transferencias corrientes, 10.793.000.
5. Ingresos patrimoniales, 10.000.
Suma el estado de ingresos, 11.450.580 pesetas. e|
Las personas o entidades legitimadas podrán interponer । 

referido presupuesto general recurso contencioso-administrativo en ^(e 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicad 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. nidad-

Farlete, 24 de abril de 1990. El presidente de la Mancomu 

Víctor Gazol Berges.

MANCOMUNIDAD DE AGUAS 
TORRES - LA JOYOSA - MARLOFA

Núm- Z7-964

M A 1 N A R Núm. 28.369

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente núm. I 
de modificación de créditos del presupuesto municipal de 1989, con el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):
2. Compra de bienes corrientes y de servicios. 420.000.
9. Variación de pasivos financieros. 350.000.
Total aumentos. 770.000 pesetas.

B) Deducciones:
Con cargo al superávit, 770.000.
Total deducciones, 770.000 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 113 de la Ley 7 de 1985, de Bases de Régimen 
Local, y 446 y 450 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, 
a los efectos de que los interesados en el expediente puedan interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de la Audiencia Territorial 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación 
del presente edicto, o. en su caso, a la notificación personal que se practicare 
en virtud de resolución de recurso previo.

Mainar. 20 de abril de 1990. El alcalde. Esmeraldo Marzo.

Durante el plazo de quince días y ocho más se halla expuesta a 
la cuenta general de 1989, correspondiente a esta Mancomunida . P^pgcos 
aquellos interesados que lo deseen puedan examinarla y formular los r

que estimen oportunos.
Torres de Berrellén, 27 de abril de 1990. — El presidente. 

Falcó.

MANCHONES

MAINAR Núm. 28.368

Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento el presupuesto para 1990, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, queda expuesto al público el expediente 
completo durante los plazos legales, que de no ser reclamado en dicho 
período quedará elevado a definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo.

Mainar. 30 de abril de 1990. El alcalde. Esmeraldo Marzo.

MANCOMUNIDAD DE AGUA 
CUARTE - CADRETE Núm. 27.963

. JOSÍl

,, 77 91^Núm. Z'17

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su 
anual para el ejercicio de 1990, cuyos estados de gastos e ingresos, 
ascienden a 9.000.000 de pesetas. ,e 1988.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley - ^[¡ca y 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información ^ujoCc 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo jones 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, rec a 

y sugerencias que se estimen oportunas. hubieran
Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se eSte 

presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivame 
presupuesto.

Manchones, 30 de abril de 1990. El alcalde.

MARA Núm.

de e$lC
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el para 

Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anu
ejercicio de 1990. cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

2.
4.
9.

Gastos de personal, 1.166.000.
Compra de bienes corrientes y de servicios, 5.124.000.
Transferencias corrientes, 50.000.
Pasivos financieros, 160.000.

Suma el estado de gastos, 6.500.000 pesetas.

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1990, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 18.085.000 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 1.288.456.
2. Impuestos indirectos. 200.000.
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3- Tasas y otros ingresos, 1.260.500.
• Transferencias corrientes, 2.679.027.

5- Egresos patrimoniales, 1.072.017.
Suma el estado de ingresos, 6.500.000 pesetas.

conten’ lnteresa^°8 legítimos podrán interponer directamente recurso 
desde C|l^o'^™‘n*strat*vo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
Bo Ipí;6 siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 

,ehn Oficial de la Provincia.
ara, 25 de abril de 1990. — El alcalde.

MUEL
L Núm. 29.377

Pública .plaZ0s y a *os efectos reglamentarios se someten a exposición 
Ayunt- °S S*®u*entes padrones, referidos a 1990, aprobados por el 

amiento Pleno en sesión de 24 de abril de 1990:
mpuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

Mu T?" dC Iab°r y siembra lotes “E1 Pitarco”.
- de mayo de 1990. — El alcalde, Venancio Irigoyen.

Mü El
Núm. 28.383

siguien^UntamÍCnt° Pleno’ en sesión del día 24 de abril de 1990, adoptó el

«52 Jp116^0’ CUya parte disPositiva dice literalmente:
en la ma StUd’0 de detalle de la unidad de actuación en suelo urbano sita 
^czaloch^60 'Ztluierda de la carretera comarcal Z-lll, en dirección a 
Plenaria de 31 Aprobado inicialmente el estudio de detalle en sesión 
Pública d q 6 i dC enero de 1990, y atendiendo que, sometido a información 

de fec/ P'azo de un mes en el Boletín Oficial de la Provincia número 
fecha I4 de f dc marzo de 1990 y en el periódico “Heraldo de Aragón" de 
d‘rectamente C dC y notificados los propietarios e interesados 
a*guna, en cC 3 ectad°s' no se ha formulado alegación ni reclamación 
Oegrane! ?nSecuencia* P°r los siete miembros presentes de los nueve que 
UnanimidadUnKr° dC derecho corporativo, tras breve debate, se acuerda por

Primero _  a l
definitivamente el estudio de detalle promovido 

úrea de ia mn arOs Gracia Inglés y otros, referido al suelo urbano en el 
^czalocha ar^Cn *ztiuierda de la carretera comarcal Z-l 11, en dirección a 

Oficial Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín 
^.^nismo en i rovi,lcla y comunicarlo a la Comisión Provincial de 
doctamente1-1 plazo de diez días, así como a los propietarios e interesados 
detalle 3 Cctad°s. comprendidos en el ámbito territorial del estudio de

Tercero. __ p ।
y d*sPosición 1 3CU l3r 3 *3 *ca*día-Presidencia para la gestión, tramitación 
acuerdo.» n C CUant0 sea necesario para el cumplimiento del presente

1-0 qyg ,
4()-6 del k c j900 Público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 

prcsenteacuey|amCnt0 de P*aneamicnto- haciendo constar que contra el 
Cn e* Plazo def a8°ta *a v‘a administrativa, cabe recurso de reposición 
Cstc anuncio Un mCS' COntad° a partir del día siguiente al de inserción de 
^d'htnistrativ611 C* ®o*el^n Oficial de la Provincia, previo al contencioso 

d^uistrati^ e* p*azo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso 
^Uel, 2 d ° C *a Aud'encia de Zaragoza.

c mayo de 1990. — El alcalde, Venancio Irigoyen.
u E L

o^7‘nild‘ Núm-28j84
^'’uncia suby^3813 restr¡ngida. — Cumplidos los trámites reglamentarios, 
c. as calles G $ 3 restr‘ng‘da para las obras de pavimentación-terminación 

rr!tera de IVLvai^0^"38’ Palomar- camino del Cementerio y aceras de la 
Tipode^^b3-

Se¡ dación*ddCl°n' Se fi-*a en la cantidad de 39.443.138 pesetas.
s?1eses. Contrato. — El plazo para la ejecución de la obra será de 

ce Pa8os.^Io
hiu'pación fa^Sp‘l80Sse efectuarán por la Depositaría municipal mediante 

^ipal y ia a tativa de las obras realizadas, aprobada por el arquitecto 
«m de Zaragoza.

^Secretaría 1C'?nes’ memorias, proyectos, etc. — Estarán de manifiesto 
ase?3rantias. mun*c*Pal durante los días laborables y horas de oficina.

pderúal2G/ a.Provisional será de 300.000 pesetas y la definitiva 
lab0 ^^icione^s Cl lniporte de la adjudicación.
Püb|rables’ durant i SC presentarán en la Secretaría municipal, en días 
de / ICaciúnen pf C 38 boras de 10.00 a 14.00, desde el siguiente día al de

^viheia h-mer anuncio de la subasta restringida en el Boletín Oficial 
^ohsPertUra de n^1.3 C* anterior al señalado para la apertura de plicas.

lslOr¡al, a |as lcas" Se verificará en el salón de sesiones de esta Casa 
s 00 horas del día siguiente al en que se cumplan veinte, 

a contar del inmediato al de publicación del anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Crédito y autorización. — En el presupuesto municipal general de 1990 
figura el crédito suficiente para el pago de la cantidad a que se obliga la 
Administración.

Modelo de proposición. — Las proposiciones se ajustarán al siguiente 
modelo:

Don. con domicilio en........ calle...... . número...... . provisto de 
documento nacional de identidad número....... en nombre........ , enterado 
del anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número........de 
fecha....... y de las demás condiciones que se exigen para la ejecución, 
por....... , de la obra........ se compromete a su realización, con sujeción 
estricta al proyecto, pliego de condiciones facultativas y pliego de condiciones 
económico-administrativas y demás fijadas, por la cantidad de...... (en 
letra)......pesetas.

(Fecha, y firma del licitador)

Muel, 2 de mayo de 1990. — El alcalde, Venancio Irigoyen.

MUEL Núm. 29.376

Don Venancio Irigoyen Cucalón, alcalde-presidente del Ayuntamiento de la
Muy Leal Villa de Muel (Zaragoza);
Hace público: Que contra el acuerdo adoptado el I de marzo de 1990. 

por cl que se efectuó la aprobación inicial del presupuesto general para el 
ejercicio de 1990 y de la plantilla que comprende lodos los puestos de trabajo 
reservados a funcionarios, personal laboral y eventual, no se ha presentado 
reclamación alguna, por lo que se considera definitivamente aprobado, 
transcribiéndose a continuación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 150.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
haciendas locales, el resumen por capítulos de cada presupuesto que lo 
integra:

Presupuesto general

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 26.370.000.
3. Tasas y otros ingresos, 13.841.834.
4. Transferencias corrientes. 19.616.598.
5. Ingresos patrimoniales, 1.450.000.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 24.721.568.
9. Pasivos financieros, 13.000.000.
Total ingresos, 99.000.000 de pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
I. Gastos de personal, 17.900.460.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 20.383.403.
3. Gastos financieros, 1.700.000.
4. Transferencias corrientes, 3.820.295.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 45.018.138.
9. Pasivos financieros, 10.177.704.
Total gastos, 99.000.000 de pesetas.

Plantilla •

A) Personal funcionario:
— Un secretario, con habilitación de carácter nacional, grupo B.

Un administrativo, escala de Administración general, subescala 
administrativa, grupo C.

B) Personal laboral:
I. Fijo:

Un peón de servicios múltiples.
2. Eventual:

Un auxiliar notificador.
Un peón de servicios múltiples.

3. Temporal:
Una asistente social (servicio mancomunado con otros Ayuntamientos).
Dos empleadas para ayuda a domicilio (Servicio Social en el 

municipio).
Dos monitores curso de cerámica.

—Un socorrista.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que 
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establecen las normas de dicha jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto 
en el número I del artículo 152 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.

Muel, 7 de mayo de 1990. — El alcalde, Venancio Irigoyen.

N O N A S P E Núm. 30.217

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 25 de abril de 1990, 
acordó convocar concurso público, aprobando las bases relativas al mismo, 
para la adjudicación del arrendamiento de las piscinas municipales e 
instalaciones complementarias.

En la Secretaría del Ayuntamiento se hallan de manifiesto las bases que 
regirán la contratación, pudiendo presentarse reclamaciones durante el 
plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

De no presentarse reclamaciones, la apertura de plicas tendrá lugar el día 
siguiente hábil al en que se cumplan los veinte días, también hábiles, a contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio, admitiéndose proposi
ciones hasta el día anterior al de apertura.

Nonaspe, 7 de mayo de 1990. El alcalde, José Albiac Altés.

N O N A S P E Núm. 30.218

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 25 de abril de 1990. 
acordó convocar subasta pública para la adjudicación del aprovechamiento 
de las hierbas medicinales de este término municipal, e igualmente aprobó 
el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir la 
contratación.

En la Secretaria del Ayuntamiento se halla de manifiesto dicho pliego 
de condiciones, pudiendo presentarse reclamaciones durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

De no presentarse reclamaciones, la apertura de plicas tendrá lugar el día 
siguiente hábil al en que se cumplan los veinte días, también hábiles, a contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio, admitiéndose proposi
ciones hasta el día anterior al de apertura.

Nonaspe, 7 de mayo de 1990. El alcalde, José Albiac Altés.

OSERA DE EBRD Núm. 29.375

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 
26 de abril de 1990, ha aprobado inicialmcnte su presupuesto anual para el 
ejercicio de 1990.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 

presupuesto.
Osera de Ebro, 3 de mayo de 1989. El alcalde.

P A N I Z A Núm. 25.100

En sesión plcnaria ordinaria de 9 de abril de 1990 ha quedado aprobado 
el padrón fiscal correspondiente al impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica, ejercicio 1990, el cual queda expuesto por el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, al 
efecto de que los interesados puedan revisarlo en las dependencias municipales 
y formular las reclamaciones que estimen oportunas.

Paniza. 9 de abril de 1990. El alcalde.

T A U S T E
En el Departamento de Montes y Propiedades de las oficinas mun’C^staS 

de este Ayuntamiento y durante un plazo de quince días quedan exp . 
al público las listas o padrones de labor y siembra y Seguridad Socia g 
de tierras de secano y regadío, correspondientes al año 1990.

Durante el plazo señalado podrán ser examinadas libremen 
cuantos lo deseen y se formularán por escrito las reclamaciones que 
estimen oportunas, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo 
admitirá ninguna.

Tauste, 2 de mayo de 1990. El alcalde.

T R A S M O Z
Núm. 27-916

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el ex pe। 
modificaciones de créditos número I del presupuesto general de - 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios): 
Capítulo 2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 143.

Total aumentos, 143.283 pesetas.

B) Deducciones:
Con cargo al superávit del año anterior, 143.283.

Total deducciones, 143.283 pesetas. loS
Lo que se pone en conocimiento del público, a los efectos 

interesados en el expediente puedan interponer recurso ante c ^nta(jOs 
Económico-Administrativo Provincial en el plazo de quince días. 
a partir del siguiente a la publicación del presente edicto. Martíne7' 

Trasmoz, 28 de abril de 1990. — El alcalde, Tomás Miranda -
Núm.26 911

U T E B O
Don Vicente Alvarez Bentué, en representación de ^^Hjacenajc 

Rodex, S. A., ha solicitado licencia para establecer la activida ^.ent0 cn d 
de artículos de menaje, camping, limpieza, etc., con cmpla/a' ^¡pal. 
polígono El Aguila, naves 103, 104 y 105, de este término mi artícul°

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecí o c pej¡grOsaS 
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres. Noclas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se conslt r cscrit0' 
de algún modo por la actividad de referencia puedan íormu a^^rvaCiones 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las o
pertinentes durante el plazo de diez dias hábiles.

Utebo, 24 de abril de 1990. El alcalde. .

V1LLAFRANCA DE EBRO An

Don Nicolás Sánchez Forados, actuando en nombre de
S. L„ ha solicitado licencia para establecer la actividai Barce|On3' 
servibio, con emplazamiento en la carretera nacional IL Ma n 
kilómetro 346,800, de este término municipal. ej artícul^

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecí pc|igro$ 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocix as ^tad0 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consi e e$crit0' 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formu ‘^^^gcioi1^ 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las 0 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Villafranca de Ebro, 4 de abril de 1990. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
P I N S E Q U E Núm. 29.374 ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Don Tomás Tomás Moreno, en representación de la sociedad Cothcman, 
S. L., ha solicitado licencia municipal para la instalación de un taller 
mecánico, destinado al mecanizado y submontaje de piezas y elementos 
mecánicos, con emplazamiento en el polígono Las Vías, nave 18. de esta 
localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Pinseque, 2 de mayo de 1990. El alcalde, José-Manuel Tornos Gracia.

Juzgados de Primera Instancia ^9
Núm-2 '

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número । ^la[naC'^

Hace saber: Que en el juicio declarativo de menor cua',''acontra B|an y 
de cantidad, número 60 de 1990, instado por Aegón, S. "ian(jada, 
Bartolomé Torio, se ha acordado emplazar a dicha c ve¡nte 
domicilio actual se desconoce, para que en el términ°ura(jor. 1)6 
comparezca en legal forma, mediante abogado y ProC 
efectuarlo se le declarará en rebeldía. . noventa

Dado en Zaragoza a veintitrés de marzo de mil novecien
El juez. - El secretario.
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JUZGADO NUM. 1 Núm. 20.727

mo. señor don Francisco Acín Garós, juez del Juzgado de Primera 
nstancia número I de Zaragoza;

e* númT Sa?er' Que en Ajuicio ejecutivo que se tramita en este Juzgado con 
S A r° ^5I dC a mstancia de Castilla, Instalación de Oficinas, 
c°n fecha^r"1303 P°r 61 procurador señor San Pío’ contra Refielco, S. A., 
siguientes b' C Sept‘cmbre dc *989 se procedió a la tercera subasta de los 
2) una est ICnCS Un ordenad°r personal marca “IBM”, con impresora; 
matrícula TiT'1 met^*ca; 3) un fotocopiadora “Toshiba"; 4) un vehículo 
d°s s¡HOn f • y un despacho compuesto de mesa, sillón giratorio, 
miCroforma d°S mesas “Persa" dos sillas giratorias, una mesa 
y Un arch3 a11 ta*’^ero de dibujo, un teenígrafo y un taburete con respaldo 
Entidad d^3?^ VCrt‘ca*’ habiéndose ofrecido por todos los bienes la 

aPmbaciónd i pesestas y Por *a Partc actora, suspendiéndose la 
para mejor' 1 rCmate para hacer saber a la demandada que tiene nueve días 
®njuiciami»r 8 poslura’ conforme determina el artículo 1.506 de la Ley de 

Y “uento Civil.
Pásente. nOt lcac*ún a Refielco, S. A., en ignorado paradero, expido el 

bl juez Pro-^ardgoza a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa, 
cisco Acin. — El secretario.

JlJZGADO NUM 1
. u1*1- 1 Núm. 26.237 

del lPlace U78ado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
borros de ^UC Cn aUt0S Humero 1.145 de 1988, a instancia de Caja de 

^^fín Andró dc Ara£Ón, representada por el procurador don 
c°n domiciiioS a^nrda,s*end° demandados Maria-Carmen Novoa Iglesia, 
ágeles Nav 60 ^v*edo, 16, segundo primera, de Madrid, y María 

Madrid sTb’ l'n°j0’ con domicilio en calle Oviedo, 15, patio segunda, 
deve*ntedi'as a^ 3C?rdado *‘brar el presente y su publicación por término 
de *a Propied-^j111^*^1111086 *3 venta Publica de los bienes embargados como 
exPresarán e i 6 *a Parte demandada, que con su valor de tasación se

1 .a par3 as S*8uientes condiciones:
Pecios de taeaOl^ar Par,e deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

2 a (, *lsación.
*a Mesa del j posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

’ DichnZ8ad° C°n anter*or>dad a iniciarse la licitación.
S 4 8 Lo$ auto™316 P°drá cederse a tercer0-
..Ccrctaría; Sc °S y las certificaciones de cargas están de manifiesto en 
^^ción, y qUc ptCndera quc toú0 licitador acepta como bastante la 
C| ‘ere. al crédit 3S C3rgas 0 gravámenes anteriores y los preferentes, si los 

rerhatante los° ( C *3 actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
ISnios, sin desfaCepta y subrogado en la responsabilidad de los 

fe Tendrá ]lnarSe a su extinción el precio del remate.
C U®ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

re^.r‘°res a las d^ C* 19 dcju**° próximo; en ella no se admitirán posturas 
sen ^niado y qued°S tCrceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
(je|llCnibre siguie^F deS'erta 60 lOd° ° Cn Parte’ se8unda subasta el 13 de 
oct°kaVa*úos Da6 Cn éSta las Posturas no serán inferiores a la mitad 

~ re Próximo1 arsc *as mismas circunstancias, tercera subasta el 18 de 
p°n dichos bien"1611*310’ y SCrá S*n sujec*ón a tip0-

' o * foliQ6/^-,031.*6 Oviedo, núm. 15, de Madrid. Inscrito al tomo o 

dem.lrVa e* prese ’ ^nC3 ^5-908. Tasado en 2.000.000 de pesetas.
andados. ntC’ Cn su cas°, de notificación de las subastas a los 

P] uado en 7ar
JUcz- ~~ El secr °Za 3 d‘ec*nueve de abril de mil novecientos noventa. — 

^o. •
^c^^^ber- q u  dCl Juz8ado de Primera Instancia número I de Zaragoza;

(V^niento v re.? Ios aulos que se dirán, obra dictada la sentencia cuyos 
S. e'ltcncia. p ° SOn de* tenor literal siguiente:
^r¡mee ^ey> el Jirjj 0 ^ara8O7-a a 31 de enero de 1990. — En nombre de 
cjecut¡ra lnstancia “'. Scñor don Francisco Acin Garós, juez del Juzgado de 
^^rrQ0 H^^ero | 20?^° * dC 6813 c*udad’ ha v‘¿,° los au,os de juicio 

Proc^ ^Ontede p’ de seguidos, como demandante, por Caja de 
*etradoUrad°ra doñ- Mdad de taragoza, Aragón y Rioja, representada por

Se^Or Blecua3 " 3t'v'dad'*sabel Bonilla Paricio y defendida por el 
^Ubi0 °c‘dos y herenS"Cnd° demandados Alicia Grasa Salueña, herederos 

Pan ra$a- deciar yacente de Pascual Rubio Bazán y María-Alicia 
9u= mandoT ™ rCbeldla' y -

C ^borros v MC8U*r adelante *a ejecución despachada a instancia 
onte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, hasta 

Núm. 26.240

hacer trance y remate de los bienes embargados y propios de los ejecutados 
Alicia Grasa Salueña, herederos desconocidos y herencia yacente de Pascual 
Rubio Bazán y María-Alicia Rubio Grasa, para el pago a dicha parte 
ejecutante de 1.111.222 pesetas de principal, más los intereses pactados que 
procedan desde la fecha de demanda, con imposición de las costas causadas 
y que se causen hasta la total ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados María 

Alicia Rubio Grasa, herederos desconocidos y herencia yacente de Pascual 
Rubio Bazán y Alicia Grasa Salueña, se expide el presente en Zaragoza a 
diecinueve de abril de mil novecientos noventa. - El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 22.059

El limo, señorjuez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de tercería de dominio-menor cuantía 

número 793 de 1989, instado por Uninter Leasing, S. A., contra Castilla 
Instalación de Oficinas y Refielco, S. A., se ha acordado emplazar a 
Refielco, S. A., cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término 
de diez, dias comparezca en legal forma mediante abogado y procurador. De 
no efectuarlo se le declarará en rebeldía.

Dado en Zaragoza a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa.
El juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 28.993

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I dc Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 514 dc 1989, a instancia del actor 

Gonzalo Ibáñez Sánchez, representado por el procurador don José-Andrés 
Isiegas Cerner, siendo demandado Raimundo Martínez Vicente, con 
domicilio cn plaza de San Pedro, B-5, quinto A, de Soria, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como dc la propiedad de la partc 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % dc dichos 
precios dc tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado cn 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito dc la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 

I el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción*el precio dei remate.

5 .a Tendrá lugar cn este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 20 dc julio próximo; cn ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes dc dichos avalúos. Dc no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta cn todo o cn partc, segunda subasta el 21 de 
septiembre siguiente; cn ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta cl 26 de 
octubre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I . Urbana. Piso vivienda sito cn Soria, cn plaza dc San Pedro, sin 

número, actualmente rotulado con cl número 5, segundo B, cn la segunda 
planta alzada, de 76,72 metros cuadrados. Valorado cn 6.900.000 pesetas.

2 . Urbana. Nave de utilidad agrícola y para almacén dc grano, sita 
en Torrubia dc Soria, localidad o lugar de Sauquillo de Alcázar, cn su calle 
Castillo, núm. I, con una superficie de 362,50 metros cuadrados construidos 
cn una sola planta y otros 137,80 metros cuadrados dc superficie descubierta, 
dedicada a accesos y futuras ampliaciones. Valorado cn 3.000.000 dc pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación dc las subastas a los 
demandados.

Dado en Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos noventa. El juez. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 26.931

El limo, señorjuez del Juzgado de Primera Instancia número I dc Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que sc dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. En Zaragoza a 26 de abril de 1990. En nombre dc Su 

Majestad el Rey, el limo, señor don Francisco Acín Garós, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha visto los autos número 
36 de 1990, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, por Garmaryga, 
S. L., representada por el procurador don David Sanaú Villarroya y 
defendida por el letrado señor Ucelay Alonso-Lej, siendo demandado 
Antonio-Euscbio Caballero Mendiri, declarado en rebeldía, y...
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Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Garmaryga, S. L., hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
y propios del ejecutado Antonio-Eusebio Caballero Mendiri, para el pago 
a dicha parte ejecutante de 482.009 pesetas de principal, más 4.030 pesetas 
de gastos de protesto y los intereses pactados que procedan desde el 
vencimiento, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta 
la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado Antonio 

Eusebio Caballero Mendiri, se expide el presente en Zaragoza a veinticinco 
de abril de mil novecientos noventa.

JUZGADO NUM. 1

El juez. El secretario.

Núm. 28.986

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 473 de 1990, promovido por 

Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra Vicente Serrano 
Modrego, Pedro Serrano Gregorio y Arbeitchutt Industrial, S. A., en 
reclamación de 3.300.530 pesetas, he acordado por providencia de esta fecha 
citar de remate a dichos demandados, cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, 
si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin el 
previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero.

De no personarse, le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
Dado en Zaragoza a veintisiete de abril de mil novecientos noventa.

El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 26.929

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 451 de 1990, promovido 

por Leonardo Fernández Gutiérrez (Confecciones Ulibarri), contra Antonio 
Caballero Mendiri, en reclamación de 828.226 pesetas, se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, citar de remate a dicha parte demandada Antonio 
Caballero Mendiri, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el 
término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento 
de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos noventa.
El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 29.462

En autos de juicio de cognición número 1.259 de 1989-B, promovidos por 
Aquilino Sanjuán Agudo, representado por el procurador señor Gállego, 
contra Rafael Bueno I.afuente, representado por la procuradora señora 
Uriartc, y contra Ges-Control, S. A., declarada en rebeldía, el limo, señor 
magistrado-juez ha dictado resolución cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

«Sentencia número 336. En Zaragoza a 4 de abril de 1990. En 
nombre de Su Majestad el Rey. el limo, señor don Antonio-Luis Pastor 
Oliver. magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
ciudad, ha visto los autos de cognición sobre tercería de dominio, bajo el 
número 1.259 de 1989-B. promovidos por Aquilino Sanjuán Agudo, 
representado por el procurador señor Gállego y asistido por el letrado señor 
Bartolomé, contra Rafael Bueno Lafuente. representado por la procuradora 
señora Uriartc. y contra Ges-Control. S. 1... declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda de tercería interpuesta 
por la legal representación de Aquilino Sanjuán Agudo, debo declarar y 
declaro que las treinta y cuatro sillas de anca, las ocho mesas de madera de 
pino y el horno marca “Lago" son propiedad del tercerista, debiéndose 
levantar el embargo que pesa sobre ellos y ordenar la restitución al tercerista 
por parte del depositario, sin que proceda hacer especial pronunciamiento 
en cuanto a costas.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Antonio-Luis 
Pastor Oliver.» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en forma a la demandada Ges-Control. 
S. 1... haciéndole saber que contra esta sentencia puede interponer recurso 
de apelación en el plazo de tres días ante este Juzgado, expido y firmo la 
presente en Zaragoza a treinta de abril de mil novecientos noventa. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 29.890

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber; Que en autos número 645-B de 1990, a instancia de la adora 

Banco Atlántico, S. A., representada por el procurador señor Bibián, siendo 
demandados Capuz y Cía., S. A., y otros, se ha acordado librar el presente 

y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pu 
de los bienes embargados como de la propiedad de la parte deman a . 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes conci'c,1°nej'c|10s 

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % e 

precios de tasación. . j0 en
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. a |0$
4 .a Sirva el presente, en su caso, de notificación en legal form 

demandados. ■«uientes
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sig 

fechas: . . D0Sturas
Primera subasta, el 12 de julio próximo; en ella no se admitirá (o 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta^ 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subas a 
octubre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Propiedad de Capuz y Cía, S. L: pantaM8'
Un ordenador “AT Land Computer”, compuesto de C * 

teclado e impresora marca “Oki”. Valorado en 150.000 PesctaS cO|or griS' 
Una mesa de juntas, ovalada, de fórmica, con dos patas, 

Valorada en 20.000 pesetas.
Propiedad de Javier Vargas Riaño: en40^
Un televisor en color, marca “Elbe", de 26 pulgadas. Valora o

Un vídeo sistema VHS, marca “Sanyo”. Valorado en 55.000 pes

Propiedad de Santiago Capuz: v t|ora^° en
Un vehículo marca “Volkswagen’’, matrícula Z-9756-W. a 

900.000 pesetas. nesetas.
Un vídeo sistema VHS, marca “JVC”. Valorado en 55.0 ora(jo en 
Un televisor en color marca “Sonitrón", de 19 pulgadas. a 

25.000 pesetas.
Total, 1.245.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de mayo de mil novecientos noventa 

El secretario.

_EljueZ'

JUZGADO NUM. 4
, 79.8^

Num-

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zarago^
Hace saber: Que en autos número 261 de 1989-B, a ‘nSla¿n y Rioj8’ 

adoras Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, '^ia^,arrach>na' 
y Comercial 25, S. L„ representadas por el procurador scnorNjeveS V¡1|a 
siendo demandados José-Alfonso Tobajas Morales y Blanca' a|]e poc'0' 
Gaspar, con domicilio en Ejea de los Caballeros (Zaragoza), ca ^.^npoí 
Fleming, número 29. se ha acordado librar el presente y su publ ^es 

término dc veinte días, anunciándose la venta pública L^onSuvalí’ 
embargados como de la propiedad dc la parte demandada, que 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente e
dich»5

precios de tasación. depo8'1^01
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitad n-

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. , manifieSt° u
4 .a Los autos y certificaciones del Registro están e baStantf . 

Secretaria, entendiéndose que todo lictitador acepta ton^erentes.s* 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y'TeTrcmata^1' 
hubiere, continuaran subsistentes, entendiéndose que 
acepta sin destinarse a su extinción el precio del remate. sig0'^

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas e
fechas: ¡tirán P°stl1 efl

Primera subasta, el 20 de julio próximo; en ella no se adm £|esierta|ís 
inferiores a la valoración. De no cubrirse lo reclamado y quC en ¿sta 
todo o en parte, segunda subasta el 20 de septiembre siguie" ’|aS 
posturas no serán inferiores al 75 % de la valoración. De a j^tOf VS 
circunstancias, tercera subasta el 19 de octubre próximo m
sin sujeción a tipo. .

Son dichos bienes: arte, baJ ofl
Local comercial en la planta baja del edificio, situado, e 

primera planta de viviendas, hallándose el resto únicamente 
dos accesos independientes del resto del edificio, uno en ca 
fachada principal de la casa. Tiene una superficie construí . tr0 dc 
metros cuadrados y una cuota de 48 %. Inscrito en c ^5, 1 
Propiedad de Ejea de los Caballeros al tomo 1.372, libro 2^ - setas- 
número 20.493, inscripción segunda. Se valoró en 4.73 •
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Por J'enda s*tuada en la segunda planta del edificio, que tiene su acceso 
c°nstru'r|SCalera qUC arranca del Pat'° de* mismo, con una superficie 
*nscrit ‘ i3 aprox*mada de 172,12 metros cuadrados y una cuota de 19 %. 
Tasad-^ 3 t?mo 1-372, libro 230, folio 41, finca 20.496, inscripción segunda. 

Daj611 2-528.590 pesetas.
juez °c^n Zarag°7-a a treinta de abril de mil novecientos noventa. — El 

' el secretario.

Az o a d o n u m . 4
Núm. 29.880

de* Juz8ado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

^aÍa de ^h61^ QUC Cn autos número 309-B de 1990, a instancia de la adora 
Pr°curad °[IOS de la Inmaculada de Aragón, representada por el 
yConsueto p"01^ ^el Campo, siendo demandados Manuel Sogas Cotano 
el Presente aram‘° Arcega’ en ignorado paradero, se ha acordado librar 
Venta públ^ SU publ‘cac*ún por término de veinte días, anunciándose la 
dernandadaCa 6 *°S *)‘enes embargados como de la propiedad de la parte 
c°ndiciones' qUC C°n SU va*or de tasac*ún se expresarán, en las siguientes

Precios desasa*3 to3r P3fte deber^ consignarse previamente el 20 %de dichos

*a Mesa deM niÍl'ran posturas P°r escrito, en sobre cerrado, depositado en 
Dich U,yado con anterioridad a iniciarse la licitación.

4 “ Sirv ° i6™316 podrá cederse a tercero.
Tendr<’ .PrCSente de notificación en legal forma.

ra ugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
5? 

fechas:
prinie

'nfCriores a to^ T3’C* * jul*° próximo; en ella no se admitirán posturas 
rec|amado y 38 °S lerceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
ScPtiembre sigUC 3r des*crta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de 

6 *Os avalúos “nnte’ Cn éSta *as P°sturas no serán inferiores a la mitad 
°ctubre próxi C darse mismas circunstancias, tercera subasta el 17 de 

S°n dichn u- lnmed‘ato* y será sin sujeción a tipo.
Un Vch¡ blenes:

^al°rado en ™arca “Skoda", modelo 120-LS, matricula Z-6I46-M. 
d ^.ordenad*'000

C Un*dad Ce rPCrsonalmarca“Elbe”,modelo“Microsistems",compuesto 
^^tas, n ra ’ Pantalla, teclado e impresora. Valorado en 100.000 
E] .^adoen Zara > • •
' Secretari0 g0/aa siete de mayo de mil novecientos noventa. El juez.

' D° NUM. 4 Núm. 29.461

Uez del JU2
■ ^ace sabeZ8ad° l>r*mcra Instancia número 4 de Zaragoza;
ac*°ra BancoClH ^Ue 60 autos número 1.252-B de 1989, a instancia de la 
p?°r ^anagust’ISPan° Amcr*cano, S. A., representada por el procurador 
c'ar Gracia a "’ S‘endo demandados José Lorente Laguardia y María 
y ai^’c°> núme/1^3’ C°n domicilio en Zaragoza (paseo Fernando el 
de? Publicación° 22’ tCrcero izquierda), se ha acordado librar el presente 
co 0Sb'enescmbP<)r térm*no de veinte días, anunciándose la venta pública 

n.Su vator de tar®ados como de la propiedad de la parte demandada, que 
pre 8 barato asac‘ún se expresarán, en las siguientes condiciones:

2°S de ^sación dcbera consignarse previamente el 20 % de dichos

^^a del Ju^'1.^?0 P°stUras por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
''1 Dicho rp3 ° C°n anlerioridad a iniciarse la licitación.

está 1 l°s titul podrá cederse a tercero.
acc n dc ^‘‘nific^8 C ProPÍedad, suplidos por la certificación del Registro, 

como bast° Cn *a brotaría; entendiéndose que todo licitador los 
si tos h"16’ y qUe *aS car8as 0 gravámenes anteriores y los 

IT1ism3ntc *°s ac Ub*Cre’ continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
5 a°S' sin dcst¡CPta y queda subrogado en la responsabilidad de los 

detTi- Presem 3rSe 3 SU ex,¡nciún el precio del remate.
^^ados. 6 cd’ct0 servirá de notificación en forma, cn su caso, a los 

fecha,. Tendrá iUBap
p^; 6 en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

recla'mreS a *as do3’Cl 2X de-iun‘o próximo; en ella no se admitirán posturas 
^Plic^0 y quedad d^61^38 partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
^eios^^^ siguien^- CS*erta cn todo ° en parte, segunda subasta el 17 de 
OctUbraValú°s. De dar^i ¿sta las posturas no serán inferiores a la mitad 

re Próxi^Q ■ arsc *as mismas circunstancias, tercera subasta el 17 de 
I. npdichos biene^di310* ser^ s’n sujeción a tipo.

Cne Una supe ?’.'nter'or’ en el número 92 de la calle Miguel Servet, 
r lcie de 45,95 metros cuadrados. Inscrito como finca

8. 433, folio 205, tomo 2.839, libro 1.284, de la sección 2.a. Valorado en 
3.5OO.OOO pesetas.

2. Piso tercero izquierda, en la cuarta planta del número 22 del paseo 
Fernando el Católico, de esta ciudad, que tiene una superficie de 120 metros 
cuadrados. Inscrito como finca 33.064, folio 30, tomo 1.990, del Registro 
número I, al libro 798, de la sección 2.a. Valorado en 12.000.000 de pesetas.

3. Derechos de traspaso sobre el negocio con el nombre “Bolsos 
Gracia”, en el local del número 90 de la calle César Augusto, dc esta ciudad, 
propiedad de don Secundino Gerplés Juárez, con domicilio en Trabajo del 
Camino (León), plaza Gran Capitán, número 4, tercero izquierda. Valorados 
en 3.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de mayo de mil novecientos noventa. El 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 29.876

El limo, señor juez, del Juzgado dc Primera Instancia número 4 dc esta 
ciudad, en el juicio ejecutivo que se tramita con el número 546-B de 1989, 
seguido entre las partes que luego se dirán, ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 428. En Zaragoza a 30 dc abril dc 1990. En 
nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Antonio-l.uis Pastor 
Oliver, magistrado, juez del Juzgado dc Primera Instancia número 4 de esta 
ciudad, ha visto los autos número 546-B de 1989, de juicio ejecutivo, 
seguidos por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, representada por la procuradora señora Bonilla y defendida por cl 
letrado señor Sancho, siendo demandados Joaquín Medel Pérez. María 
Luisa Guillén Gracia y Carmen Medel Pérez, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Caja dc Ahorros y Monte dc Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja. hasta 
hacer trance y remate cn los bienes embargados y propios dc los ejecutados 
Joaquín Medel Pérez, Maria-Luisa Guillén Gracia y Carmen Medel Pérez, 
para el pago a dicha parte ejecutante dc 1.642.086 pesetas dc principal, más 
los intereses pactados que procedan, con imposición de las costas causadas 
y que se causen hasta la total ejecución. Notifiquese en forma legal.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo. Antonio-Luis Pastor.»

Esta sentencia fue publicada cn el día de su fecha, y contra la misma se 
puede interponer recurso de apelación en el término de cinco días hábiles, 
después dc su publicación.

Y con el fin de que sirva de notificación a Joaquín Medel Pérez y María 
Luisa Guillén Gracia, en ignorado paradero, se extiende la presente cn 
Zaragoza a cuatro de mayo dc mil novecientos noventa. El secretario 
judicial.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 20.708

En autos de juicio ejecutivo número 1.115 de 1989-B, instados por 
Ibercorp Leasing, S. A., representada por el procurador señor Peiré, contra 
Vilpergón, S. L„ y Carlos-Esteban Villar López, José Peña Satué y 
Francisco Gómez Pérez, declarados en rebeldía, el limo, señor magistrado 
juez ha dictado resolución cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen:

«Sentencia número 122. — En Zaragoza a 7 de febrero dc 1990. En 
nombre de Su Majestad cl Rey. El limo, señor don Antonio-Luis Pastor 
Oliver. magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
ciudad, ha visto los autos número 1.115 de 1989-B, dc juicio ejecutivo, 
seguidos por Ibercorp Leasing, S. A., representada por el procurador señor 
Peiré y defendida por el letrado señor Pola, siendo demandados Vilpergón, 
S. L., y Carlos-Esteban Villar López, José Peña Satué y Francisco Gómez 
Pérez, declarados cn rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Ibercorp Leasing, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios de los ejecutados Vilpergón, S. L„ y Carlos-Esteban 
Villar López, José Peña Satué y Francisco Gómez Pérez, para el pago a 
dicha parte ejecutante de 4.620.330 pesetas de principal, más los intereses 
pactados que procedan, con imposición dc las costas causadas y que se 
causen hasta la total ejecución. Notifiquese en forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo. Antonio-Luis Pastor.» (Rubricado.)

Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha, y para que sirva de 
notificación a la demandada Vilpergón, S. L„ haciéndole saber que contra 
esta sentencia puede interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días 
ante este Juzgado, expido y firmo la presente cn Zaragoza a veintisiete de 
marzo de mil novecientos noventa. El secretario.
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JUZGADO NUM. 5 Núm. 30.483

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de 

medidas provisionales, registrados bajo el número 417 de 1990-C, seguidos 
a instancia de Rosa-Milagros Gómez. Chamorro, representada por el 
procurador señor Celma Benages, contra su esposo, Earl Fesseden, que se 
encuentra en ignorado paradero, y en los cuales y por providencia de esta 
fecha se ha acordado citar al mismo, a fin de que el próximo día 30 de mayo, 
a las 11.30 horas, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado (sito en 
calle Costa, 8, tercero izquierda), para asistir a la comparecencia que 
previene la Ley, debiendo comparecer asistido de abogado y procurador y 
con las pruebas de que intente valerse, bajo apercibimiento de que si no 
comparece se seguirá el procedimiento en su rebeldía.

Dado en Zaragoza a siete de mayo de mil novecientos noventa. El 
magistrado-juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 26.185

Don Luis Badía Gil, magistrado, juez, del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y cp autos número 316 de 

1990-B, sobre divorcio sin acuerdo, instado por Angel Combreras Lucáriz, 
representado por la procuradora señora Mayor, contra Natalia Hernández 
Cabrera, y en proveído del día de la fecha se ha acordado por medio de la 
presente emplazar a dicha demandada, que se halla en ignorado paradero, 
a fin de que en el término de veinte días comparezca en autos y conteste a 
la demanda, apercibiéndole que, en caso de no hacerlo, será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma, se extiende la presente en 
Zaragoza a veinte de abril de mil novecientos noventa. - El magistrado 
juez. Luis Badía. La secretaria.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 23.968

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de 

divorcio bajo el número 406 de 1989-B, a instancia de Carmen Otín Cristóbal, 
representada en turno de oficio por el procurador señor Celma, contra 
Rogelio Gracia Julián, habiéndose dictado sentencia cuyos encabezamiento 
y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 7 de abril de 1990. En 
nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), el limo, señor don Luis Badía Gil, 
magistrado-juez de Primera Instancia del Juzgado número 6 de los de esta 
capital, ha visto los presentes autos seguidos en este Juzgado sobre divor
cio, con el número 406 de 1989, a instancia de Carmen Otín Cristóbal, 
mayor de edad, casada, vecina de Zaragoza, con domicilio en calle Espoz y 
Mina. 9-5-1. representada por el procurador señor Celma y asistida por el 
letrado don Pedro Santisteve Roche, contra Rogelio Gracia Julián, mayor 
de edad, casado, en ignorado paradero, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador de los 
Tribunales señor Celma, en nombre y representación de Carmen Otín Cris
tóbal, debo declarar y declaro el divorcio de ésta de su esposo, Rogelio 
Gracia Julián, y, en consecuencia, la disolución del vinculo matrimonial civil 
que les une, sin perjuicio del canónico. Los efectos de esta resolución 
podrán fijarse en ejecución de sentencia.

Notifiquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
ella pueden interponer recurso de apelación para ante la Sección Cuarta de 
la Audiencia Provincial de Zaragoza en el plazo de cinco días, y firme la 
misma, procédase a su anotación en el Registro Civil de esta capital, 
librando para ello el despacho oportuno.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literal al 
procedimiento de su razón, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en forma al demandado Rogelio Gracia 
Julián, expido y firmo el presente en Zaragoza a siete de abril de mil 
novecientos noventa. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 21.447

Don Luis Badía Gil. magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos núm. 274 de 

1990-A, sobre divorcio sin acuerdo y demanda de justicia gratuita, instado 
por Maria-Luisa Sanchís Mira, representada por la procuradora señora 
Correas y asistida de la letrada señora Lasierra. contra Juan-José Torres 
Albero. y en proveído del día de la fecha se ha acordado emplazar por medio

del presente al demandado Juan-José Iorres Albero, que se enel 
ignorado paradero, a fin de que en el plazo de veinte días C°mpar j^yle 
juicio, previniéndole que, de no comparecer, será declarado en re 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, estando a su ispo 
copias de la demanda en esta Secretaría. , ^orfes

Y para que sirva de emplazamiento al demandado Juan-- 05 q mi| 
Albero, se extiende el presente en Zaragoza a veintinueve de 
novecientos noventa. — El magistrado-juez, Luis Badía. — ' 5

Núm. 20-69
JUZGADO NUM. 6

Don Luis Badía Gil, magistrado, juez del Juzgado de Primera

número 6 de Zaragoza; númer0
Hace saber: Que en autos de demanda de separación c0^ka^ngele8 

588 de 1989-A, seguidos en este Juzgado a instancia de Man^ ^ntfa 
Chueca Aznar, representada por el procurador señor Viñua cs se ha 
Abdul Hafid, en ignorado paradero y situación procesal de re 1 
dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva so 
literal siguiente: 1990.''^n

«Sentencia. ■ En la ciudad de Zaragoza a 27 de marzo e GÜ- 
nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), el limo, señor don ms 
magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número , 588de 
ha visto los presentes autos, seguidos en este Juzgado con e nUe|es chueca 
1989-A, sobre separación conyugal, a instancia de María- ng^ a ^ca||e 
Aznar, mayor de edad, sin profesión acreditada, vecia de ar jor señ°r 
Luis del Valle, números 26-28), representada por el ProcUontra Ah^11* 
Viñuales Nuez y asistida del letrado señor Medina Jover, ce

Hafid, mayor de edad, casado, sin profesión acreditada, sigUie^ 
descoocido y situación procesal de rebeldía, siendo aplica ^cntaC¡ón^

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la rcPreSen rebel^8' 
Maria-Angeles Chueca Aznar, contra su esposo, Abdul Ha 1 ^^Joíl116 
sobre separación conyugal, debo declarar y declaro haber *u8arse ajaráncn 
se decreta por esta sentencia. Los efectos de esta separación 
ejecución de sentencia. No se hace expresa condena en costas _ contraU

Notifiquese esta resolución a las partes, haciéndoles s‘*hL^cC¡¿n Cu^ 
misma pueden interponer recurso de apelación para ante la - y 
de la Audiencia Provincial de Zaragoza en el término de cinC^tr0 civi* 11 
que sea la misma, procédase a su inscripción en el Reg* 
Zaragoza, para lo que se librará el despacho oportuno. ljteraP

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certifica^ 
procedimiento de su razón, juzgando en primera instancia, । 
mando y firmo.» andado Ab

Y para que conste y sirva de notificación en forma al dem esente 
Hafid, a los efectos oportunos procedentes, expido y firmo CnueVe. 
Zaragoza a once de noviembre de mil novecientos ochenta y 
juez, Luis Badia Gil. — El secretario accidental.

20.2' Núm-;u
JUZGADO NUM. 6
Don Luis Badia Gil, magistrado, juez del Juzgado de Primer

número 6 de Zaragoza; , ^cr0 66^
Hace saber: Que en autos de medidas provisionalisimas 

1989-A, seguidos en este Juzgado a instancia de Felisa Gon^ ga|va^. 
representada por el procurador señor Gracia Galán, con^ cljy 
Mendoza Lozano, en ignorado paradero, se ha dictado 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal sigu

«Auto. — En Zaragoza a 26 de marzo de 1990. — Hec a
Primero: Que en fecha 14 de diciembre de 1989 fue Ga|¿n. 

Juzgado escrito formulado por el procurador señor Grac'liciiud 
nombre y representación de Felisa Gonzalo Ochoa, en 
adopción de medidas provisionales previas a la interposición 
de separación, en la que. tras exponer los hechos y fundamen 
que estimó pertinentes, se terminaba suplicando se acordara.^sepafa

I Q Que se declarara que los citados cónyuges puedan v 1 
cesando la presunción de convivencia. .;cndo at*U

2.Q La ocupación de la vivienda familiar por la esposa, s 

arrendada. . .c¡0 de
3.9 El uso del ajuar conyugal para la esposa, sin perj . 

esposo retire sus objetos de uso personal. t nimientodel35!^
4.9 Fijar como contribución del esposo al sostemmiei 

y desequilibrio económico, así como pensión por alimcnt0S’. ‘ eros 
25.000 pesetas, a abonar por el demandado en los cinco Prld¡ce de Pre 
cada mes, y revisables anualmente según las variaciones del m

al consumo. j íi'
5.9 La imposición de costas al demandado. r $8ly
Su señoría dijo: Que con relación al matrimonio forniado 

Mendoza Lozano y Felisa Gonzalo Ochoa, y con carácter pr0 
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acordar y acordaba la adopción de los efectos y medidas que a continuación 
86 relacionan, las que sólo subsistirán si, dentro de los treinta días hábiles 
81guientes al en que adquiera firmeza esta resolución, se presenta la 
Orrespondiente demanda de separación ante el juez o Tribunal competente: 

■ Que los cóyuges puedan vivir separados, cesando la presunción de 
ovivencia conyugal y quedando revocados los consentimientos y poderes 

cuaiqU¡era de e||os otorga(jo al otro, cesando, asimismo, la 
uidad, salvo pacto en contrario, de vincular los bienes privativos del 

ro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica.
■ El uso de la vivienda conyugal se atribuye a la esposa, debiendo 

Pcrscm ? C' mar*d°’ que P°drá retirar, previo inventario, sus objetos de uso 

esn^ Para contribuir al levantamiento de las cargas matrimoniales, el 
cant d° entreeará a la esposa, en los cinco primeros días de cada mes, la 

ad de 20.000 pesetas, que se actualizarán anualmente en proporción 
mentó del índice de precios al consumo, publicado por el Instituto 

^Onal de Estadística.
mitr»0 * lclUese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 

™a"ocab= recurso alguno.
magisS| j acuerda, manda y firma el limo, señor don Luis Badia Gil, 
CaPitair» °’jUez de* Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de esta

^alvadQ3*^^116 Conste y s’rva de notificación en forma al demandado 
Present°r Mend°za Lozano, a los efectos procedentes, expido y firmo el 
El juezCiCn Zara8°za a ve*nt*séis de marzo de mil novecientos noventa. — 

-- uis Badia Gil. — El secretario accidental.
JLZGADO NUM. 6 

Núm. 29.390

mv^*8 Bad¡a Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
H rO6deZaragoz.a;

de |990-RSabCr QUC Cn eStC Juz8ado de mi cargo y en autos número 338 
rePresent- d°bre separac'dn sin acuerdo, instada por Nélida Alloza Petisme, 
c°ntra ■ a a en tUrno de oficio por la procuradora señora Casanueva, 

segura, y en proveído del día de la fecha se ha 
'dorado Cmplazar Por medio de la presente al demandado que se halla en 
autos v paradcro, a fin de que en el término de veinte días comparezca en 
Aclarad C°nleSte 3 'a demanda’ apercibiéndole que de no hacerlo será 

Y n- ° rC^c*dc V le purará el perjuicio a que hubiera lugar en derecho. 
^agoza3 qUC S‘rV3 de emplazamiento en forma se expide la presente en 
jUez> Luis aRCUatro de mayo de mil novecientos noventa. — El magistrado 

s adía. — El secretario.

Zg ADo  NUM. 6 Núm. 26.852
D°n Luis Raa- . •

númpr , 13 G*1, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
Hace Zara80za;

3'^tancia3^Cr ^UC Cn autos de juicio de divorcio número 598 de 1988-A, 
Gómez del e.Salvador Saura Simón, representado por el procurador señor 
Cuy°s ene- k *8Uera’ contra Roseti Conesa Nieves, se ha dictado sentencia 

czamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

no,Pbrede S*3 • *a c*udad de Zaragoza a 26 de abril de 1990. — En 
^^Strado U Majestad el Rey (q. D. g.), el limo, señor don Luis Badia Gil, 
CaP*tal, ha’ "IUC/ de* Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de esta 
a°n e* núrne'StO *0S prescntes autos seguidos en este Juzgado, sobre divorcio, 
dc edad, cas^a 98 dc a instancia de Salvador Saura Simón, mayor 
2*)arra, nú 3 °’ Vec‘no de Zaragoza. con domicilio en calle Monasterio de 

‘8Uera y asLCr° **’ rePresentado por el procurador señor Gómez de la 
^Vor de ed51^0 de* letrado señor Gimeno, contra Roseti Conesa Nieves, 

eSc°nocido ’ Casada’ en situación procesal de rebeldía y en paradero 
- educiéndose de lo actuado el siguiente

r/a|l°:Que ■
,órnezdeigp.estlmand° la demanda formulada por el procurador señor 
J1*30 declar. l8Ucra'60 nombre y representación de Salvador Saura Simón, 

*Cvcsi y e r y declaro el divorcio de éste y de su esposa, Roseti Conesa 
Une- sin perj0 Consecuencia, la disolución del vínculo matrimonial que les 
6,1 ejccuc¡An 'í"10 de* canónico. Los efectos de esta resolución podrán fijarse 

N ,On de sentencia.

AUedcn ÍnterSC CSt3 reso*uc*dn a las partes, haciéndoles saber que contra ella 
Ud*encia prP°nCr recurs° de apelación para ante la Sección Cuarta de la 

^e^dase - °Vlnc'a'de Zaragoza en el plazo de cinco días y, firme la misma, 
desPach0Sn anotac*dn en el Registro Civil de Zaragoza, librando para ello 

¡ oportuno.

bia^^^nto d m' sentencia, de la que se llevará certificación literal al 
hdo y firmo »C SU razón' juzgando en primera instancia, lo pronuncio,

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la demandada Roseti 
Conesa Nieves, se extiende el presente, a los efectos oportunos, en Zaragoza 
a veintiséis de abril de mil novecientos noventa. —- El juez, Luis Badia Gil. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 20.209

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente sobre declaración 

de herederos abintestato número 315 de 1990-A, instado por José-Luis 
Ramón López, por fallecimiento de Esteban Ramón Pérez, hijo de Emigdio 
y de Jesusa, y que tuvo lugar en estado de soltero, sin dejar descendencia 
ni ascendencia y sin haber otorgado disposición alguna de últimas voluntades. 
Reclaman la herencia sus sobrinos de doble vínculo, José-Luis y María-Pilar 

Ramón López. .
Por el presente se llama a las personas que se crean con igual o mejor 

derecho para que comparezcan en este Juzgado a reclamarlo, dentro de 

treinta días. .
Zaragoza, a veintiuno de marzo de mil novecientos noventa. — El 

magistrado-juez, Carlos Onecha. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 29.887

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el arrendamiento urbano, según LAU-subarriendo. 

número 721 de 1989, instado por Pilar Peralta Martínez, contra María 
Carmen Menéndez Hernández y herederos de Enrique Menéndez Garanda, 
he acordado por proveído de esta fecha emplazar a herederos desconocidos 
y herencia yacente de Enrique Menéndez Garanda, cuyo domicilio actual se 
desconoce, para que cn el término de diez días comparezcan en legal forma 
ante la Audiencia Provincial de Zaragoza, en virtud de recurso de apelación 
interpuesto por la adora y que ha sido admitido en ambos efectos.

Dado en Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos noventa. — El 

secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 26.246

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán, obra dictada 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 4 de abril de 1990. — El 

limo, señor don Carlos Onecha Santamaría, magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo promovidos por Empresa de Construcciones José 
Linares, S. L„ representada por el procurador don Joaquín Salinas Cervetto 
y dirigida por el letrado don Carlos López Marín, contra Ebrogunite. S. L., 
declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Ebrogunite, S. L„ 
y con su producto, entero y cumplido pago a la parte adora, de las 
responsabilidades por que se despachó la ejecución, la cantidad de 2.268.006 
pesetas, importe de principal y gastos de protesto, y, además, al abono de 
los intereses legales y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno 
expresamente a la parte demandada.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a veinte de abril de mil novecientos noventa. El 

magistrado-juez, Carlos Onecha. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 29.875

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de esta ciudad;
Hace saber: Que cn este Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo 

número 1.162 de 1988-A, en los que se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia número 421. — En Zaragoza a 8 de mayo de 1990. El 
ilustrísimo señor don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo promovidos por Caja de Ahorros de la 
Inmaculada de Aragón, entidad representada por el procurador señor 
Andrés Laborda y dirigida por el letrado don Francisco Iranzo Villacampa, 
contra María-Rosario Albas Vives, Carlos-Pascual Albas Vives, María 
Rosario Vives Plaza y Carlos Albas Mingucz, declarados en rebeldía, y...
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Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Maria-Rosario 
Albas Vives, Carlos-Pascual Albas Vives, Maria-Rosario Vives Plaza y 
Carlos Albas Mínguez, ycon su producto, entero y cumplido pago ala parte 
actora, de las responsabilidades por que se despachó la ejecución, la cantidad 
de 359.325 pesetas, importe de principal, comisión e intereses pactados hasta 
la fecha invocada, y, además, al pago de los intereses de demora también 
pactados y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente 
a la parte demandada.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma a los demandados 
antes mencionados, dado su ignorado paradero, se expide el presente en 
Zaragoza a ocho de mayo de mil novecientos noventa. — El juez, Carlos 
Onecha Santamaría. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 20.343

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 1.334 de 1989, promovido 

por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
contra Kauto-87, S. A., y Angel Bucho González y Mercedes Aranzueque 
Sánchez, en reclamación de 15.473.864 pesetas, se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, citar de remate a dicha parte demandada Kauto 
87, S. A., y Angel Bucho González y Mercedes Aranzueque Sánchez, cuyo 
actual domicilio se desconoce, para que en el término de nueve días se 
personen en los autos y se opongan, si les conviniere, habiéndose practicado 
ya el embargo de sus bienes, sin previo requerimiento de pago, dado su 
ignorado paradero. De no personarse les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 19.233

Don Fermín González García, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramita juicio ejecutivo 

núm. 276 de 1990. a instancia de Aragonesa de Avales, SGR (ARAVAL, 
SGR). representada por la procuradora señora Domínguez Arranz, contra 
Vicentc-Félix García Vera y María-Teresa Puri Viñuales, cuyo último 
domicilio fue en calle Tarazona, núm. 31; Luis-Angel Lorenz Blasco y 
María-l.uisa Fernández Ordas. de esta vecindad, con último domicilio 
conocido en calle Tenor Gayarre, núm. 17, y contra Jerónimo Gómez 
Gómez y Maria-Pilar García Castellano, con último domicilio conocido en 
calle Escultor Ramírez, núm. 24. de esta ciudad, y en la actualidad todos 
ellos en ignorado paradero, sobre reclamación de cantidad, en la que por 
resolución de esta fecha he acordado citar de remate, por medio de edictos, 
a dicha parte demandada, concediéndole el término de nueve días para que 
se persone en los autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere a su 
derecho, haciéndose constar que se ha practicado el embargo de sus bienes 
en los estrados del Juzgado sin requerimiento de pago, por ignorarse su 
paradero.

Y para que sirva de citación de remate en forma a los demandados antes 
expresados, expido y firmo la presente en Zaragoza a veinte de marzo de mil 
novecientos noventa. El juez. Fermín González. - El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 19.238

Don Fermín González García, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 

núm. 21 de 1990, en cuyo procedimiento ha recaído sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. En Zaragoza a 21 de marzo de 1990. En nombre de 
S. M.cl Rey, el limo, señor don Fermín González García, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de esta ciudad, ha visto los autos de juicio 
ejecutivo núm. 21 de 1990, seguidos, como demandante, por Banco Bilbao 
Vizcaya, S. A., con domicilio social en Bilbao (plaza de San Nicolás. 4). 
representada por el procurador señor Lozano Gracián y defendida por el 
letrado señor Vacas González, siendo demandados Hostelpes, S. A.; 
Santiago Sánchez Jorcano, María-Carmen García Pascual. Antonio Araquc 
Zafra, María-Victoria Sánchez. Montes, Javier-María Jover Oliva, Isabel 
Lucía Aja Mañero, Pedro-José Pérez Giménez y Victoria García Huerta, 
declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco Bilbao-Vizcaya, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes

embargados y propios de los ejecutados Hostelpes, S. A.; Santiago Sane 
Jorcano, María-Carmen García Pascual, Antonio Araque Zafra,, i* 
Victoria Sánchez Montes, Javier-María Jover Oliva, Isabel-Lucia 
Mañero, Pedro-José Pérez Giménez y Victoria García Huerta, para e 
a dicha parte ejecutante de 3.810.039 pesetas de principal, más los 
pactados que procedan desde la interpelación judicial, y con imposicio 
las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — 
González García.» (Firmado y rubricado.) _ obra

La anterior sentencia fue publicada en el mismo día de su fecha y o 

en autos por testimonio de Secretaría del Juzgado. ¡q
Y para que sirva de notificación en forma a Hostelpes, S. A., n 

Araquc Zafra y María-Victoria Sánchez Montes, en ignorado Par® 
haciéndoles saber que la misma no es firme y que cabe interponer ap 
ante este Juzgado dentro de cinco días a partir de su notificación, se 
este edicto.

Dado en Zaragoza a veintiuno de marzo de marzo 
de mil novecientos

noventa. - El juez, Fermín González. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Núm. I»-591

Don Fermín González García, magistrado-juez del Juzgado de Pr* 

Instancia número 8 de los de Zaragoza; .
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramita juicio eje 

núm. 184 de 1990, a instancia de Banco Central, S. A., rePreSLnta|saaC, de 
procurador señor Bibián Fierro, contra Danilo-Alberto Zava a ' contra 
esta vecindad, cuyo último domicilio fue en calle Solivia, núm. - 
José-Valero Alvarez Gracia, cuyo último domicilio conocido ue ra(jo 
Juan-José Lorente, núm. 5, cuarto G, y en la actualidad <-n 'fe 
paradero, sobre reclamación de 158.288 pesetas de principal, m-ís^ ^¡^05 
pesetas que se calculan provisionalmente para intereses y costas. - ^¡o 
autos, por resolución de esta fecha, he acordado citar de remate, p ^ e| 
de edictos, al demandado José-Valero Alvarez. Gracia, cone*-1 a |a 
término de nueve días para que se persone en los autos y se op ba 
ejecución, si le conviniere a su derecho, y haciéndose constar q 
practicado el embargo de sus bienes en los estrados del Juzga ■ 
requerimiento de pago, por ignorarse su paradero. josé

Y para que sirva de citación de remate en forma al deman ^.ntjuno 
Valero Alvarez Gracia, expido y firmo el presente en Zaragoza a g| 
de marzo de mil novecientos noventa. — El juez, Fermín Gonza 
secretario.

Núm- 25-436
JUZGADO NUM. 8

, ae primer11 
Don Fermín González García, magistrado-juez del Juzgado

Instancia número 8 de Zaragoza; nició0
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue juicio116 enCa- 

bajo el número 737 de 1989, sobre el que ha recaído sentencia cu 
bezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: , 737

«En el juicio de cognición tramitado en este Juzgado bajo el mm ^traj0 
de 1989, seguido a instancia de Braulio Acín Gastón, asistido domjC¡iio 
don Juan-Carlos Monclús Fraga, contra Celso Peña Peña, con |etra(|o 
en calle Cardenal Xavierre, núm. 13, bajo, de esta ciudad, asistí ° derecho?'." 
señor Orús, y contra la herencia yacente de Albina Peña, rc gradi'*’

He decidido: Estimar parcialmente la demanda deducida p‘ ^ente de 
Acín Gastón contra Celso Peña Peña y contra la hercnc|a Agrame1110 
Albina Peña, y condenar a éste a que subsane la mancha de. P ¡oCOnel 
interior del salón de la casa del actor, perteneciente al muro diyis jj6ndo 
baño de la casa del demandado, así como la pintura y el rodapi , 6Xpre$a 
optar por pagar el costo de la obra que realizaría el actor. No brjCado * 
condena en costas. — Fermín González García.» (Firmado y r hcreoC¡a

Y para que sirva de notificación en forma al demandado y a cuatrod6 
yacente de Albina Peña, expido y firmo el presente en Zaragoza a 
abril de mil novecientos noventa. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 - 29-454
Núm-

Cédula de notificación y emplazamiento ' mero 457
En el juicio de cognición tramitado en etc Juzgado bajo el '^.^¿gen05 

de 1990, seguido a instancia de Antonio Blasco López, contra C sjgUient6 
Velasco, S. A., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado a^

«Providencia. — Juez señor González. García. — En Zarag .^^^0 
mayo de 1990. Dada cuenta; el anterior escrito, únase a los 
se pide por la parte actora y dado el desconocido domicilio de a jcto5.8 
Electrógenos Velasco, S. A., emplácese a la misma por medio e 
fin de que dentro del término de seis días, que comenzarán a je *fl 
el siguiente al en que el mismo aparezca inserto en el Boletín ^08, 
Provincia, comparezca y se persone en los mencionados
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■^actu^'61110 dC qUC S‘ n° 10 veriflca será declarada en rebeldía y seguirán 

Secretan-^1108 SU C.UrS° lega': mientras tanto quedan a su disposición en la 
«ana de este Juzgado las copias presentadas.

Ante mí ^an- y scñoría’ de d°y fe- — Fermín González. — 
Y na - m°n Medina;>> (Firmados y rubricados.)

la demandad C°"Ste y Slrva dc notificación y emplazamiento en forma a 
Paradero ex ía ectrd8enos Velasco, S. A., actualmente en ignorado 
novecientnc P' ° y " m° la Presente en Zaragoza a dos de mayo de mil ' 

«entos noventa. - El secretario.

^l z g a d o  n u m 10
Elinfr ■ 10 Núm. 23.969

Zaragoza- SeCretar*° del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 

seniencía c^vo 60 el juiciode faltas número 337 de 1989 se ha dictado 

luiente: Y $ encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 

DoñatTLTz^ Zaragoza a 6 de abril de 1990. - Don Luis Blasco 

Vlsto el prese t JUZgado de Pnmera Instancia número 10 de la misma. 
Parte eKeñ JU‘C1° de laltas seguido por pastoreo abusivo, habiendo 

Fallo: o nSCal de Distrito, y...
Va*encia con a d?b° absolver y absuelvo libremente a Jesús Martínez 

Así por esdeClarac,ón de las costas de oficio. 
rubricado.) 4 m' senlencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 

falencia, que^e008^ y S*rV3 de notificación en forma a Jesús Martínez 
aragoza a seis dp60^11^3 Cn ignorado paradero, expido el presente en 

abril de mil novecientos noventa. — El secretario.
^GADO Num. 1o 

Ula de citación de remate
Núm. 29.436
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,C l>rimera Instan . L0'. ad° P°r el llmo-señor magistrado-juez del Juzgado 
lctada en e| jn:-013 numero de Zaragoza en providencia de esta fecha, 
antibricOi $ 10 cJecutivo número 37 de 1990, promovido por Banco 
entra^g^ c •• 'ep'esentada por el procurador señor Peiré Aguirre, 
" rcc*amación a" / 1 mPresas Movimientos de Tierras, Obras Públicas, 

d??85 de interese6 5 000 000 dc Pesetas de principal, más 2.000.000 de 
. ^edemanpyb08138’ P°r med‘° de *a presente se cita de remate a 

de nueve l’ CU^° dom*c***° actual se desconoce, para que en el 
hnkV'n‘erc' anerrik1^.86 persone en autos y se oponga a la ejecución, si le 

^re ’ugar en derech°1C qUC n° hacerl° asi le Parara el perjuicio a que 

’ s*n el prev¡o° SC *C sa*’er <íuc se i*a practicado el embargo de sus 

■ara8ozaacuat|,CC|UenmÍent° dc pag0’ al ignorarse su paradero.
jij~ ro e mayo de mil novecientos noventa. El secretario.

’ ’Al )0 n u m . io
Donh,. „ Núm. 29.889

1 Rl-
nil,nero iq  r i oñu,e. magistrado, juez, del Juzgado de Primera Instancia 

nú Hace saber u Zaragoza-
el ^“^de jyyn Cn CSle Juzgado se siguen autos de juicio de cognición 
rec|art>CUrador Sca ’ 3 ‘Rancia de Banca Catalana, S. A., representada por 
e,npimaC*ónde2l9 6R4Blb*án Fierro' contra Rafael Faiget Boada, en 
Sei$ a,3r a* demand- i PCSetas’y Por proveído de esta fecha se ha mandado 
■luzny*.38 hábiles se 3 °" 60 paradero desconocido, para que en el plazo de 
aPodl ° en |a Persone en los autos referenciados, seguidos en este

a fin de d a|Za P‘*ar* números 2 y 4), por sí o por legítimo 
f‘rtHa !3das. para qu 6 lias*ado de *a demanda, con entrega de las copias 

el término de tres dias la conteste por escrito, con
y Pa Cn SU ^l’ddh aperc‘b‘m*ento de Mué de no hacerlo se seguirán los 

Ptesen?16 Su Pub|¡Ca^C Cmp'azam'ento al demandado Rafael Faiget Boada, 
^^¡str0 Cn ^tsgoza1 n.Cn C* boletín Oficial de la Provincia, expido el 

rado'juez i .. 3 n.s‘cte de mayo de mil novecientos noventa. — El 
b A h n S asco- ~ La secretaria.
r, O C A

enE1senOr. an,,cn‘o Núm. 29.389

dpdenc*a dictadU/8ad° de Pr*mera Instancia de Daroca y su partido, 
h 48 c C°®n*ción Cn C* d‘a de *a ha acordado en los autos de 
iC ^^gó1^3^^Umán6^1 dC '"O’ *nstados Por Maria-Luisa González 
8ri0rado 11 (^agoz ' ‘A‘ F 'cuy° domicilio estuvo situado en Molina 
dla?ode P^dero na iP3Se° Adarves, número 13, y actualmente en 

efectOi se*s dias háb^ 3 presente se *c emplaza, a fin de que dentro del 
°drán ser dec^ COrnParezcan en autos, advirtiéndoles que, en su 

arados en rebeldía, continuando el juicio su curso 

y no haciéndole otras notificaciones que las expresamente establecidas en la 
Ley.

Y para que sirva de cédula de emplazamiento a la demandada Groumán, 
S. A. L., en ignorado paradero, a los fines acordados, expido y firmo la 
presente en Daroca a cuatro de mayo de mil novecientos noventa. — El 
secretario en funciones.

JUZGADO NUM. 1
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 26.177

Don José-Ramón Manzanares Codesal, juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número I de Ejea de los Caballeros y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 252 de 1989, se siguen 

autos de juicio ejecutivo en los que se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva contienen el siguiente tenor literal:

«Sentencia núm. 5 de 1990. En la villa de Ejea de los Caballeros a 18 
de enero de 1990. Vistos por don José-Ramón Manzanares Codesal, juez 
del Juzgado de Primera Instancia de esta villa y su partido, los presentes 
autos de juicio ejecutivo número 252 de 1989, promovido a instancia de 
Central de Leasing, S. A. (LICO), representada por el procurador don 
Angel Navarro Pardiñas y defendida por el letrado don José Marceñido 
Aldaz, contra Francisco-Javier Diez Iglesias, con domicilio en Zaragoza, y 
contra José-Manuel Diez Iglesias, cuyo domicilio se ignora, mayores de 
edad, incomparecidos en autos y declarados en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad, y...

Antecedentes de hecho...
Fundamentos jurídicos...
Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución hasta 

hacer trance y remate de los bienes embargados a los ejecutados Francisco 
Javier y José-Manuel Diez Iglesias, y con su producto, entero y cumplido 
pago a la acreedora ejecutante Central de Leasing, S. A. (LICO), de la suma 
de 2.624.580 pesetas para principal, más otras 800.000 pesetas para intereses, 
gastos y costas, sin perjuicio de ulterior liquidación; en todo lo cual condeno 
al demandado, a quien por su rebeldía se notificará la presente en la forma 
establecida por el articulo 769 de la Ley Procesal, si el ejecutante no pide 
en término de una audiencia que aquélla se lleve a efecto personalmente.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. José-Ramón 
Manzanares.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación al demandado rebelde José-Manuel 
Diaz. Iglesias, expido y firmo el presente en Ejea de los Caballeros a 
dieciocho de abril de mil novecientos noventa. — El juez, José-Ramón 
Manzanares. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7. - LEON Núm. 27.273
Doña Maria-Eugenia González Vallina, secretaria del Juzgado de Instruc

ción número 7 de León;
Da fe: Que en los autos de juicio de faltas número 2.650 de 1988 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva, copiados lite
ralmente, dicen como sigue:

«Sentencia. — En León a 20 de abril de 1990. Doña Maria-Dolores 
González Hernando, magistrada-jueza del Juzgado de Instrucción número 7 
de los de esta capital, ha visto los presentes autos de juicio de faltas nú
mero 2.650 de 1988, seguido por la presunta falta de daños en circulación, 
con intervención del señor fiscal en representación de la acción pública, y 
como implicados, Maria-Consuelo Rodríguez Gordo, Narciso Luna Cantín 
y Lorenzo Jiménez García Alcalá, S. L, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de los hechos enjuiciados en las 
presentes actuaciones a Narciso Luna Cantín.

Lo pronuncio, mando y firmo. — Maria-Dolores González.» (Firmado 
y rubricado.)

Y para que conste y remitir al Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a Narciso Luna Cantín, expido y firmo el presente en 
León a veinte de abril de mil novecientos noventa. — La secretaria, María 
Eugenia González.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 3 Núm. 21.450

Don Francisco-Javier Cantero Ariztegui, magistrado-juez del Juzgado de 
Instrucción número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el rollo de apelación número 127 de 1989, dimanante 

del juicio de faltas seguido por el Juzgado de Distrito número 8 de esta 
capital, bajo el número 2.134 de 1989, se dictó sentencia con fecha 14 de 
diciembre de 1989 cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por Jorge 
Ballesteros Muñoz, contra la sentencia de fecha 30 de octubre de 1989 del
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Juzgado de Distrito número 8. dimanante del juicio de faltas número 2.134 
de 1989, seguido ante dicho Juzgado, debo confirmar y confirmo íntegramente 
dicha resolución sin hacer expresa imposición de costas de esta alzada. 
Devúelvanse los autos originales al Juzgado de procedencia, con testimonio 
de esta resolución para su ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que conste y sirva de notificación en forma al apelante Jorge 

Ballesteros Muñoz, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintinueve de marzo de mil novecientos noventa. 
El magistrado-juez, Francisco-Javicr (. antero. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 21.446

Don José-María Tcllez Escolano, secretario del Juzgado de Instrucción
número 7 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en el juicio de faltas número 3.985 

de 1989 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. En Zaragoza a 23 de febrero de 1990. En nombre de 
Su Majestad el Rey, el señor magistrado-juez del Juzgado de Instrucción 
número 7 de los de esta ciudad, habiendo visto y oido las actuaciones del 
juicio verbal de faltas sobre malos tratos, seguido entre el ministerio fiscal, 
en ejercicio de la acción pública; como denunciante, Javier Guaita Redondo, 
mayor de edad, hijo de Juan y de Carmen y vecino de esta ciudad; 
denunciado, Manuel Chica Chica, mayor de edad, hijo de Fernando y de 
Isabel y vecino de esta ciudad, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Manuel Chica Chica, declarando 
de oficio las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
sirva de notificación a Javier Guaita Redondo, cuyo paradero actual se 
desconoce, advirtiéndole que dicha sentencia no es firme y que contra la 
misma puede interponer recurso de apelación, por escrito o por comparecencia, 
ante el secretario, cuyo plazo expirará el dia siguiente al de la última 
notificación de la sentencia.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa.
El secretario, José-Maria Téllez.

JUZGADO NUM. 8

Cédula de notificación y emplazamiento Núm. 29.881

En el juicio de cognición número 333 de 1989 de los de este Juzgado, 
seguido a instancia del procurador señor Lozano Gracián, en representación 
de Pedro Herrando l.acasa, contra Moisés Núñez Santos y otros, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado la siguiente

«Providencia. Magistrado-juez señor Rodrigo Gálvez. En Zaragoza 
a 24 de abril de 1990. Dada cuenta; el anterior escrito y ejemplar del 
Boletín Oficial de la Provincia, únanse a los autos de su razón, habiendo sido 
notificada la sentencia dictada en las presentes actuaciones a todas las partes; 
en virtud del recurso de apelación que contra la misma tiene interpuesto el 
procurador señor Lozano Gracián, emplácese a las partes, al objeto de que 
en el plazo de diez días puedan comparecer ante la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza a usar de su derecho en el referido recurso. Respecto 
del demandado señor Núñez Santos, practiquese dicho emplazamiento por 
medio de edictos, que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia ’j 
en el tablón de anuncios de este Juzgado. Verificado, remítase lo actuado 
a la Superioridad, con atento oficio y dejando nota.

Lo manda y firma su señoría; doy fe. Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación de la anterior providencia y de 

emplazamiento al demandado Moisés Núñez Santos, actualmente en 
ignorado paradero, expido y firmo la presente en Zaragoza a veinticuatro 
de abril de mil novecientos noventa. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 25.437

Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Instrucción núm. 9 
de los de Zaragoza;
Da fe y certifica: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de faltas 

número 1.195 de 1989, sobre hurto, contra José-Manuel Nieves Mañero, y 
que con fecha 17 de marzo de 1990 se ha dictado la siguiente resolución:

«Requiérase a José-Manuel Nieves Mañero a fin de cumplir la pena de 
diez días de arresto menor, impuesta en sentencia de fecha 26 de febrero 
de 1990.»

Y para que sirva de notificación al condenado José-Manuel Nieves 
Mañero, en ignorado paradero, se expide el presente en Zaragoza a dieciocho 
de abril de mil novecientos noventa. — La secretaria, Inés Lafuente Moreno.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 25.43*

Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Instrucción nu

de los de Zaragoza; .
Da fe y certifica: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio e a 

número 3.754 de 1989, sobre hurto y estafa, contra Mustapha Bem J. 
que con fecha 17 de abril de 1990 se ha dictado la siguiente reso uci ,

«Requiérase a Mustapha Belhadj a fin de que cumpla tr^n^a ^^0 
arresto menor que le fueron impuestos en sentencia de fecha 2 e
de 1990.» ,■ en

Y para que sirva de notificación al condenado Mustapha gbr¡| 
ignorado paradero, se expide el presente en Zaragoza a ^ecxoc o 
de mil novecientos noventa. — La secretaria, Inés Lafuente More

Núm. 25-43?
JUZGADO NUM. 9 1 , ^ 9
Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Instrucció 

de los de Zaragoza; • ■ ■ de falta5
Da fe y certifica: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio 

número 2.314 de 1989, sobre amenazas, contra Carlos-Javi v^ueCOn 
Clausell, Víctor García Alonso y Santiago Menéndez Sá”che ' Las; 
fecha 8 de marzo de 1990 se ha dictado la siguiente tasación ue

Multa impuesta: 5.000 pesetas. iaAlonS°’en
Y para que sirva de notificación al condenado VíctorSedeabrild* 

ignorado paradero, se expide el presente en Zaragoza a die 
mil novecientos noventa. — La secretaria, Inés Lafuente 0

Juzgados de lo Penal
JUZGADO NUM. 2 Núm-30'4”

Requisitoria
MORENO QU1ROS, Tomás, con documento nacional id1-" ? dc 

número 25.164.176, hijo de Angel y de Tomasa, nacido en Sanl3 
diciembre de 1972 y domiciliado últimamente en ^ara80/^ c01Tiparecer® 
Bárbara, número 9, parcela, o calle Sierra de Guara, 22, tercero), 
dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucció^ 1990.11 
por delito de robo, acordado en causa de diligencias previas ser-1 
fin de ser reducido a prisión, apercibiéndole que, de no ven 
declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera luga|'a sccrCtaria'

Zaragoza a nueve de mayo de mi! novecientos noventa. - 
Visto bueno: El juez.

Juzgados de lo Social o 48ó
Núm- •’ ' , 

JUZGADO NUM. 1 .^de1
En cumplimiento de lo ordenado por el limo, seño; '"‘‘p^^ro 22- 

Juzgado de lo Social número 1, en autos seguidos bajo e n ^asan0v 
1990, instados por Ernesto Malón Laita, contra I Io il o ^^jad» 
Bueno, en reclamación de cantidad, y encontrándose a u(jjcnCiadct „ 
ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sa a au 
Juzgado(sitoen calle Capitán Portolés. 1-3-5.quinta planta. de 
al objeto de asistir al acto del juicio que tendrá lugai c 
próximo, a las 10.00 horas, adviniéndole que si no compare 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. . rasanOva

Y para que sirva de citación al demandado Florentino cjfl 
se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de u r1 secretar

Zaragoza a nueve de mayo de mil novecientos noventa.
Núm-251

JUZGADO NUM. 2 2 d6
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social 

Zaragoza y su provincia; , z7 ae 1990, se8uií
Por el presente hace saber: Que en autos numero 62 ConStruct|0 

instancia de Dionisio Carreras Bernal y otros, contra Aris e cOpi 
S. L., en reclamación por despido, se ha dictado provi e 
literalmente, dice: Fanj11*' T s11

«Providencia. — Magistrado-juez limo, señor De 1 om aUtos 
Zaragoza a 16 de abril de 1990. - Dada cuenta, uñase a refundid dc 
razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 t v¡gCnte ^s, 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 , Construccl fí 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Ans sUficient6 
S. L., procediendo al embargo de sus bienes en cuan, ntencia f 
cubrir la cantidad de 2.747.259 pesetas de principal, según oV1S.o 
de octubre de 1989, más la de 150.000 pesetas presupue^^^ pro^ y 
mente para costas, sin perjuicio de su liquidación en e art{Culo |o5 
oportuno, siguiendo en la traba el orden señalad o CI? ense par» 6 
siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civi, 1 
despachos precisos.»

M.C.D. 2022



?2EZaragoza.—Núm. 114 22 mayo 1990 2055

cioJ Para que conste y sirva de notificación a la deudora Arista Construc- 

’ SC *nserta e* Presente edicto en el Boletín Oficial de la 

jue?^3?-023’ diecisiete de abril de mil novecientos noventa. — El magistrado 
'" El secretario.

UZg ADO NUM. 2 Núm. 25.430
E| ¡i

señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
p ra8°za y su provincia;

seguid el-presente hace saber: Que en autos ejecutivos número 61 de 1990, 
hadicpd3 ÍnSUncia de Sergio Solanas Martínez, contra Proinel, S. A., se

«p 3 0 Providencia que, copiada literalmente, dice:
ZaragoOV*^enC'3' — Magistrado-juez limo, señor De Tomás Fanjul. — En 
razón 3 16 de abril de l99°- ~ Dada cuenta- únase a los autos de su 
proce^ 3 tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto refundido de 
^juiciT’61110 *abora1’ en relación con el artículo 919 de la vigente Ley de 
diendoan61110 ('*v**’ despáchese ejecución contra Proinel, S. A., proce
de 1Q| 3|ombar8° de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
Riás |a (je Pesetas de principal, según sentencia de 13 de febrero de 1990, 
Periuicin a pesetas presupuestada provisionalmente para costas, sin 
a lraba° i C SU 1‘clu‘dación en el momento procesal oportuno, siguiendo en 

de Enjuic' °rden señalad° en el artículo 1.447 y siguientes de la vigente Ley 
'y lamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos.»

‘nserta e)3 conste y s*rva de notificación a la deudora Proinel, S. A., se 
■ baragoreSente edÍCt0 en el Bolelin Qflcia*de ,a Provincia.
juez, _ r,7^' dieciséis de abril de mil novecientos noventa. — El magistrado 

secretario.

,1,ZCADO NUM. 3

Eédula a i
e citación Núm. 30.978

Juz8ado dePl| m'Cnto de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez del 
dc *990 in ° ^oc‘a* número 3, en autos seguidos bajo el número 260 
d ^‘ccolo ^t3dos P°r Maria-Esther Ferrández Sánchez, contra Calzados 
8 Amanda j *Cn rec,amación por rescisión de contrato, y encontrándose 
audiencia d *3 00 ‘8norado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
^pl‘ma,(jCpCS,C duzgado de lo Social (calle Capitán Portóles, 1-3-5, planta 
C* ^úximo^*3 Cap*ta^>a* objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar 
^Pareciere1.3 28 dC mayo' a las l0-40 horas, advirtiéndole que si no 
U Y paraqi / parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

' Se inseC SIrvadcc*tac*ún a la empresa demandada Calzados d’Piccolo, 
^ado en ? 3 *a presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

SCCretario araBoza a catorce de mayo de mil novecientos noventa. — El

NUM. 3
^iu|a . ,

En cu^1^*011 Núm. 30.979

^Bado dePi^v1110 dc *° ordcnado por el limo, señor magistrado-juez, del

instad OC‘3* númcro 3, en autos seguidos bajo el número 221 । ’^olo, § j3 °s P°r Camilo González. Rodríguez, contra Calzados 
aU(|emandadacñCn reclamac*ún por rescisión de contrato, y encontrándose 

'enc'a de es/1 l^norado Paradero se le cita para que comparezca en la sala 
elPtÍma’deestac U/8ado dc lo Social (calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta 
c q  Prdx'mo día^x'13^’a* objcto dc asistir al acto de juicio que tendrá lugar 

^Pareciere le . dC mayo’ a las 10-30 horas, advirtiéndole que si no 
ParaqUe ■" Pardr^ e* Perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
Se inserta^3 dC C‘tac‘°n a la empresa demandada Calzados d'Piccolo, 

Se ^ado en ,3 presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.
rciario. a8oza a catorce de mayo de mil novecientos noventa. El

b°n ^^lio 3 NÚm' 25'472

^'hero 3 ^Zaro Miguel, magistrado-juez del Juzgado de lo Social

Qtros na,nero 4| ? autos Que se tramitan en este Juzgado de lo Social 
sobre’C°ntra Confer • 3 ‘nstancia de Asunción Hernández Andrés y 

((p °ntrato de trabCI°neS P'eUro’ ' y Fondo de Garantía Salarial, 
*°s a 3ll°: Que e aj°’86 d*ctado sentencia cuya parte dispositiva dice: 
deho contra ConT^ Cn tOd.° ° en partc *a demandada formulada por 
ltleritar/ndenar Y conaeCCI°neS P'ettro. S. A., y Fondo de Garantía Salarial, 

p®8- eno a la empresa a satisfacerles por los conceptos
CaV ^8Udo Marín x* .

furin . Ho, María । ’ Mana-Loma Villuendas Laborda, María-Pilar 
^arí^y100 Cásedas cCSUS ^^sedas Cruces, Maria-Pilar Herrero Ramos, 

eresaCásedas ^ría-Jesús Cásedas Fernández de Heredia, 
' nchez, Angeles Clemente Albert, Felicidad Tra»o-

bares Gracia, Alicia Marín Samper, Maria-Cruz Pérez Calvo, María-Pilar 
García Melendo, Gonzalo Allueva García y María-Asunción Hernández 
Andrés, la cantidad de 266.076 pesetas a cada uno de ellos; a Rosa-Pilar 
Egea Polo, Ana-María Aguarón Joven y Maria-Angeles Lorente López, la 
cantidad de 210.005 pesetas a cada una, y a Olga Marín Cambra, 132.848 
pesetas; todas cantidades incrementadas en un 10 % de interés por mora. Y 
absolver, como absuelvo, al Fondo de Garantía Salarial en la legitimación 
que ostenta.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Confecciones 
Piettro, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, dieciocho de abril de mil novecientos noventa. —- El magistrado 
juez, Heraclio Lázaro Miguel. — El secretario

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 30.980

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez del 
Juzgado de lo Social número 3, en autos seguidos bajo el número 168 
de 1990, instados por Aniana Baquedano Achón y otra, contra Rosario 
Camón Pascual, en reclamación de contrato de trabajo, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 
números 1-3-5, planta séptima, de esta capital), al objeto de asistir al acto 
de juicio que tendrá lugar el próximo día 28 de mayo, a las 10.10 horas, 
adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva dc citación a la empresa demandada Rosario Camón 
Pascual, se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a nueve dc mayo de mil novecientos noventa. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 29.392

El limo, señor don Juan-lgnacio Mcdrano Sánchez, magistrado-juez del 
Juzgado de lo Social número 4 dc Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en este Juzgado bajo el número 97 

dc 1990, seguidos a instancia de Francisco Cabañero Serrano, contra 
Airclining, S. A., cn reclamación por despido, con fecha 20 de abril de 1990 
se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Francisco Cabañero 
Serrano, contra Airclining, S. A., debo declarar improcedente el despido del 
actor realizado por la empresa el 10 de enero de 1990. condenando a dicha 
empresa a que en el término de cinco días, a contar desde la notificación dc 
la presente sentencia, opte o por la readmisión del actor en idéntico puesto 
y condiciones laborales o por el abono dc una indemnización dc 140.000 
pesetas, así como al abono dc los salareis de tramitación desde el 10 de enero 
de 1990 hasta la notificación dc la presente sentencia.»

Y encontrándose la empresa Airclining, S. A., en ignorado paradero sé 
inserta el presente cn el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva dc 
notificación de sentencia.

Dado en Zaragoza a tres dc mayo dc mil novecientos noventa. El 
magistrado-juez, Juan-lgnacio Mcdrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 29.393

El limo, señor don Juan-lgnacio Mcdrano Sánchez, magistrado-juez del
Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados cn este Juzgado bajo el número 515 

dc 1989, seguidos a instancia dc Enrique Pérez Galarraga, contra Ebrocar 
y otro, cn reclamación de cantidad, con fecha 16 dc abril de 1990 se ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice

«Fallo: Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por Enrique 
Pérez Garralaga, contra Ebrocar, Sociedad Cooperativa Limitada, debo 
condenar a dicha empresa a que abone al actor la cantidad dc 107.500 
pesetas, absolviéndola de los demás pedimentos dc la demanda.»

Y encontrándose la empresa demandada Ebrocar, Sociedad Cooperativa 
Limitada, en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia para que sirva dc notificación de sentencia.

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa. El 
magistrado-juez, Juan-lgnacio Mcdrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 29.394

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado dc lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en este Juzgado bajo el número 568 

de 1989, seguidos a instancia de Pcdro-Luis Sierra Bcrnal, contra Heavy,
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S. A., y otro, en reclamación de cantidad, con fecha 30 de abril de 1990 se 
ha dictado sentencia cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Pedro-Luis Sierra 
Bernal, contra la empresa Heavy, S. A., en reclamación de cantidad, debo 
declarar y declaro que ésta adeuda al actor por los conceptos que se reclaman 
y condeno al pago a Pedro-Luis Sierra Bernal de 139.262 pesetas, más el 
10 % de dicha cantidad en concepto de recargo por mora.»

Y encontrándose la empresa demandada Heavy, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación de sentencia.

Dado en Zaragoza a treinta de abril de mil novecientos noventa. El 
magistrado-juez. — El secretario.

A Andrés Balbin Lau: indemnización, 2.538.270 pesetas, salad |

165.900 pesetas.» . s A P°r
Y para que sirva de notificación a la demandada F-unditecno, goiel[n 

encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente e ic o
Oficial de la Provincia. , p, magistrado

Zaragoza, cuatro de abril de mil novecientos noventa. -
juez. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES DE UTEBO

Núm. 31-732

JUZGADO NUM. 5 Núm. 23.319

Don Eusebio González Serrano, secretario del Juzgado de lo Social 
número 5 de Zaragoza y su provincia;
Da fe: Que en autos número 81 de 1990, sobre cantidad, a instancia de 

Javier Herrera Sanz, contra Mont-Moncayo, S. L., y Fogasa, aparece en el 
acto del juicio celebrado el 2 de abril del actual, al que Mont-Moncayo, 
S. L, no comparece pese a estar citada en forma, la parte dispositiva del 
tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Mont-Moncayo, S. L., a que abone a la parte adora las 
siguientes cantidades, que se verán incrementadas en un interés del 10 % de 
mora: 260.091 pesetas por salarios y liquidaciones de partes proporcionales, 
y la de 37.350 pesetas en concepto de indemnización por la extinción de la 
relación laboral, absolviendo al Fondo de Garantía Salarial por falta de 
legitimación pasiva. .

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella no cabe recurso alguno. Queda notificada y prevenida la parte adora y 
firman los comparecientes después de su señoría ilustrísima y conmigo, el 
secretario, de que doy fe.» (Siguen las firmas rubricadas.)

Y para que asi conste y su publicación en el Boletín Oficial de la Provin
cia, a fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Mont- 
Moncayo, S. L., en paradero desconocido, expido el presente en Zaragoza 
a tres de abril de mil novecientos noventa. — El secretario, Eusebio González 
Serrano.

Conforme al capítulo VI de nuestras Ordenanzas y Re^a^raeldia 
convoca a todos los señores participes a Junta general or inar en e* 
3 de junio próximo, a las 11.00 horas en primera convoc númer° 
domicilio social del Sindicato (Callejuela, 14), y caso de no as^ 
suficiente de participes, se celebrrá en segunda y delinltiva| aisiguienie 
mismo mes, a la misma hora y en el local indicado, con arreg

Orden del día

1.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesióni 
Examen memoria correspondiente al pasado año :cj0.

procede, de las cuentas del pasado eje^ y
2.9
3.9 Aprobación, si .
4.9 Cuanto convenga al mejor aprovechamiento

distribución de riego del año actual.
5.9 Acuerdo para solicitar de la

Diputación General de Aragón y0

económica para distintas obras. .
6.9 Propuesta sobre la cuantía de las multas a imponer p

a los infractores de las Ordenanzas.
7.9 Ruegos, preguntas y proposiciones.
Utebo, 12 de mayo de 1990. — El presidente, Lorenzo

COMUNIDAD DE REGANTES LOS LLANOS 
DE PINA DE EBRD

JUZGADO NUM. 6 Núm. 25.133

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

número 705 de 1989, a instancia de Miguel-Angel Escriche López y otros, 
contra Funditecno, S. A., sobre despido, se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que debo declarar y declaro extinguida la relación laboral que 
unia a Miguel-Angel Escriche López y otros con la empresa Funditecno, 
S. A., y condeno a ésta a abonar a los actores una indemnización, más los 
salarios dejados de percibir desde la notificación de la sentencia hasta este 
auto, a razón de las siguientes cantidades:

A Miguel-Angel Escriche López: indemnización, 2.375.294 pesetas; 
salarios, 155.500 pesetas. " .

A Antonio Tello Casado: indemnización, 1.791.077 pesetas; salarios, 
161.600 pesetas. .

A Angel Tello Casado: indemnización, 1.660.501 pesetas; salarios, 
161.650 pesetas. .

A Matías Pobo Allepuz: indemnización, 4.448.780 pesetas; salarios, 
193.400 pesetas.

ei Jurad°

Beltrán-

, 11.733
Núm-31'

De conformidad con lo que determinan los artículos 
Ordenanzas de esta Comunidad, se convoca a todos los usuan‘)róx¡mo.a 
a Junta general ordinaria, que se celebrará el día 10 de jumo^^ Riegos
10.00 horas en primera convocatoria, en el salón del Sindica suf>c*cn,„ 
Pina (Veintitrés de Marzo, número 27), y, en caso de no en se8un , 
número de partícipes, se celebrará el mismo día, alas I LO cualquicr 
convocatoria, advirtiéndose que en ésta se adoptarán acue^ a| siguientc 
que sea el número de partícipes que concurran, con arreg o

Orden del día

1.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesl°” jurante (
2.9 Memoria actividades desarrolladas por el Sindica

pasado año de 1989. . ^sosV^8510
3 9 Lectura y aprobación, si procede, de las cuentas de mg

del año 1989.
4.9 Todo cuanto convenga al mejor aprovechamien 

distribución de riegos en el año corriente.
5.9 Ruegos y preguntas.
Pina de Ebro, 9 de mayo de 1990. — El presidente.
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